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de la lucha de los movimientos 

grandes avances 

y ciyiles a los que la mujer debería tener acceso. 

Sin embargo, la problemática de la violación sexual 

sociedad. En primer término, en el núcleo 

y después mal interpretada el ámbito jurídico. 

Las situaciones de extrema violencia a las que 

ser humano en su relaci6n cotidiana, ya sea como individuo o .re'.""· 

presentado con la_ figura del Estado, hace necesaria la revitali

zaci6n del derecho, originándose la protección a los derechOs. h.!!, 

manos·. 

Estos últimos se regulan al interior de cada Estado y se re

fi'eren a los derechos de igualdad y libertad, 
1

principalmente, 

q~e -todo individuo debe tener por el simple hecho de serlo. 

--i.os -estra90s de las guerras van a dar la pauta para- que- los 

a.~rechos humanos se regulen a nivel internacional, a partir de la 

c::onformación de un organismo que vigile el cumplimiento del resp~ 

to de la figura y dignidad humanas, a través del acuerdo volunta

rio de los estados miembro de la Organización da Naciones Unidas 

al asumir los compromisos contenidos en su Carta Consti tu ti va. 

Posteriormente se establecen nuevos documentos que van a refo.!:: 



Unidas) , 

de Derechos Humanos de 1946, 

to Internacional de Derechos Económicos, Civiles y Políticos: __ 

los cua.les por su amplia cobertura coadyuvaron a 

de documentos específicos que otorgan y protegen 

la mujer, 

Así_mismo, el análisis de la legislación mexicana en relación

ª los derechos de las féminas y la vinculación con el delito de 

la violación sexual, sumado a la responsabilidad de México con 

1-a comunidad Internacional, misma que ha contraído por medio de 

los tratados a los que se ha integrado, permitirán una aproxima

ción del problema a la cucsti ón de derechos humanos a nivel in te.!, 

nacional y los mecanismos que utilizn el Estado mexicano para dar 

un~ respuesta efectiva dentro de su territorio. 

Los motivos que me orillaron a investigar un tema tan escaliro

so como lo es la violación sexual, dándole un enfoque internacio"':' 

nal fueron el hecho de ser mujer y tener que enfrentarme a contr~ 

dicciones sociales respecto a la sexualidad femenina. 

El temor que inculca la familia, cspcci.:i.lmcntc, la madre a 

sus hijas, en el sentido de no enseñarlas a conocer su cuerpo-

sino a ocultarlo al igual que su sexualidad, con todas las impli

caciones fisiobiológicas y emocionales que esto conlleva, 

El miedo a ser violada y el consecuente rechazo social. 

Como profesionista, el compromiso social que se contrae al es

tudiar una carrera humanista, para entender las relaciones desi-

Il 



especiial.:... 

-o_ de "m0néion-~-rla~ comO he-~ 

mentales. 

necesidad de replantear el· papel de 

sobre todo·, en el ámbito jurídico na-

en materia de derechos humanos y derechos de 

se les reconoce en los ámbitos nacional y 

al conocimiento y práctica de su sexualidad. 

las que me basé son las siguientes: 

·_:-La presencia de la mujer en la sociedad es limitada por la 

que la enmarca especialmente dentro del 

doméstico por sus funciones de reproducción. 

-- La desigualdad que existe entre ser hombre y ser mujer se 

basan directamente por la división del trabajo. 

- Los avances en materia de derecho que se han tenido en la 

~ltima d_écada 

jeres. 

responden a la realidad social __ q~~ ':'."f~~_!l_l~~-~:-

- Dentro de la l~gislación nacional e inte-t:~acio_nal~, no r~ 

conoce el derecho que la mujer tiene de ejercer sexuillidá.d li 

bremente. 

- La ·violaCión '."exu~~ es- cori~_idei'a~a como une hCchO"'_ais~aao qúe 



de los tratados,- se cump1en-

de ratificaci6~ de dichos docume~-Í:~s ~

- Él recon'ocer los derechos de libertad sexual 

plicar!a la transformaci6n del sistema patriarcal que ·se 

el no conocimiento de la mujer. 

- Los organismos independientes que luchan abiertamente 

contra de la violencia hacia la mujer; enfreíitan ii~it-~·nt.-~~ 

ticas, económicas y culturales. 

El método de investigación utilizado fue el di-aléct·ic6-:hi:~~Íi·; 

rico que permitió el. análisis desde una perspectiva transf~rmad2 

ra de feriórn,enos sociales, que por su características no son ··-cst! 

tices. Por ende, se emplearon mat:eriales bibliográficos, -c:~er_nerfi---.': 

gráficos, así como la entrevista, ubicándolo en tiempo a partir 

de la década de l"os ochentas hasta el primer trimestre de 1993. 

La distribución del trabajo es la siguiente: 

1. Introducción. - Se presenta en forma general el trabajo~ 

Por las características del mismo, se incluye la éxplicaé:i6Í'l del 
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este derecho di-re.ctamen te. 

exP.lica la discriminación que sufre la mu

as! como algunas causas y formas en que se presenta., En- el 

)>_r.imer subcap!tulo se analiZnn los acue-rdoo internacionales en 

derechos humanos, de los cuales se rescatan los elementos juríd,i 

que le pertenecen a la mujer legalmente como ser humano que 

En el segundo subcapítulo se abordan ,los acuerdos internacion.!!, 

les que protegen exclusivamente a la mujer, además se resalten 

aquellos puntos que por su contertido son escenciales pnra el on! 

lisis de la violaci6n sexual -y los derechos de la mujer. 

3·. Capitulo II.- Se realiza el análisis de la Constituci6n Po-

lítica· Mexi-cana, en la cual se le garantizon diversos derechos a 

l~ ~uj-er contemplados en les garantias individuales que tienen 

similitud con los principios que rigen los acuerdos internacion.!!, 

les antes mencionados. Tambilin se estudia el Código Penal •para 

el- Distrito Federal en materia de fuero comGn y parl:l toda la Re-

ptlblica' en_ materia de fuero federal: lo que? se refiere a la 

tipificeci6n del delito de violoci6n contemplado en tres art!cu-

los; así como otros art!culos contenidos en el mismo documento 

que se relacionan con el multicitodo delito. 

Asimismo, se contemplan los mitos y realidad.es de la· violación 

sexual. 

4. Capitulo III.- Se mencionan los Or'ganfsm~s no:-gubérnamCnt~-



organ;i.si:nos_ gub~rnamentales pa-

han sido agredidas sexualmente y 

iOS mecanismos que se emplean para la impartición de justicia. 

Las .dificultades que se presentaron para el desarrollo del ts 
estuvieron directamente relacionadas con los contenidos de 

los materiales, los cuales se enfocan hacia las consecuencias de 

la violación sexual en los individuos: y así tenemos estudios de 

tipo psicológicos, médicos, jurídico-nacional y sociológicos. 

Dentro del enfoque internacional.ista que se realiza, se inten. 

ta circunscribir el problema de la violación con el respe\;o a 

los derechos humanos y replantear la situación del individuo co

mo sujeto directo del derecho internacional público, al ser él._ 

quien recibe los beneficios y perjuicios del avance o estanca-

miento en las leyes. 

Considero que por las características multidisciplinarias del 

- - tema -Y la idea de enmarcarlo en -las relaciones internaciona:1es ,-

se deja tod;> un campo abierto de posibilidades a futuros tesistas 

para continuar o complementar la investigación: además que la di

námica social en la que vivimos, sea posible no solo reconocer el 

delito a nivel jurídico nacional e internacional, sino que por el 

contrario seamos capaces de conocer y aceptar nues_tra sexualidad 

y evitar la violencia que tanto denigra y humilla a la· dignidad 

humana. 

VI 



hab~ar de lC;lS derechos humanos en las dos últimas 

de información respecto al que-

de. éstos, fueron .algunas causas por las cuales me decidí a 

los derechos de la mujer son viola

Ccifidianomente-;-· tal es el caso del ejercicio de su libertad 

sexual· y la analogía que guardo este delito cuando se sabe que en 

la med1da. en que tales derechos respetados logrará hablar 

un -desarrollo pleno de la humanidad. 

Señalar y discutir la situoci6n de la mujer en la época actual 

donde los falsos valores instituidos por el sistema patriarcal 

·hacen de la mujer un objeto de placer, sumisión, pasividad e ign.Q_ 

rancia, resulto un tema oculto y negado por la propio sociedad 

tanto como lo es hablar de la violencia sexual hacia éstas cuando 

encuentran envueltos medio hostil, impregnado de tabGes, 

de costumbres y de tradiciones absurdas rcs11ecto a la sexualidad 

y al desnrrollo que tiene la r.1ujcr dentro de L.J sociedad. 

El p.ipcl que juegan los ordenamientos jurídicos nacionales e 

intcrn;1cionalcs que plasman 

igualdad entre los hombres, 

articulados la libertad --y Ia--

de vital importancia para el plé-

dl'sarrollo de las sociedades civilizadas, 

L.:1 necesidad de recuperar los \•alares esenciales que le perte-

u la mujer como ser humano, ha sido una lucha constante del 

movimiento feminista y/o de mujeres, dentro del cual debería te-

-~-



la violación 

afectadas. 

violencia al que ha llegado 

grandes dimensiones, por lo que la .inquietud. de 

de agresión entre i·os géneros. del moscu-

legislación j uridicn penol de México. 

la influencia que los ordenamientos - j uridicos 

cionales han tenido en la legislación nacional. 

Plantear n la educación una opción para la 

consecuente disminución de este delito, es un paso 

la integración del ser humano con su propia 

vivencia paci!icn con sus semejantes. 

Entender y apoyar a las organizaciones 

po-, que se dedican a luchar por erradicar _Ja 

dentro de las relaciones humanas, es un retó 

llos principios y costumbres mal entcndidaS 

"p.odcr" y la dominación masculina. 

----A-6n:--as1-,- l:cin- tádos-- los- obstácufos 

del esfuerzo conju?to de hombres 

tra sociedad este problema. 

El conocer los 

bajo constante de 



reivindicación de los derechos fundamentales del ser huma-

partir del reconocimiento del individuo como sujeto de der§_ 

internacional públi.co. 

Las discusiones doctrinarias respecto a este últi.mo punto se 

encuentran divididas. 

Para algunos juristas, son los estados y las ~-rg~~ú~a~.i:On~·5·- ii!. 

ternacionales las únicas instancias que pueden a~areCer---~~~:c:>-:,-s':1j~ 

tos directos de O.I.·P. 

Mientras que la consideración de otros-,. _e$ que·~--·s·oti" ~os~.~indl"'.~---: 

duos los que deben distinguirse como sujetos··~d~ 'O~-r-~P:-;---~~i-~~:;;·l-~ri" 

éstos en quienes recae la protección jurídica de los derechOs. hu'-: 

manos. 

Así, consideramos que la mujer en tanto individuo que e~, .,~~b~ · 

ser reconocida como signataria de este derecho, ya qué es el·la 

quien recibe los efectos del atraso legal internacio!lal y conse

cuentemente la falta de protección y ayuda de las ins-t_anc~a~ juri 

dicas de origen nacional. 

-6-



y_ ~t.ecnolc5g ~co pr_i!'cipalm.cn.te, n_~ ·as} 

sexualidad, ya - que aGn .. pr!'!va

entre ser mujer o ser h-ombre. 

La sexualidad forma parte de la historia del hombre qÚc 

_ agru_l?a en sociedades y que participa socialmente d~ va-lor~s cUi-t,!i 

rales. creados por él mismo, 

El tema de la sexualidad se ha desenvuelto en un ambiente de 

misterio, de tabú y por supuesto de negaci6n, lo que ha dado lu--

sar a la discrir.ainación de la mujer. 

La desigualdad que sufre el género femenino no ni 

único, tiene su fundamento histórico en la primera división ·del 

trabajo que se hizo entre el hombre y la mujer para la procrcn--

ci6n de los hijos 1 , de ahí que la castración de la sexualidad 

femenina vinculará exclusivamente a la reproducción, es decir, 

se ,tenia la ide,1 de que la mujer era cxi~tífl a partir de sus Ó!:, 

ganas reproductores. 

Esta situación creó grandes abismos en las relaciones entre 

lo masculino y lo femenino, marcándose así los roles sexuales so-

cialmentc aceptados, los cuales seguimos viviendo actualmente, 

tales como educar a las niñas para cuando crescan sean capaces de 

ser madres, de cuidar a los hijos, limpiar la casa, ser sumisas y 

l, ENGI::LS, Federico, El origen de la familia¡ la propiedad priva
da ,. el Es todo, p. 73 

-7-



trato_· de inferiori.dad_ que se muestra a las mujeres ha tom.!!_ 

diferentes ·ma'tices-__ a través de los años, acompañado siempre 

mit"os--y tabues,- [.-•• ] los primeros convierten la realidad so--

,cial· en algo aceptable y 11 natural", los segundos prohibi~:i.o--

ahsolut_as.y sagradas, cuya función principal, es prese1·var 

las~ inStituciones sociales vigentes [ •.. ]A-, como el matrimonio 

51ue -~~fi.ierza. el tabú de la virginidad y de la fidelidad • 

. ·En el· tema de la violación sexual que nos ocupa en el presen:-

te trabajo observaremos que las implicaciones de esos mitos y, 

_tab"ues que han generado alrededor de la sexualidad fenieninri, 

le- Producen a la mujer graves problemas tanto a nivel individual' 

~--.~::E_q.ID~:._!!_~-~~':'. · __ pn r tic! pac ión social. 

Si bien ?s cierto que los movimientos íe-;inista;-- f/o ___ i.e- ñi-Uje·.;:.-· 

que surgieron a principios del sigo XIX, lograron avances sii 

nificativos en la participación económica y política de la mujer, 

tratando de incluir sus legislaciones nacionales derechos_ como 

el voto, equidad de la mujer respecto del hombre, salariÍJ igual 

para- rendimiento igual, entre otros, no se lograron hasta princi-

2. CONAPO, La educación de la sexualidad humana, "sociedad y se-

xualidad11 
Vol. !., p. 78 
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cua_l~s conside"ran el ho~bre ya 

sino como parte integrante y activa de 

o comunidad, son aquellos derechos que otor8.an o los gru:

setisfacci6n de sus necesidades mlis apremiantes, c~~~~~l--:. 

vechemiento máximo de sus oportunidades". 

Durante años el hombre ha luchado por alcanzar 18 igual~i;id".~.!!. 

mane, -.Ya sea· en términos econ6micos; de suma importBnCin pal-ii"'-~ e~'; 

desarrollo .del·· individuo·, políticos, civiles o· soci-~les
0

:c-

" _ _Di.C?-ho "objetivo varía según la sociedad a la que se perte~ez~~ 

':,Y 81 tieinpo hist6rico en el- que viva. Sin embar8o, una-c-~ns..:;:.. 

't~,nte en ·1a' organizac16n social ha sido la búsqueda de la .liber.-

t_a(I: e -igua~~ad - del hombre; elementos básicos indispensables-:Para 

~:c~¡lquÍ.~r ,soc.iedad fundada en el respeto de los __ mism_os _y º~-~-~ª~ª--· 
en, su:}egislaci6n. 

Es_te G.ltimo surge, 

p~-~~: a ;~ciido que éste 

- e -n1ve1 -es_t_a-tra ~~ 

primer instancia, en el grupo 'socfal, 

multiplica se precisa .de .una~.r-~&ui:~ci6ÍÍ 

L·a evolu~i6n que se presenta corresponde y respoñda _a-_ úfi': esp!_ 

cio y _a un tiempo determinado, por lo mismo, los--inst~~~entós in-' 

ternacionales adquieren un carlicter fundamental que garahtizS el 

buen entendimiento· y las .relaciones pacíficas entr,e los e~tad~~-; 

nl procurar el respeto de los derechos del hombre y la· mujer .den.-

tro de su circunscripci6n. 

3. HERNANDEZ, Guadalupe, "El Día Internacional de la mujer, -.uno 
historia de reinvindicaciones", Gaceta UNAM, Febrero 26··-1990. 
p.p. 13-14, 

4. DIAZ Müller Luis, Manual de derechos humanos. P.46 
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-·-- -· ---··- ---·· -----··--· 

de·-sus primeras relaciones poco·. a- poco·. to-maro~~~ 
- -·· ·- -

'' 0dime1osJLones extraordinarias, colnO- en la~ áeg-~-~-da-.-cúerra · r-iUJ{d:Í.al, 

en" la que el -hombre utiliz6 su "in.telige~cia 11-_pare i·nventar méto--

dos':sanguinarios que le permitieron autodestruirse. De equ! que 

. ~).a. ne~esidad de erradicar y controlar la· violencia, además de e~_: 

tablécer instrumentos de carácter jurídico se hace indispensable, 

_ye que más allá de este belicismo, en el que el hombre deja sen--

tir poder, existe otra·rorma de violencia perpetrada-contra 

laS mujé~~~.-.. del ~aís_ derrotado y que es la violacii5n sexuaL Ac

to· que .se- -!~-terP.r_eta _c~-niO "triunfo", '.'poder" y sometimient-o al qu,~

)1a:~ ,·de --.r·~~-i~~d~_-r_o 10'~ vencidos' .1a sociedad en generáf __ y· :-1"1.~.~,muj e·:--'" 
~·r~-~ en 'Par.ticul.ar. 

Para lóS fin'es de esta tesis, entenderemnD 

se':ic.ual: "."El -~is:positivo d-e ·terror ;· sometimie~~~O:.~ ::~r~-d~-~~o.~'.--~.~ 
--=-Ú-ñ8_S_o_Clco-e-d8d -de" -aCt:i. tude-S ¡i-a-tr-íB~I-CS 1e~ 7C(tiE!;~-e~_::C_~ria-~·~-'~'.~-.--~~-:~:~:~+:---;;_ . 

. ·--'· . 

acto, por medio del cual una persona.~isporíe-.Se_.~u_a1ment~.'de·~-~tra· 

en, contra de su voluntad haciendo usO de'1a· fuerZa-,fíSica, intim~ 

dación o engaño causando a la v!ct.ima, da~~:. í~t'as'~al pcir tiempo· 

indeterminado·". 5 

"La violación hacia la mujer es el:.ejer:-cicio de_ pod,er a ul-

tranza (de quién carece de ei> y·-'g-~e af·e'cta·· s'U integridad como 

S. Esta definición pcrtenecé a la L'ic·.;, AMPARO ALBORES KANTER, 
psicoterapeuta del _CAMVAC. 
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hombre 

como·~:lo menciono.·Michel foucoult al referir. 

multiplicidad ·de las relaciones de fuerza 

del dominio que se ejercen, y que son 

cOOstitutivas de su organización; el juego que por medio de luchas 

y-_.enfrcntamientos incesantes las transforma, las refuerza, las i.!!. 

·;:v·i-éfte :y los apoyos que dichas relaciones de fuerza encuentran 

las. unas en- las otros 1 de modo que formen cadena o sistema, o, al 

contrario,- los corrimientos, las contradicciones que aislan a 

unas de otras; las c~trategias, por Gltimo, que las tor.nan efect.! 

vas, y.cuyo dibujo general o cristalización institucional-toma 

forma en los aparatos estatales, en la formulaci6n de. la ·tey-, ·en 

1as he-~em~_.ri.íOs sOc'18les 11 • 
7 

DiC.ho- de- otl-a forma 1 hace referencia a ·1a soci.alizac.t6n .de 

·-:' >': : ... '.·-·.-'. >"<. --: 
----- ____ :_te -·~t~E_ti~.1-~la-· sociedad transmite 'la cu1 tura y·, ·di'i :~Bs ·. p_autas '4e 

c"onducta·:-~~o-piaa", ---d~:· ~sa: ;~~~~d~d-~- _Ce;> ns ~-~iUY~fldoS-é-as1-'·~n~.--Una:

f.uerza S~'?ia~-: C!l_ ·tant? que mue.ve al individuo O interrelacionarse 

pé-rsoDaa··_de ambos sexos. 

Se. iniH.itucionaliza a trav(>.s de la familia~ la cual va a re--

presentar el primet grupo en donde el individuo desarrolla y 

aprende las caracter1sticas del comportami~nto sexual de la socis 

dad en que nace· reforzándola a través de la escuela, de los me--

6. Esta definici6n pertenece a la Mtra. Me. STELLA ORANDAY DAVILA 
Profesora de la UNAH. 

7. FOUCAULT, MICHEL, Historia de la Sexualidad. 11 1,- la Voluntad 
de saber". p.p. 112 113 
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,~omunicaci6n y de la propio saciedad mediante le.ye_S_ ·que 

conductas y comportamientos sexuales. 

de la mujer ln sociedad pntriaré:.Eil co-ñ.tempor,[-

como "objeta de placer en donde se ~ace: evid~~t~ 

dcspersonalizoci6n del ser humano, y toma a la persona como 

cualquier objeto que se puede consumir, comprar o vender 08 , re---

fuerza la perpretación de la violencia scxunl, sin ser ca.usa ex--_ 

plícitamente reconocida paro el ataque. 

Es a ra!z de que la humanidad vive los estragos de la guerra, 

el hámbre, la pobreza, lo crueldad, el pisoteo de los derechos 

fundamentales del hombre; entre ellos la violaci6n sexual de muj.!t 

res, que surge la necesidad, n nivel internacional, de una revit!!._ 

liznción general para formar un organismo que equilibrará la paz 

mundial y que regulará, jurídicamente, el respeto a los derechos 

humanos, tan necesario para el desarrollo pleno de los individuos 

y por ende de todas las naciones. 

La pregunta_ es entonces l la violaci6n se:':ual siendo- un deli'.""' 

to del 6rden común puede enmarcarse dentro de los derechos huma--

? • 

Si consideramos a l;stos últimos como [ ••• ] aquellos pri'nci--

pios inherentes a la dignidad humane que necesita el hombre -para 

alcanzar fines como persona y pare dar lo mejor de sí a su s~ 

ciedad. Son aquellos reconocimientos m!nimos sin los cuales la 

existeOcia del individuo o la colectividad carccerian de. significl! 

do y de fin en si mismas. Consisten en la satisfacción· de las ne 

B. CONAPO, ~ p. 190 
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de un Estado. Son algo-que _va,mAs-allli_de las 

cualquie_r po!s, independ~~nt.emente de su ~osici_6n 

·econ6micn o comercial, de su forma de gobierno o de su manera de 

pensar. u lO 

Mientras que el delito de violación se legisla Cínicamente ·en 

el §mbito local de cada Estado. Mostrando as!_diferen_te~_:.Cast.1_~~ 

gos dependiendo el lugar y las circunstancias en las que se 

ta. 

Los casos de violencia sexual a -mujeres no son aisladOs, 

cometen sistem&ticamente en la _mayor!a_· de los·_ .!!IOCiedadcs · ~ontemp,2. 

rlineas, las cuales ejerciéndo su derecho_.de soberanía aplican di

ferentes castigos~ 

As!, observamos por ejemplo, que mientras en México, Francia 

y algunas partes de los Estados Unidos de Norteamérica el castigo 

consiste en la prisi6n, en _otros inc_luye~do 8: ést~ últ~mo., Arabia 

Saudita, China, lo ex Uni6n -d~ Repfiblicas- S~ci~-listas--~io~-i~t-1~~-;

(en violoció~ tumultuaria y a menores) el delito se paga ·con la Pe-

de Mueite. 11 

A pesar de que cada t.stado aplica sus castigos la agresi6n S.2, 

xual 8 las mujcres'no disminuye, rcportlindose miles de casos. Tan 

s6lo en una parte de la sociedad mexicana las estimaciones del 

"Centro de Apoyo contra la violencin en Sonora report6 279 

9. DIAZ, Milller Luis,~ p.45 
10 • .!.!!.!.!!. • p. 45 
11. FEM, "Violencia Sexual contra las mujeres en la URSS", Revis

!.üfil:!.1 p. 21 y 22 
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leS que· iio h.accn denuncias, 

Washington declaraban- que ·,la cifro 

increment6ndosc un seis por_ ciento 

el Instituto de Medicino L-esol- de 'El- Salve--

los primeros 228 dS.as de 1991 se dieron- a -con.!?, 

cosos de violaciones • .1 4 Y muy recien.temente 

~cima resultado-de la 11Limpiezo Etnica" __ lleve:da_a cBbo eá Bosnia, 

Hc~Zéio-Vitla - por-- la República Servia, la c0mtsil50 del-_ Gobierno b_o~ , 

n~o para crtmenes de guerra en Sarajevo afirma que son 30.000 el· 

n~.m~ro'op1oximado de mujeres musulmanas y croo.tos ·Violados¡ mien~ 

tras .que .el Ministerio de Asuntos del Interior elev·a la cifra a 

so;'ooci; 15 

Las violaciones sexuales a mujeres se dan cotidianamente ya 

en tiempo de paz o de guerra, en el primer caso -1os ·mitos j Ul!_ 

tifi.cá_~ que es. un acto puramente sexual lo que impulso al indivi

du·o -·a: asumir este comportamiento, pero lo cierto es ·que 1 

---·oi.r-o-=-per:todo 6sto.C:~nducta es sin lugar o dudas '!un acto da vio-

·1enc:La· y el sexo es el instrumento del victimario- P-ara~-ag-r~dir~·

humillar y dominar o la victima" • 16 

12, RIVERA,Amalia, "Ins6lito Cotidiana 11 Doble Jornada, Agosto,,B, 
1990. p.12. 

13. S/A. 11 Casi 300 mujeres son violados diariamente Estados 
Unidos" El Dta, mayo 12,1991. p.9, 

14. S/A, 11 Inf0riñññ 242 casos de violaci6n sexual en San Salvador',' 
Novedades, Agosto 25,1991. p.2A. 

15. Newsweek. The International Magazinc."A pottern of Rape'';Ja
nuory 11,1993, p.p. 26-30 

16, COVAC, Carpeta de informoci6n B6sica para la Atenci6n Solida
ria y Feminista o MuJeres Violadas. Ml!xico 1985, p. 72. 
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a través de trata--

directamente a la mujer •. 

que están comprometidos los e.atados miembros de la 

órg·aiiizaCi5n de NeCiones Unidas para -1a protecci6n de los dere--·

ch.os :humanos ?. ¿ Como asume el gobierno ·mexicano las responsabi

l_i-dadcS librement.C. contraidas in.ternacionalmente ?. l Cuál-es la 

~e_sp~~sta~-de nuestro pa!s -~~t-e-'·-18. Vi0laci6n sexual en la legi~la- -

ción .interna ? • 

Consideran.do que en México la tra-scendencia de la defensa de 

los derechos hilmanos ha coOstituido u_na prioridad hist6rica, nue!!_ 

tro representan te-, ·permanente - an té -Naciones Unidas Jorge Mon taño 

afirmó q'.~--~·-· _.,=~·~-~;~e;;·~ª-~~¡·.~ ¡·~--~--1~i,·-~~~~era'ción - internocionál 

podránc ~'.~~-~.B-~=~~,!~·~i~J.:~\·.~i-~;~~f}~;~-~-~ci~ en la ~promoción y protección 

-~-'·'.:_-~"''.·':_ .. _''.;'-::_:'c'.~\:':i~'i-. ·;_~~>-:"-·.;:_._-~_:.:.·· -:·_::·, ··.:' ">._<. .·- _. '., · .'.:· , ··-.: .· --_ ~2.lii ~~o-C1_;ºi ~-e~! ~~~p~· i ! "ti~ -~-s~ ;~ ~ i~~-_p ~~ .. tC? c~r ~terna e 10 na 1 o.-_d_ e: Der_e ch~~--~~~º~:-~~ -:o-= -:e~ 
n~~t~'.~:~, .;-,-~=¿-~{¡i~'~· ·y::·c~i t\1r··~1~~--~ 18·1:-. Como __ . e~-. ia · cónv··~-nc·ü~n éo·n·tri1 

18 D¡scrim~.i:c~6n·• di¡al!ujei:y en' laConv~n~i61\ibonfrt1ic~o~tu-, 
y _otros tratos· o·-· Penas··.CiUelés·-~ In.h Í.tm~-~~-S;· ~~ D~g~ad~il tes: .'. 

AS!m.¡~.~~--~ :_·:~~ ·::-'~ca·~,;~~f ~'~{-ua d~:. 'j-{~ ~r ~,~ s ~ c~·i_Ó~~~-'":~%- _'.· ~,~·f:e·-~S-a .·.de 

los dé:í-~·~~~-~:·.::~·~-~~-n-~~·;>:~·:;~~Y~-.\a,s -.-:~-~~- ;~: · ~~·~'~ci(~a:~:~}-;~':·'.;·~;~-~~J.i~:~'·i6n 
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17. S/A, "Apego_ Irrestricto al respeto y la vigencia de los Dere-
chos Humanos en Mi!xico: Montaño 1

'• ~' 3 de Diciembre,1992 
p. 3. 
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24 de Octubre de 1955. 

Con- esta ·Carta se pretende 

to que el- hombre debe 

s6neio hu-mano- qUe- se os-tente> 

Uno de los prop6sitos fundament¡les 

Uni_das ·es P.f~·cis~men~_e ~_nal tecer_ y ·proteger los· Val.ores_ que se 

o bordan desde las perspec ~i vas 11 ju r1dic0-f ilos6f icoS- ,º-j ui1d iCo-mo

rales y - :j ur!d1~0-soci8 les 11
• 

18 

_El_ individuo debe contar con el derecho, a fin de mantener la 

paz social mundi'al, una bueno relaci6n entre -los estOdos miembros 

y, esencial paro el presente estudio, para -evitar que continCie .le 

desisualdad en tl!rminos sexuales, que 

=legislar- ecerco __ de los derechos humanos. 

una de las premisas pare 

De esta forma, retomamos del mencionado inst;um~nt~,--d-e c·arlic-:_ 

ter universal aquello que refiere a los derechos. humanos, enf.Q. 

clindolo a la violación de mujeres. 

En el preámbulo del documento 

enaltecer la figura del individuo humano. neC.eSar10· pBra 

1 B , GO N ZA L EZ , DE Paz os Mar 8 a rita , ,,L"'a_m='°u""°J._,e,_,r_,__:.l a,,_,r,_,e,_,i"'n'-'v-"'i"-n "'d i"'c"'a"'c'-'i'-"6-"ri""' 
Internacional de sus Derechos. p.22 
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reafirmar la fe n los derechos fundamentales dcL hom-

la dignidad y el valor de la persona humana, en la 

de hombres y mujeres y de las naciones 

-~randes y pequeñas, 11 19 

Advertimos entonces que S<' trntn de rescatar la valOriznclón 

humana independicntümcntc del se:o:o, por lo que cualquier forma de 

discriminación o atropello a los derechos -en este caso de la.mu-

jei-- están en contra de lo !!St.ablecidn (!JJ ln Cart.u, por lo que 

los miembros tienen que regular de forma interna, a través de la 

respectiva lecislación que coadyuve al dcsrirrollo económico y so-

cial, en los términos que a cont1nuación .se indican: 

( ••• ] a promover el pror,-1·psn ::ioc.ial y ele1.-ar el nivel de vida 

dentro tic un concepto rnú!> .:impl.io de la libertad." ZO 

Dado que el desarrollo socioeconómico ayuda al homlire y a la 

mujer en su interrelación con la sor.! cda,! ln i¡uc se dcsenvuel-

ven, en la cu~l requerirán de libertad tanto fLsicu como psico16-

gica y emocional, misma que no podrá ser coa1·tada de ninguna for-

- -mn y bajo ninguna circunstancia. 

En al artículo primero del cJ ta do documento se consigna la ne 

cesidad de: 

"Realizar la cooperación int.ernacional en la solución de pro-

blcmas internacionales i.lc carácter económico, soci.::i.l, cultu--

19, SEARA, Vázquez ModC!sto, Derecho Internacional PGblico. Apé?n
dice p. 427, 

20. Ibid, p. 427 
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o hu·manitnriO, y on el desurroll9 y estímulo del respeto e 

lo·s derechos-humanos y o los.:libertndes fundamentales de todos 

sin hacer distinción por motivos de raza, ~· idioma o rcli---

gión." 21 

Sin embargo, paro lograrlo os menester cooperación tonto· 

internacional como nacional en cada uno de los aspectos antes mcn. 

cionados , principalmente en los relacionados con la libertad e 

igualdad sexual. 

Lo expuesto. con antelación se considera como lo más importan-

te de ln Carta de las Naciones Unidas, y constituye de los 

principales puntos para los fines de c::;t:a tesis. 

La violación o lo mujer no sólo represento un ntentodo contra 

los derechos humanos, sino también una desvalorización de la dlg-

nidad humano, puus no se respeta al ser humano como tal y que-

branta la legislución nacional e intcrnacionnl en esta materia. 

Corresponde a ln Asamblea Gencn1l de la O.U.U., promover esLu-

dios y hacer rccomcndncioues n lus es todos miembros, lo cual que

da establecido e11 el artículo 13 como ¡rnrtc de sus funciones. 
22 

Para conseguir el respeto n los dPrcchos del hombre es neces.!!_ 

ria tener un ,nivel de vida dignu, ncompafiado ele educación, es La 

última como lo señala el Dr. Raúl Olmedo Carranza: 

"El proceso de indcpendencin conllev;1 una intensificación de 

las relaciones entre lns nociones que r!.'quicre de una cducaci.6n 

que permita a los individuos y colectividndcs comprender y asi.mi-

lqr esta~ rg1ociones pspcc4';i]m,.ntc en sos momcntn5 de aspereza 

21. !bid. p. 428 
22. lbid. p. 432 
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necesario el desarrollo 

a- manteñer 

pó'der 

relaci6n digna_-

.e1ri'tre los individuos sin distinción de sexo y, por consiguiente, 

-le ~permita n ln mujer desempeñarse con éxito en la vida económica, 

Pol1tica y social sin que sea discriminada o se abuse -de ella f1-

sic a, psicológica y emocionalmente, pues de lo contrario 

tería un n_tropello n sus derechos y a dignidad humana • 

. En ef' ca.pitulo IX, articulo 35 de la Carta de Naciones Unidas 

_ refei'e'nte a la' cooperación econ6micn y social 1 mencionan tres 

puntos esenCioles para el avance de la legislación sobre derechos 

humanos y Para --ayudar -a mejorar las relaciones de los individuos, 

a saber: 

a) 'NiVeles de vida más elevados, trabajo permanente para ·to:-"."" 

dOs _y .condiciones de progreso y dcsarr.ollo económico y social. 

b) La solución de problem-as- internacionales de __ car_~-~~~r e~~ñ!_ 

mico 1 social y sanitario, as1 como de problemas conexos y la 

cooperaci6n intcrnacionnl en el brden cultural y educativo, y 

e-) El respeto universal a los derechos humanos y las liberta-

des fundamentales de todos, sin hacer distinci6n por motivos 

de raza, sexo, idioma o religi6n, y la efectividad de tales 

23. OLMEDO, Carranza Raúl, "La educación para el entendimiento in 
ternacional relntiva a los derechos humanos", Jornada sobre -
los derechos humanos en México (memorta), CNDll p. 53 
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iniciar estudios e informes, 

y todos los miembros de la pro-

especiales interesados, 

el artículo 62. · As! 

de derechos humanos 

eStablecer ·comisiones econ6micas y sociales para el desem

. p~ño de' tales 'funciones, (artículo· 66). 

Este Gltimo, deja entrever que la lucha contra lo segrcgoc.i6n 

trasciende las fronteros nacionales paro situarse en el plano un.! 

versal; ·por lo que aquellos procesos sociales que limitan el ple-

no desarrollo de los individuos están prohibidos 

ta~ pero ol ser considerada también como pionera 

lo citada Ca.E. 

la defensa de 

lós derechos humanos, retoma una serie de demandas de libertad e 

igualdad para ·evitar cualquier clase de discriminaci6n. 

Los· propósitos y los principios de lo Carta de Naciones Uni--

das puede englobar de l·a· siguiente 

-8) -pio·po_6s1t·os-~-_:_-.:::-~:~~· 

- Preservar a.··1a· humani.dad .del·:·fl8gelo de la· guerra. 

- ReafirmO'r la.:·cori'vic~i6n. d-~ la ·hunÍanidad Íos derechos fu.!!.· 

·danlentales del ho~bre, -en la dignidad y el valor· del Ser h!!_ 

mano·. 

- Crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la jUs-

ticia y el respeto a las oblisaciones emanadas de los trata 

24. SEARA, Vázquez Modesto. ~ p. 442 
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DECLARACION 

1 o. DE DICIEMBRE DE 1948 • 

A lit --Carta de Naciones Unidas le 

versal de Derechos Humanos del lo. de diciembre de 1948, 'con la 

éual se pretende reforzar y regular a la comunidad internacional 

en. el ámbito de la defensa de los derechos humanos ya que·a1 

igual que la Carta, busca 

jer frente a lo humano. 

rcinYindicnción del hombre y la 

La declaración consta de un preámbulo y JO artículos, mismos 

que refieren a la igualdad y a la libertad de la que debe go-

el ser humano como parte fundamental para ln buena relación 

entre los individuos. Por ello, se trata de fortalecer la amis-

tad de-todos los -e'st8d6s--~m.íen{b-i:'OS-de- ra--Oig-HniZ-iició-rl c1e Naciones 

Unidas. 

Este documento-, al igual que el que le procede, es uno de los 

pioneros en la defenso de los Ucrechos humanos, pues busca digni

ficar a la figura humana dentro de la sociedad. De aquí que sea 
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Para el presente Cstudio son de -suma in1portan<:h(clos.~V<ilc•r!'s·"é 

'y regulaciones contenidas en la Cnrta· de 

D-ecla~acÍ.ón Universal de Derechos Humanos, pu~sto 

para la rcialización de otros document..;sespccializados en-la dCfe.!!. 

de los derechos políticos, civiles y sociales de la: mujer.: 

Más aún, también se utilizarán, para el análisis de la_'._i&_ll~l:-;:-_ 

dad de la mujer y el hombre, los elementos fundamentales de la d_g_ 

clarnción en lo relativo o la protección de los derechos de la mu 

jer en cuanto a su condición físi.ca, mismo que la- pone en:cierta 

des\'entaja frente al hombre y que éste, a través del tiempo ha 

utilizado para quebrantar los derechos y libertades de la prim;;--

Precisamente es en las sociedades contemporáneas donde 

cuantifican la mayor parte de los abusos corporales contra la 

jer, cuya ml'i:dma cxpresi6n la \'ioloncia sexual, la cual atenta 

- ---cciüfrii--la- dignidad del ser humano, vUlnei=a sus de-rCch-OS- les81;;-~-, 

produce trau~as físicos y emocionales a la víctima, ademlis de 

coartar su desarrollo integral. 

Para el estudio de los derechos de la mujer, derivado de su 

condición fisiobiof6gica, hacemos alusi6n al preámbulo de dicho 

instrumento en los siguientes términos: 
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tegcr y promover los derechos 

dad y el valor de la persona humana, así como 

chos de hombres y mtrjercs. 

los presentes documentos. 

Así.mismo, el articulo lo. de la declaraci6n· e·stabl!!·ce_:q.~e:·< 

[".. ;] todos los hombres nacen libres .e igua·l~.~\~n .. ·~.~-~:n~·d.8:~· y· 

derechos. [ ••• ] 26 

Sin distinción de SEXO, de acuerdo al artícu1o 2o. _y ·con deÍ'~ 

cho á la·seguridad de su persona, artículo 3o. 

En el articulo So. se condenan todos los actos de tortura, 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. En el artículo 60. se 

reconOce la personalidad jurídica de 18 niUjCr- independientemente 

de donde encuentre, dado que todos somos iguales ante la ley y 

tenemos derecho a su protección en todas partes. El artículo 7o. 

señala que todos los individuos cuentan con protecci6n de los 6r-

ganas jurídicos en los actos discriminatorios que contravengan. la 

declaración. 

25. !bid p. 473 

26. !bid, p. 474 

-24-



sisnndo en el 

pleno derecho al acceso a sus tribunales nacionales .CO.!!!. 

petentes 1 para que sean amparados contra los actos que quebr~nten 

d.erechos fundamenta les. 

- Por ·su parte, el artículo 120. señala que 

'
1Nadie s~di objeto de injerencias arbitrarias vida priv.!!,. 

da, su familia, domicilio o su correspondencia, ni de ata-

~o="=º=s~a~s~u~h=º"~'~ª~~~~'~•~•~u=t=a=c=i6=n~. Toda persona tiene dere--:-

cho a la protección de la ley contra tales inierencias o ata

~'. 27 

El artículo 120. presenta un mejor sustento en lo referente 

al delito de violación, ya que si ésta constituye una agresi6n a 

la ºhonra", entonces entra dentro del concepto jurídico relativo 

a la agresión física, que lo mayoría de las veces recae sobrc--la 

mujer; pues rompe con su libertad sexual y repercute de manera n~ 

gati-va integridad física, 

Por eso, se precisa de la protecci6n legislativa que permita 

- - -decerminar el -bien jurídicamente protegi-dO y--h-a-ce-r y·a1-et- -el ·dei--~ 

cho a la seguridad social, estipulado en el artículo 220. ~ que a 

la letra dicer: 

[ ••• ] Toda persona, como miembro de la· sociedad, tiene de re--

cho a la seguridad social; y a obtener, mediante el esfuerzo 

nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada estado, la satisfaCcifin de 

27. Ibid. p. 4 75 
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dad- soéfal; nl.:trabajo·, el d:~--~-~~~~-~~~ ,'~,,/:~-~ ~i:~:~I:· d~--'.;-i·cÍa'. 
·ade~~Bdo-=-· Y a .. ~á -_educ~~-i.6n-;-
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;.Un_~_y_e~sa 1.ºd~ · .. '~er·echos 

ii-b"·~-r:-'tci.dE!s.--Q\ie al'" ser humano 

g~-1--quC; pro~ea m'ejoias e las 

Comci :entre .los ~stedos. 

E1 ¡{~:e~~;¡te pacto está 

31._a~·é:~uios, los 

~-o·, _i.os_<süid:ica_t;os,, la 

liB, loS·--niVeleS de 

,-ral; a ."~a--be-r·: 

que 

de- sus derechos cc,on6micos, sociales 

sus derechos civiles y po11ticos. 

Considerando que la Carta de las Naciones Unida_s iµipone a los 

estados la obligaci6n de promover el respeto un!versal ··y:.efectivo 

de los derechos y libertades humanas. 
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y obsc'rvancia de· lo·s derechos rcconÓcidos 

_ar~t!cti10-- !c,~·:·-~~C,~-ª~.),'· ,~)i~ce --~~~{c!"e·~~iá al 
-- -- _-::·_-, .. - - _, 

los pueblo_~. a l~ ,l.ibre dc_terminación~ 

-2,. ri:i_enciona_: . 

-~El __ . c~~prOmi_S~_._d_e'_ l~s ~~-~ta.dós _ P!3r tÍ? para ado.ptar- ~-~did~·~·, · 
.-~ >" ~ :_·'.-.' ~;: ; ~:re~:._-._···::~;-;.: .. .--:'~~

p O r separa.do;-;o· me-diante~ 18~::-asiá-tenCi~:.::y l~(--co:~-Per-a_~·ió~-.;i~~-~·~~ 

tern.~cion~l~S-,. especi·~~in~nte 'e~o~-~-~~~:~~-- ; . .-_-~:~,~~-~e~-;' pa~·a·; 
io·Brár- .P'ro-8r-~S1 vanien te 1a·'. · plen·~ . e~~c:t~'.,~{d~·i _d;~'.,~io-~ d~·r-~"~:-
~c~~6s~:.~~-u ~-;.-~:~:c'~~,~~-ido~ ." .~~ .. '. '._~::.<··:-::.'. ·--rt~·"_:_:_~·::)~- -.~,--;~:;~~: · · ;;;\ 

2~-~ -[-~ .·;(Gar:~n~izar el' ejercicio de· ló_s 'derec·h~s\_que":~~".é.l 
----- -- - -

se enU~cian_, - 's.in discriminación. alg.una por motivos dc--ra-

-ú~ ;- --~-o~~r ,. -se X O, idioma·;- teliSión, ·o·piriÍón políticñ O -de 

otra Jndole, origen nacional -o· social1 posición econ6mic~, 

nacimientO o· cualquier otra condición social." 29 

E~_. el 8.rt-i.cul~ 3o. 1 "Los_ estados partes [ ~.] se comprometen a 

as'egurar_ a .los~ honibres y a las mujeres igual título a gozar. de t.Q.

d·o·s ~-¡:~,~ dére-~h:~s económicos t sociales y culturales enunciados en 
- ·- . . . 

el ~~esénte: -P~cto". 
~rt!culo.-5~., inciso 2. ºNo podrá admi_tirse restricci6n o mc

nO~cabo. ·de ninguno de los. derechos _fundamentales r~C.ónocidos o v.!_ 

gentes en. un país en ·virtud de leyes, _convenciones,· regla~entos o 

28. 'Ibid, , p, 480 
29. Ibid. p. 481 
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sus familiares [. ~ ·.] 

3.- La seguridad e higiene 

4.- El descanso, el disfrute del 

tación razonable de 

El artíc.ulo So. se refiere al 

de fundar sindicatos 

micos y ·soC.iales. 

El n rtlculo ·9o. reconoce. el derecho 

y asistencia 

2.-. se· debe conceder 
. . 

te un p~r!odo de tiempo razonab.le antes y después del parto. 

3.- Se deben adoptar medidas Cspeciales de protecci6n ·y asi§. 

tencia a favor de los niños y adolecentes contra la explota-

ci6n .econ6mica o' social. Su empleo en trabajos nocivos para 
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medidas estarán intrínsecamente relacionadas a -la reducción 

de ln mortinatalidad y de la- mortalidad in,fantil ·y el- --sano desa-

rrollo de los niños; el mejoramiento de la higiene del trabajo y 

del medio ambiente, la prevención y tratamiento 'de las enfermeda

des epidémicas, endémicas, profesionales y de otro índole, y la 

lucha contra ellos, así como la creaCi6n de condiciones que ascg.!!_·· 

todas asistencia médica y servicios médicos- _en caso de en-

fermednd. 

El artículo 130., hace referencia nl dérecho que _toda persona 

tiene a la educación, contemplándose 3 

1.- Enseñanza primaria obligatoria 

2-. - Enseñanza sec un~a-~ia g~n~r_a11..z_a~-~ _-y_; ce- ____ cc'-,--_,,,'C,-- ~"'--,ec-,~~--,---

3-. - Enseñanza superior accesiQle a t"odos, 

ca pac·idad de cada uno. 

El artículo 150., reconoce el derecho·a part:lciPar 

cultural, 

ficios de 

de que sen autora, así como de-la libertad de._lnvestiglléión cien-
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Ccimp(ome-t_en _a presentar lnformes, sobre·_ !SS medidas ~·que ·hay~n iH~O.E. 

,fDdO'·;.~"'y TOs progresos realizados, con- el fin ~e asegurar· el·--reSP!!, 

a ·1os derechos reconocidos en el mismo. 

Y~-finalmcnte. en c1- articula 28 signa: "Las diS¡Josicione.s-de~·

_- ~~~sen te' ~-ac_t.o serán apliciibles a todas las partea compone_ntes 

los estados federales sin limitación ni excepci6n alg-~
0

na;;:~·.·3ó-:."'"_-:.º 

30. 



la ,:5egui::idad 0 y _),a integ_rid_ad~ fí~ica·_s mo~ 

el_Pacto Internacional ·de Derechos Económ,icOs, 

Sociales f-'..Culturales, hace- referCncia a la libre determinaci!in 

pUe~los- que-·se-:i_ncluye -en -el primer artículo de -nmbo-s- pac-

tos. 

Cohsta de· preambulo, de 6 partes y 53 artículos. En dicho 

preembulo, "se le conoce con arreglo de la Declareci6n Universal 

de··Deréchos· H~!.Ila~o_s! que no puede realizarse el ideal del ser hu-

. mano libre, el disfiute de los libertades civiles y políticas 

y· liberado del temor y de lo miseria, a menos que se creen condi-

ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles 

y ·.políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y 

__ --~~ C~ ~ ':l_!_D_!~-~-~_! ~ 1 

En la'-parte II, el artículo 2 menciona: 11 l. Cada uno de los 

e~tados ·partes_- en el pre~ente pacto se comprometen a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territ.Q. 

rio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 

el presente pacto, sin distinción alguna de razn, color, sexo, 
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procedimientos constitucionales y a las disposiciones' del pr.!!. 

--sen_tc-_¡mcto, lns medidas oportunas para dictar.las 'disposiciones -

lCgislativas o de otro carácter que fuere~ .ne~esarias_. para 

efectivos los derechos reconocidos por el presente pacto y 

estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de 

otro cnró.ctcr". 32 

Proporciona además el derecho al _recurso _efectivo _y a 

el goce de todos los derechos civiles y políticos erlu.nci~dOs 

en el pacto a hombres y mujeres en términos de iguald8d ~ 

(a~-t!culo Jo.). f~.::----··::{~;:·_. --;·_-~·;:_;:~ 
El derecho a la vida, pÍ'ohibiendo la privaci6n de" la· :yida--ar·::-:~ 

bi trarianÍcnte, con restricciones B la pena , ~e- IJlU_~rte_/··~-~- es·tahre.:... 

Artículo 7o. ":'" Derecho a· no ser sometido a :tO~t-~r:¡¡s·~·~,· otros 

tratos' inhumaóos o degradantes. ',·· 

-, A,i;t.!c.ulo 
0
90.- El derecho a la libertad y __ ,a i~~-~:S~~~-~.:~l'~:-~_d,' :~_~_rs.Q:~ 

__ ----------- _e __ --"----'o~_;_~~.;;.'=_;,;..'.,_'>-. ~ .c~:;_-~~S--=-·0--c.=.---· 

na!. .-·-: .;:,i.,,--'. .. _'.:)·/:->/,:) 
Artículo lOo .- Derecho al debido pl-'ocesó .-~l i~nuncia; :; ~'.-T~d_a 

persona pri v8da de ·1a li her tad s~rá tra t~da _._, ~-~:~~'i:¡:~~--~'f·~ ~'{con_. el. 

respeto debi~o a- ln dignidad inhe:r:~n_t~ al 

Artículo 120.-

32. !bid. p. 492. 
33. Ihid. p. 495. 



Derecho o lo libertad de 

y ,religión. 

Articulo 190.- Derecho 6 la libertad-de cxpr<ls1.on. imp:re~rn 

artística, asegurando el respeto a los derCCho.S

de los· dcmás,'la protección de la seguridad nacional, el orden p6-· 

blico o lo salud o la moral p6blice. 

Articulo 200 .- [ ••• ] 2. Todo apología del odio nacional, 

racial o religioso que constituya inc.itución a la discriminaci6n·, 

la hostilidad o la violencia cstnrii prohibida por ln ley''. 35 

Articulo 210.- Derecho de reunión pacífica. 

Articulo 220 .- Derecho n asociarse libremf.!nte con otras_ pers.2_ 

nas, fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protecci_6'n de 

Articulo 230.- Derecho a la protección de la familia ·por ·,par

te de lá sociedad y el estado. 

Artí~ulo 240 .- El derecho de la protecció~ de1:- ni-ño p~r: pe
0

rte 

de la familia, de la so·cieda·d y ·e1--·~stotto'·;'··· ,.-·-··---~\'_,.· ~-:-·'..'.:_: _..:_ 

condicione~-,-~ie, ~-gu:~ldñá-;~--~Y-:,'? ~~~ Artículo 250. - Acceso, 

func.ionCs pfiblicas. 

34. Ibid. p. 498, 
35. lli!L. p. 499. 
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el presente Pacto prevé 

encarga de observar las -~edÍdos adoptadiú;' p-~ro, ~{;1"1.: . .: 
así como procedimiento de.- conciliación"----

alegaciones de que lns portes han omitido 

- p~ir-_ con esas disposiciones. Y de un Protocolo Facultativo;:_mis._. 

- mo-. qi.ie · dispone-_el examen de comunicaciones provenientes de.--p'erso~ 

nas. que sostengan haber sido victimas de .violaciones- de -cúa1e'~-~-

quiern. de los derechos establecidos en el pact·o, SolBm'entc pue--

den examinarse denuncias contra estados p~r.~c~ e_!l: el -protocolo 
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DE LA TRATA DE MUJERES Y 

MENORES. 

de 1921 

para la Represión de la Trata de Mujere?J 

en vigor el 10 de Mayo de 1931 y _en México- en- la 

El Decreto de Promulgaci6n lo dió ·el Presidente Lázaro Cárde

el 24 de Diciembre de 1935, y fue publicado en el Diario Ofi-

cial de ln Federación el 25 du de 1936. 36 

Esta con\•ención se compone de 14 artículos, de los Cuáles 

lamente tres hacen alusión a ln protección de la mujer. 

El artículo 2 al mencioner: "Las a.Itas partes c·ontratantes 

Convienen en tomar todas las medidas conducentes a la bi.J.sca y ca~ 

tigo de los individuo~ que se dediquen a la trata de menores de 

otro-sex·o- r.-.-.J 
[ ••• J articulo 6 

Las al tas par tes e on tratan tes convienen, en caso de que no h.!!,. 

hieren tomado aún medidas legislativas o administrativas rcferen-

tes· a la autorización y vigilancia de agencias y oficinas de col.Q. 

. cación, en decretar los reglamentos indispensables para lograr. la 

36. GONZALEZ, de Pazos Margarita, ~ pag. 135. 

-36-



contra tan tes -convienen, 

ca=-sus servicios de inmigrnci6n y emigración, en tomar las medidas 

a'dministrntivas y legislativas destinadas a combatir la trata de 

· iñujcrcs y menores. Convienen, especialmente , en poner vigor 

los reglamentos necesarios para la protección de mujeres y 

que viajen a bordo de buques para emigrantes, no sólo a la S.!!, 

lid a y a la llegada, sino durante la travesía, y a tomar las ~ro-

videncias a efecto de que coloquen en lugares visibles, en las 

estaciones y en los puertos, avisos en que prevenga a las muj,!_ 

res y a los contra los peligros de la trata, y en los que 

señalen los lugares donde pueden hallar alojamiento y ayuda-11
•
3 7 

La Convención Internacional paro la Represión de la Trata- de 

Mujeres y Menores fue aprobada por la- H. Cámara de Senadol-es del 

Congreso de la Uni6n el 26 de septiembre de 1932 y el Poder :Ejec,!!_ 

tivo--notific6 8. -la--Sociedad _de Nac;_i()_!lc~ __ '.9_u ~~~-e~~6~, a'dmiticÍo.. el 

10 de mayo de 1932. (no hubo ratificaci6n). 

* Todos .los Tratados analizados dentro de 

nen un orden cronol6gico y solamente 

Gtil ·para ·el tema del presente t~abajo·~ 

37. !bid. p.p. 142-,143. 
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lo dió el Presidente 

fue publicado en el 

~z1 c1-~.j~n-10 de.·19Js. 40 

convención cuenta con 10 artículos. 

'E.l articulo lo. menciono: "Deberá ser castigado qu:Len,quie1ca 

que,:.para_- satisfacer pasiones ajenas, 

o .seduc~do 1 aún con su consentimiento, a 

Yor de edad para ejercer la prostitución en otro país, aún c~ando 

ros -diversos ·actos que sean los elementos constitutivos del -dcli- · 

to hayan realizado en distintos países. 

El conato de delito, y dentro de los limites legales, los oc-

tos, preparatorios, también ser6n punibles. { ••• J 
{. :·--;f- a-r·t-~CU_l_o 3o~- -Las altas partes_5~'!~-~~~nntes comprome-

ten a comunicarse mutuamente, con respecto a cualquiera persona 

de uno u otro sexo que hubiere cometido o intentado cometer algu

nos de los delitos· a que se refieren la presente convención o ·1Bs 

Convenciones de 1910 y 1921 sobre la Represión del ',fr6fico de Mu

jeres y Niños. [.,. J41* 
40. Ibid 1 p.p. 135-13& 
41 !bid, p. 146 

* El Poder Ejecutivo de la Unión en México la ratif,icó·:-cl 29· de 
marzo de 1938. 
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Reuni6n de la Conferencia Internacional 

junio de 1935 1 la Ciudad de Ginebra, Su.!_ 

el ConveniO Inte-rnac.ional del Trabajo (N .-45) Relat.!..-

las Mujeres en los Trabajos subtcrrlineos de toda 

de- Minas; entr6 en vigor 

21 -(fe febrero de 1939, 

El Decreto de Promulgaci6n 

el 22 de marzo de 1938, fue publicado 

la -F~d-eraci6n ei 21, de abril de 1938. 42 

Este. ~-onvenio consta de 10 artículos. 

El~'a.rt!culo 2o. Prohibe el-·empleo en 

_n~~~. d_,~- ·_l~:s __ rii-1~-~s a per~onas del sexo femenino: 

te de e'dil:d. 

Y el a'rt!culo ter.cero hace ·refe-rencia· á. _que· .. 1_1 _(_~'~; 
nac'1~~8i po_drli _,-excéptuar de 'esta. protii bici~~: 

-----'-: aY 8 -laS~rliuier-e·~-o.qu-e -ocupen un,~'C~8-ri0~-d~ -~1·i:~.iC-f'~~~~~~2·~:~ ~~~a].:~..::-~-,,~ -

c-~n·~·ú·n ::t·ra bajo m-Bnua~; .. :~/~-:· .. ;~<~~~~/{'. ·:;:/-'.._:-,:- ~~:-
b) -.~·tas mUi~res empleadas en··1os ·serv!cio.s" sa~'ita~iO~ ·y so--

ciales; >.'.":-.- >_-_;;~ 

el a las ~ujeres admitida~ durnnt~ ~us ~~Z~L~"i• ;~;;i¡~ar 
prlicticas en la parte -~u~:t_~/~í~-~~·;:d~_ '·~·id~:-,: ~'6'n--.'.fi~:es 

42. l.!!.!..!!.... p.p. 152-153 



El ~ridcr~ fjccutivo- dC -la Unión 

ción el 11 de de 1938 y el 

4cp'ositndo el 21 de rehrero de 1938. 

43. Ibid'; p .·p. 152-153. 

-41-



de 1947 (de la 

Nueva York, EUA, sC! adoptó-el Protocolo que 

para le Represi6n para la Trata de Mujeres y· 

y el Con-

venio pa~a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 

concluido en la misma Ciudad el 11 de octubre de 1933. 

El protocolo entró en vigor el 12 de noviembre de 1947 y en 

México en la misma fecha que modifica ambos convenios. 

El Decreto- de Promulgación lo di6 el Prnsidente Miguel Alemán 

el 20 de septiembre de 1949 y fue publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 19 de octubre de 1949. 44 

,Est~ 11rotocolo consta·de 7 articulas y un ·cnexo. 

El articulo primero, obfi8a -a -las partes-contratantes del-:._Pr.~),

sente pi'otocolo a comprometerse entre sí cada uno con respecto· a 

lOs instrumentos en los que es parte, y de acuerdo a los disp~si-

ciones· de este instrumento, a atribuir plena fuerza legal a· las 

enmiendas a ·esos instrumentos contenidas en dicho Protocol".>, a P.2. 

nerlas en vigor y asegurar su aplicaci6n."' 

44. !bid, p. 136 

* El Poder Ejecutivo de la Uni6n en México ratific6 el presente 
protocolo el 5 de agosto de 1949 y el instrumento de ratific.!!. 
ci6n se deposit6 el 17 de agosto del mismo año. 
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de Remuncraci6n, entre la mano de 

de igual valor. Entró cn--v.! 

Sór e1 23 de agosto de 1953 y en México el 24 de agosto-de 19~3. 

El Decreto de Promulgaci6n lo dió el Presidente Miguel- Alemán 

el 19 de Septiembre de 1952 y fue publicado en el Diario Oficial 

de lo Federación el 9 de octubre de 1952. 45 

Este convenio contiene 14 artículos 1 de los cuales los- dos 

primeros hocen alusión directa a la igualdad de remuneración en--

-tre·-lo mano de obra masculina y la mano de obra f~menina por 

trabaj_o de igual valor 1 al mencionar: 

Art!Culo 1 

~!_A _l~:S ~f,ectos del presente convenio: 

a> - -Ei----~~~i~o- ,,--r~munei8ción"' comprende- el- s818r10-~0 suei:do~ 

ordinario, ,mínimo o básico, y cualquer otro emolumento en dinero; 

o·- en esP-ec'ie pagado por el empleador, directa o indirectamente·, 

al tr.abajador, ·en concepto del empleo de éste último; 

b) La expreSión 11 igualdad de remuneración entre le ·mano de 
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la. medida que seó compatible_ con ·dichos métodos, garantizar la 

apl.icación~ e todos lo~ .l:r~bej~d~,i-~~·----dcl principio--dc--i8ualdad ·de 

remuneración [ ••• ] 

2.- Este principio se debei-á aplicar por medio de: 

a) Le .legislaci6n nacional 

b) Cualquier sistema para la fijacHin de la - remunerac16n, es 

táblecido o reconocido poi- la le8:isl~ci~n; 

e) Contratos colectivos celebrados entre emPlcadoreá y treb.!!_ 

-- fi:i·d~~es; o 

d) La·· acéi6n conjunta de estos dive~sos mcdios~_,!~ 6 

El Po'der_· Ejecutivo de la Uni6n en: México.' .lo ratific6··e1 8 de 
__ , 

-~ -julio de~-'1952 y--el-·0 instrumcnto de -ra-ti-fi-éaéH'ln -~e~dCJfó-.i{i_t_6 er--
24 de septi-émbre de 1952. 
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Mujer. 

en lu- Ciudad de Bogotá, COlombio~--

Internacional Americano se- adopt6 lo CÓ.!!. 

sobre Concesión de los DerechOs Civiles a 

El - Decreto de Promulgación fue dado por el Presidente Ad0lfo 

Ruiz Cortines 1 el 21 de octubre de 1954, fue _publicado en·_el º-!_a

rio Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 1954. 47 

La pres~ntc convención cuenta con parte introductoria y 

dos artículos y ast, la igualdad de derechoS· i:!ntI·-e el-

homOr'e y la mujer en el orden civil; y-absurdam_cnte inenciOna-_'.'~_Qu_e 

la mujer de Am6rica, mucho antes de reclamar s~s_ d~rech~·S, h~~''_._Sa:

bido ~µmplir noblemente todas sus respon-sa-bilidadE!s como 'Compañe~ 
del hombre. 1148 ',' ;-.,)'· ;>_,··:.">'.· .. 

lSi la mujer de América no hubiera ~'cu·~~·~º¡-~~;~/:-~~'.¡;~~Q:~~~-.:~.~~~d:~,s; 
'., .. ': ~-- .... :_" :· _«:::;~; - ",': ' ,. ... -

- - ___ ~su~:_r_cSpf;l_!'lSn_bilidade~- como co'mpañerar~déi-"" h.oinbre.!~ no· sC ·1e:-. h·ub_ie-.;... __ 
"~-i::~~~~~~--4-~}-0"-~~;;.~-~.i~---"~::-~ otorga.do los derechos civiles?_ 

lCuáles_ !lºn esas respo~sabi~idn.:~~-~,' ;~~:~-~·r~.~~~;~:ñ~,~~·-.d~·i:: hombre? 

lA los hombres Se i~s -~tors-~ron .-:.{-º-~·- ·d:·~-j~~~~~S~(~-¡~·¡~e~. ,dC~-·~-~eS 

de que cumplieron 

las mujeres? •.. : .f~ > ·.< • . . . • . 
Est·e éonvenio resulta por A.e~ús,;co~.~~adi_ctori_o1:·.ya_ que se es-

47, Ibid. p. 137 
48. l!!.!.!L.. p. 165 
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el 

d~ -.195-6, fue publi~ado en e1 
el ·19 ·de j unio-de-1956. 49 

El_presente convenio consta de un prcombulo, 28 art~~ulo~ Y 

Pr:~tocolo Final. 

Lo parte- introductoria "Considera que lo prostituci6n ·y 

c:f.6n·, _son :_incoriípatibles con. la dignidad y el valor 'de la persona 
'.'.· .. ,-

hiimana·- Y p~~en_:,_en-.pe~i:s.r~ el h.ienestar''del indivi~Ü-~-, ;d~1 f8>-·fa.m':i.'."'" 

ªª y .de. i. comunidád.".
5º · ·V/c;,g·.·.r 

-~-~- .-É~-~ e f,- ~r-t1-~u19:.:_,prÍ0m~ r~/!!Í.ti.S_: Pi(r:i:~S ~-_é-n--e1 :·P~:C~~~~-~? :_!iOn ~ __ éD 19~~~~-~~:_L~; 

c_o~p~'~mf.Úen a c~~'.tiga~- a to.da ·p~-rs·o-·Íta· q~e·,-._·[ ~-~-~'"f~}:·c;in:c .. ~r".t·~~-~ 1- i8-; 

PrO-st-~t·u-c:i6n ·.de otra persona, la in.duj ere ,·á, la_:-Pro'S~t-~~-º-~--i~Í1 :'o.'_--~~ 

col-rompiere con obj'!!to de Proát1tU1T1a·, afio :c~.~-"-~l ,~o-~'.~'~'·n~"i~i~~-'~~ 
de tal per.Sorlél_.[ •• ·:1 

.. 
Además· de castigar a toda· Persona.que: · MoÓtu·V'tere: 

de prostituCi6TÍ. 18 administrare o a sabi~~da~· -~-~;:á~st\..i'vi~;e ·O 
49 •. !bid. p.p. 137-138 
so. !bid, p. 166 
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(articulo 2o. inciso lo.). Y; 

el convenio, si no lo hubieren hecho ya, debc.:.

'rin c~-d"~p-tBr ·1a-s- medidas necesarias para la inspecci6n de las ase.!,!. 

ci.Os-:·-de-colocaci6n, o fin de impedir que las personas que buscan 

--'tr8.bajo, en especial las mujeres y los niños, se expongan al _pe
1

l,1---: 

gro dC la prostituci6n. (artículo 20) 11
• 

51 

El- presente co·nvenio fue aprobado por la H. Cámara de Senado_--

res- del Congreso de la Unión, el 29 de diciembre de 1954. 

cutivo Federal firm6 el instrumento de adhcsi6n y fu~' "depOS1ta:d~~ 

el 21 de febrero de 1956. (no hubo rntific.ac1Ón). 

51. 1!Wh p,p. 167 y .174. 
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.i.6Pcz -.. P-ori:~-llo, el 8 de octubré de 1979 _y _fue publ_icado_ en. el 

i{iar.iO Of:ic1A:1"'- de la Federación el c25 de octubre de 1979. 52 

Esta convención const·a de 12 aTtículos--y parte introd'!c_t.2. 

ria la· cual reconoce con base el artículo 15 de la Declaraci6n 

Universal de Derechos Humanos, la Asamblea General de las Nacio--

nes Unidas proclam6 que: "Toda persona tiene derecho a una naci.Q. 

nalidad'1 y que "a nadie se privará arbitrariamente de su naciona-

lidad ni del derecho de cambiar de nacionalidad 11
• 

·Para reafirmar el derecho a la nacionalidad que pose·e la -mu-

jer, los estados contratantes convienen en los 3 primeroS 'llrt1cu-

los del. convenio a: [ ••• ] que ni la celebración ni la disolución 

del- niatrimonio entre- naCionalcs _y- __ cx_~-~~~)_C:~º-~; ni _el _~::~~~~<~d~ 
nacionalidad·

0
del marido durante el matrimonio, podr.áil:afe~~~~- _au'.""

tolriáticamente a -la nacionalidad de la mujer. 

AsI como, en que el hecho de que -uno. de :-sus ~~~Í.O~~-i:~~~ a'll.qui~
voluntariamcnte ·1a nacionalidad de ot;-~ -~~ia~~~:_:o'"/~~',·,d':~_;-_·.~~~~~. 

nuncie a su nacionalidad 1 no impedirá '~~~.:·18. c~~·f~.&·~ co~S"·er·;.ie la 

52. !bid p. i38 



ndquirir, si lo solicita,"la naciona-

mediante un procedimiento especial de natural!-

s,ujeci6n a las limitaciones que puedan 

por razones de segur"idad y de- interés pGblico. 115,3 

Cámara de Senadores del Congreso de lo Unión aprobó la pre-

sente Convención' el 20 de dic'iembre de 1978. El instrumento de 

adhesión lo firm6 el Ejecutivo Federal el 26 de febrero de 1979 y 

fue depositado el 4 de abril del mismo año. (no hubo ratifica-:--

ci6n). 
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Promulgaci6n fue dado por el Presidente 

de 1981 y fue pu~lic~_do 'en 

Oficial de la Federaci6n el 29 de abril de 1981-:. 5~ 
La ·presente e onvención consta de una parte i·ntroductori-~:':y · 

dos artículos. -,>··::";·\·,~-
- '· ' 

La primera parte reza el mismo texto q\ie iá ·con.Vei1C~6:n."~T~te-rá 

mericane sobre Concesi6n de los Derechos Civile_s'-:a.~·.:i.a· ~1_u_j er.·_;~:-~-~-~!: 

soda _anteriormentc¡mientras que en su articulo primer.o iO~~- é~t.adi:fs 

contratantes convienen en otorgar el dC.ri?cho 8.1----.VOio
1 y-~=.e ;¡er:.ele:-. 

gido pera un cargo nacional, sin ·negarse o-. rest-ringir~·e ··por r~~-~-

nes de sexo. 

---- 1.-a- Cámara -de- Senadores -'-dc_l~ l?_Q!!_&_r_~~-~- de -ln Uni6n ~prob~ ia pre

sente convenc-i6n ·e1· is de diciembre de 1980; la firma "de _·adhe·s~6n 

se rénli.z6. e1-.2 de merz.o·de 1981 y el mencionado"instrumeilto se 

d~po~it'6 _el :Í4 de ma_rz.o del m'ismo año. (na.hubo rati-ficac!Ón). 



lo di6 el Presidente José L6peZ 

fue publicado en el Diario Ofi

la _Federaci6n el 28 de abril de 1981. 55 

convención consta de 11 articulas y una porte in-

troductoría, la cuál reconoce que toda persona tiene derecho a 

participar en el gobierno de su pals, directamente o por conducto 

de re.presentan tes libremente escogidos, y a iguales oportunidades 

de ingreso en el servicio pGblico de su pais; y deseando igualar 

la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio 

de los derechos politices, conforme a las disposiciones de le Car. 

ta de Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, establece en sus primeros tres artículos al derecho que 

~~~-~_r_án las mujeres de votar en todas las elecciones, (articulo 

lo.) 

A la elegibilidad de las mujeres para todos los organismos pJ!. 

blicos electivos establecidos por la legislación n·acia·nal 1 

(articulo 2o.) 

Y el derecho de l!!S _m_ujere·s a·.· !J'cupar ·c~rgos:·.·p_'(¡b-11C,c;>.B,·:y:a ·eje,!_ 

55. lli.i.:. p. 139 
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1_983 y se public6 en el D,iario 

el 19 de abril de 1983, 56 

convonci6n consta de prei'imbulo 

n la Carta de NaCiones· Unfdás''_-1~" -

c'ual - promueve el respeto y la obscrvaci6n universal de_ 

chas· humanos, as1 como las libertades fundamentales de toét'O 'fi~r 

humano sin distinci6n alguna. 

Al articulo 16 de la Declaraci6n Un.iverSai::de·~~D:erech~~··it.uma~~: 
nos que menciona: 

11 1) Los hombres y .mujeres 1 a pa'rti·r de-1~·-.. ~dad ·nab1l 1 tienen 

derecho, sin restricción alguna_por-motivOs de- raZa, _nacionalidad 

o religi6n, a casarse y fundai- una', fa.rÍiil,ia¡ y disfruta.rán de igu_a 

les derechos en cuanto al matri~oÍ\io," durante el matrimonio y en 

56. Ibid. p. 140 
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anteriores documentos señalados. 

'7~ articulo !,inciso 1, menciona_: "No 

81!1-!.me~_te_ m~trimonio sin el pleno y li_br~ -consentimien't~ de 'amb.OS 

c~rÍtrayentes expresado por éstos en persona, _después _de la debida 

publicidad, ante la autoridad competente para formalizar ·el m~tr! 

monto y testigos, de acuerdo con la ley. 

·El articulo 2, enuncia que 11 los Estados Parte en 18 -prese-ñte

ci:rnv~":ción adoptarán las medidas legislativas nece'sar~o~ para de

terminar le édad mínima para contraer matrimonio, [ • .-.] 57 

La Ciimara- de Senadores del Congreso de la Uni6n aprob6 la pre-

sente coÍl.venci6n el 10 de noviembre de 1982. El instrumento de-

adheSi6n =rue firmado· por el Ejecutivo Federal el 20 de diciembre 

__ .Jl~L ~-2-ª2 ~r-='-~-~P-~__,s-~-~ª-~-~-=~! -~_2 ____ d~_ febrero de -1983. ~ ( ~-~ -~-~~~ ratifica-

ción). 

57. !bid, p, 212. 
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Decreto 

Portillo y fue publicado 

12 de mayo de 1981. 58 

Esta convenci6n consta 

30 arc1culos. 

En la parte introductoria corisidera ·lo's· priii.ciÍ>ios d,e .~os 

acuerdos internacionales', teles como la Carta de ·Nac.ioneS UOidas·;· 

la Declaraci6n Universal de .. Derechos Humanos, lo's· Pactos Interna-
e-·---, - - --;; _;_-- ___ ---_ .. - '-·-· _·._ 

cionales en Del-Cebos. Ec.onómicos, so'ciale·a. y C:.ultui-a'le_S: P--o-li-t:i--

y Civiles. 

As! como todas aque_llas. convenciones in'ternacionBles, resolu

Ci-on-es-~ -declaraciones·- y- ~·recOMendS:ciones aui:ip-~cA_DAE!,_~0~.Y--~-P-!-~~-~-~~-:! __ 

por la Organizaci6n d·e Naciones Unidas y de. los· orsBni·smos espe-:-

cializados; 

Recon'Oce y comprueba que a. pesar· de -los diverso-s.·:i.nstr.ument~s 

vigor, las mujeres siguen siendo objé.to' dé .d-iscrimirlac"iri~es 

que violan los principios de la igUaldad. dÉ! ·~erecho'S. y·,-_dÉ!l ··r~!spe-. 

58. !bid p. 139 
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en las mismas condiciones 

social, económica y cultural de su pats¡ 'y que 

obstáculo para el aumento del bÍcnest~r d; i~- s-~¿i.!!.-"-

la familia, y-que entorpece el pleno -d~sa.rrol~_o de-=-·las- --

de la mujer para prestar- servicio· a su para· y -a: ·la 

humanidad. 

[ .-.--.] Preocupados por el hecho -de que en- sit-uaciones de -_po--

bréza la -mujer tiene un acceso mínimo a la alimentaci6n', la sa---

lud, la enseñanza, la capacitaci6n y las oportunidades de emp1eo, 

as! como a la satisfacción de otras necesidades¡ convencidos de 

que el establecimiento del orden económico internacional b.!!, 

sado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente o 

la promoci6n de la igualdad entre el hombre y la mujer¡ [ ••• ] 

[ ••• ] Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la segur.!,. 

dad internacionales, el alivio de la tensión internacional, la 

cooperaci6n mutua entre todos los estados con independencia de 

sus_ sistemas econ6micos y sociales, el desarme general_ y completO--

y [ ••• ] lo afirmación de los principios de la justicia, la i8ual 

dad y el proyecto mutuo en las relaciones entre países, y. la rea

lizoci6n del derecho de los pueblos sometidos a dominaci6n .'cOlo--

nial y extranjera o a ocupaci6n extranjera a la libre determina--

c16n y la independencia, asi como el respeto de lo soberan!o 

cionol y de la integridad territllrial, promoverán el· prog~~-ª.º y 

el desarrollo sociales y, en consecuencia, contribUirftn: ai. logro 
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como de la mujer en la sociedad y en 

En ln p-nrt;C I. -,-art1Ci.J-" 

refiere: "A los efect-os de la presente convcrlci6ri-, -ia-·-ex:... · ~ 

presi6n fldiscriminoci6n contra la mujer" denotará toda d1si:.1n~O:-

ci6~. exclusión o restricci6n basada en el sexo que tenga por ob-

. )Cto ·o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

o ejercicio por la mujer independientemente de su estado civil, 

sobre 1~ base de la igualdad del hombre y lo m~jer, de los dere--

chas humanos y las libertades fundamentales en las es_feras poli.ti 

cas, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esf~ 

ron. 60 

En su articulo 2o •• los estados parte condenan lo discrimino

--~16-~-o d;--1~"1 -~-~j er - y convie-lteñ -en- -seguir una política encaminada a 

eliminar la discriminación contra la mujer y se comprometen a: 

Consagrar en sus constituciones y otra legislación npropinda 

el· principio de la igualdad entre el hombre y la mujer, adoptar 

medidas legislativas y de otro carácter, con las sanciones corre.§_ 

59 e C.OHISION, Nacional de Derechos Humanos, Derechos humanos. Do 
cumentos y testimonios de Cinco Siqlos. Compilación, México 
1991, CNOH, p. 159 

60. Ibid, p. 159 
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Jurídico de· los- dcl-c

de igualdad como los del hombre y 

de los tribunales nacionales competentes 

de incurrir en todo acto o práctica-de 

tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo 

legis1ativo, modificar o .derogar leyes, reglamen-

que-discriminen a la mujer:[_ •• ] Derogar 

penoles nacionales que constituyan discr.,!

minación contra la mujér·". 61 

En. el articulo So~ ,'inciso a), los estados partes se comprome-

tefi a··-tomar las ~edidas apropiadas para modificar los patrones 

socioCult1:lr~_l_es_ de conducta de hombres y mujeres, miras· a al-

ca'n'z8r: la.· ·eliminación de los perjuicios y las prácticas consueto~-: 

d.ina-iias:_·y de· cualquier otra !ndole que estén basados en la idea 

de- la i~ferioridad· o superioridad de cualquiera de los sexos o ·'en 

funciones estereotipadas de hombres. y mujeres. 

_______ _!:!_~_- la l!ª!'~E'.__ ~-!}:_! --~!_t_~cu_l_o __ ~~ , __ :!:_J_l~-~~-~ -~ ,_ ~~-f! -~s-~-~-~~~ __ P_é!r~!!--:-ª---e 

comprometen a adoptar las medidas pertinentes para la 'eliminación 

de todo conce,p_to estereotipado de los_ papeles masculino y femeni-

en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 

medi8.nte el est!mulo de la educación que contribuyan a lograr 

tc.objetivO en particular, mediante la modificación de Jos libros 

y ·programas escolares y adaptación de los métodos di? enseñanza; 

61. Ibid p. 160 
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inclusive los que se refieren a la 

de la familia. 

El art!curo 14, pu.nto 2, inciso b,- otorga el derecho a: la Jl!U~

jer en zon~s: rur~les para tener acceso a si:rvicios adecuados de 

a tenci6n: m~dica; inclusive f nformaci6n ,- ·asesoramiento y servicios 

en--máteria de planificación de la familia¡ _y en el_ .in~i~o ~! del 

mismo articulo, los estados parto adoptarán las medidas adecuadas 

para ot.orgnr el derecho de gozar de condiciones de vida adecuo--

das,· particularmente en los esferas de lo vivienda, los servicios 

sanitarios, la elCctl-fCida-d y-er-ahast'ecimiento- de--agua, al tren!!. 

porte y a las comunicaciones. 

En. la IV parte, articulo 6, puilt-o 1, inciso e, los estados 

parte adoptarán·las medidas -~propiadas para _otorgar al hombre y a 

la mujer los mismos dere~hos ·para decidir libre y responsablemen

te el nGmero de sus hijos y el intervaló entre los nacimientos 

-60-



P.l::'esc~ te ··Convención af ectarli a• dJlsp,~sicl6.·~'.;":1~~n1a};,'~ ~'''fª~~· j'~,s~.º/';•,·· 
""co'nducen te_ aL.lo&ro de 

pu~~á_-formar· p~rte 0 de: 

a) Le legislación 

b) Cualquiera otra Convención, 

nál ·vigente en ese estado." 62 

El artículo 24 menciona: 

11 Los estados partes se comprometen 

n~CeSllrias en el ámbito nacional para 

ción de los derechos reconocidos 

Los esfuerzos de 

señaladas 

El derecho a la 

incluir una comprensión 

la l'llaternida°d. 

Derecho a la no 

165 
165 
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ante· 1a ley~ 

Iguril capacidad Jur!dica 

léS ,--·co~ {ratos, 

años 70 's representan una etapa. impoi:'tilntC- dC re·co-noci:--:-

mientas a la mujer por parte de la O.N.U. al. proclamar 1975 Año 

Internacional de la Mujer. Durante este tiempo 11 ln Asamblea Gen~ 

_ rnl··.pidió que intensificaran las medidas- par_a fomentar la _ 

-.---:·1g·u--=-~i1ódO_d_;_ l~ -integr8c_i_ó~ P-1~-~-a de la -~~J-~r ~ io-~ esfuerzos del d.!t 

·ser rollo· y el reconocimiento de su papel en el fortalecimiento de 

la P-~z :i:ntCrnacional". 64 

Para culminar el Año Internacional de la Mujer, se celebró la 

Conferencia Mundial patrocinada por las Naciones Unidas del 19 de 

junio nl 2 de julio y donde nuestro pa!s se comprometía aún más 

6/•. O rganiznción ,de Naciones Unidas. ABC de Naciones Unidas, Nu_g_ 
va York, 1981 .p. 87 
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y Paz" lo enn.rbol.f!. 

sobre 

1$u~l_d.ª~- d~~_ra muj~r y' -~·h_n_~-r-~~u~ión -~1 d_~~a-~r~I:lo":_Y _·_1:~- ;:P~~-!-
, el -Plan de· Acción Mundial y ·1os pla-n~~--~-e~¡onáles--_:d~- ~c~~~~o'---~a-.r~ 

la- c¿,_n,~ecusi6-n de iOs -=-o-bfC-ti vO-,-s d-~-f:-Ari~ó-. .--;;-'3.4 -·resoi~=é1-~Ji1;s ~:~c'il-n~~~-~-~-J¡.~ 
65 

En diciemre de 1975, .la ASambleá -G~ne'.~~=1·. ·p-~-~"c1~~ó ·i1=-~~é-~rl:i'.ó. ·;':'

de las Naciones Unidas ·para la -Mujer y p~,~~-::_·1Q7"~-• '_dich_6""-~~;-g~~-n-q-°' 
aprobó un programa para el dece~-i~--~-~h--~rt-~~-d-~:~~~ º·].'~s: ~·~-b-i~--~,~-c,; a -

que adoptaren las medidas para ·asegurar· lo, participación iguali t!t 
} / •;,_ ':: ... , _,: ',:r 

ria ·y· efectiva de la mujer en rla vida pol!ticn,- econ?mica,: social 

y ._cultural. 

A_s.ímisnío se reconoce er: a ·.-de ma-rz_o_'Cori.-o el 

de la __ Mujer oficializado ... 
nace del mOvimien to obrero: y. -'su f r881St8 '.de'·' prin.cip'ios··. d.e-1~ s'1~ro 

XX, el ·c'ua~ ofiecía ~-~i~s ~Uje;e~>"~:-e'~-~~~·~- ~]_: ~~nd-~---~-n~~··~~:~-:·~-~~~~-P.~~ 
ti vaS ···y l·as ¡n vi ~~:bn · ~ - .~n Í:_~;~:~--~-r~se_: ~~):~~, ;ProPX~-~,.d-~:~·~i-~'.~:. y :en, su 

--,7"-----o .,_c---o-o-.-_-¡-.;:--= ",·e-;-= -- ~c,-'--o--'~.~--~-7-:~.:;.._--;;~~;:..- i~C:.'Oº-=-; =-oc--=-

El' DiB Internacional de la Mujer "désde 

: :' '- ~ ·. ~: ·' : - :. 
i 9;1.4 ·; ~-~- C;'~i~b'.~~: mu-;;, __ 

dialmCnte ·a través de manifesta.CiOries.',~ .. ev~'~to~'::,a.rt/i~-~-~t~s·.i; c.~~~!!. 
rales, cxposic~ones y marchas que tienen '~-~m~_,·~~Ri~~ ;d·~-~~-~:i·~~~'ó,:r 

la defensa de los derechos .femeninos. 

-63-



r .. º.~Pcc:--tivos países, entre otras. 

_T13:l_~s. __ exp_~ctat_ivas se vieron incrementadas en este_ 1Q93, 

- do el .Se-cr'etorio-Gcneral de la Organización de 

Butros G.hnli, en 

que .se ha reportado un progreso continGo 

plemcnta-ci6n de- los derechos de la muj cr 

la articulaci6n e 
muchos paises, 

otr-os se ha producido un retroceso hacia ln barbarie. [ ~ ~. 

[ ••• ] En algunos paises se ha utilizado contra las 

forma s1stemútic.a la violencia sexual como arma de 

degradar y humillar a poblaciones enteras". 67 

El discurso del Sec:retario hizo alusi6n o 1a guerr~--~~:-:.~.OS_!1ia. -

Her_zegovinn, en donde la violencia s'exua.1 hacia _ias~-mu-Je_fe_s-·ha, 
· · ' -- n ·_ -· : . n .. ·· · · -· '. 

sido un instrumento en ln ·politice de limpieza_.'étni47a -11ev_ad~- e 

cebo por los servios. 

Ante este acontecimiento v.a.rias ·mujeres de· dive-rsos 'poi_seS sé 

manif~stnr~·n pnra·0_p_rotg~_t_!\_r -~~_r_ esas violaciones y pid:icroo que" 

tipo· de a,cciones en tiempos de guerra se ~-~-O-.;ider'e·-·--co~-ó- "cri-----~

Contra la humanidad" en Suiza, y, "crimen de Sucrra Y, de derc 

cho de asilo político" en Alemania; mientras en Frnnci.a se hicic

manifestacione~ si1enciosas. 68 

La situación de la población que vive en Europa ,Occidental P.2. 

ne de manifiesto la violencia QUe su(ren las muieres por su candi 

67. S/A "Aún existe barbarie en el trato a la Mujer: Ghali 11
, R._. 

Nacional, 9 de marzo , 1993. p. 18 
68. ~lgen las mujeres del mundo declarar c.rimenes de gue-

rra las violncioncs 11
1 Novedades, 9 de marzo, 1993, p. 5 
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terraqueo. 

violencia sexual hacia la· muj cr ha sido ,de_-

por movimientos feminist_as_ y/f? _~e E1uje 

gubernamentales y el hecho de que 

a nivel internacional un avance no s6lo 

de 

El instrumento de ratificaci6n de esta convenci6n fue firm6do 

~l 2 de ma.rz.o de 1981 y depositado el 23 de marzo del mismo.afio. 

Pe~o·, lCuál ha sido la respuesta de México· en su legislación 

ii.acional, aL comprometers.e e·n los acuerdos internacionales antes . --- -

men~ionado~? 

La -re-spu_e.Sta a-.-ést-a: y- -otros Preguntas se encontrarán en el 

próximo capíti.tlo, ... en _donde analizaremos la legislaci6n mexicana, 

énfocándola directamente al t6pico de nuestra investigaci6n. 
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las necesidades, 

!Os individuos que conforman al este~o; re~_la_-:-_ 

co~vivencia entre 10._socie.dad 1 ~ •. c·9 

derecho constitucional mexicano existen princip:Í.os Uni..:. 

versales básicos entre los que se encuentran las garant:las indiv,! 

duales -y sociales, vislumbrándose la eminencia social de .la cons":", 

tituci6n vigente desde 1917, la cuol 1 a pesar de las mfilti.ples m.Q_ ._ 

dificaciones que hn sufrido a través de los años, ha buscado _18 

igualdad entre el hombre y lo mujer, tratando de eliminar--cual--.:. 

quier· forma de desigualdad entre ambo~. 70 

En este capítulo retomamos todos aquellos artículos que 

forman los derechas fundamentales de hombres y mujeres. La r~glA 

meri-t'Sc:i6n-.-p-ai-a el delito de violoci6n y su tipificnci6n se anali-

zerá en el siguiente subcap:ltulo. 

En opini6n del profesor Betancourt, "los derechos humanos se 

consideran inherentes, inalienables, imprescriptibles y propios 

de la naturaleza humana. Tales derechos encuentran reconocimien-

to y re.sguardo en la autoridad. 

69. LOP.EZ, Betanc-ourt Eduardo, Manual de derecho positivo mexica
.!!..!!.:. p. 67 

70. Consti tuci6n Política de los- Estados Unidos Mexicanos, Leyes 
y C6digos de México. p. ·7 
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la prei:rogativa que tiene el. hom_br·~ de:_ gozar de ··igualdad, liber .:.. 

tad de ··propiedad y de segurid8d -j ur!diCa. 

·No .. Obst-ante·,: -·tuvierOn que pa~ar' muchos años para lograr 

eónstituci6n- que en ·términos d-e ju,;·~ici'á .~ocial pe~miti~r8 a 

(. -: : r·fi,d
0

0--h-o-mhre ~- -po-r el ··-s6ló- hecho -de serlo, ·e1 derecho de lle-

ver ·una. vida .digna;' es decir, una vida satisfectores económi-

e.os, socinles·.y cultU:rales suficientes que le permitan realizarse 

~~º-~º~-==~~~ano_y:ser, _úti~··a su comunidad. Lo justicia social es 

el_ ~omplemento indispensable ~--¡--ª iibeftad y a -le~ i8ual.dad -del" 

ho_~bre_, P~rque sin justi.cia social ellos realmente existen tt. 1 ::S 

71. LOPEZ, Betancourt Eduardo, .2.P....:-...Q! p. 102 
.72. Les garantias individuales o Constitucionales, por su esencia , 

son más limitadas. Es decir, actúan sólo dentro de un estado 

y su contenido regula la conducta del individuo o grupo de i.!!. 
dividuos que pudieron afectar a instituciones jurídicas ye r~ 
conocidas. Le garantía constitucional es el instrumento legal 
que sirve para la protección de los derechos humanos en los 
ordenamientos de derecho positivo. En DIAZ, MÜller Luis, tl!!..:. 
nual de derechos humanos, p. 45 

73. CARPIZO, Jorge, l Qué es la CNDH ?, p. 29 



lo refcl-entc 

todos aquellos ar-

otra "f'orma, sirvan de apoyo para la intcgr~ 

coliStitucionalcs y las tipificaciones que 

encuentran en el C6digo Penal, con el fin de reunir los clemcn-

tos que nos- permitan establecer el tipo de degradación humana que 

,-_cOn_l::lCva-_el delito_ de violación, tras considerar que: 

"Los--dei'Eichos humanos son entendidos como aquellos principios 

inh~rentes a la' dignidad humana y que el hombre necesita para ·a1-

can.iar''sus: fines como persona y parn dar lo mejor de si a su 

Ci'edad. Son aquellos reconocimientos minimos sin los cuales la 

exi·stencia ·del- individuo o la colectividad carccerian de signifi-

e:ado_ Y-.~e fin en si mismas. Consisten en la sntisfacci6n de lns 

n·e-~esid~des. in~rales y materiales de la persona humana 11 • 74 

La Constituci6n Politic·a de los Estados Unidos Mexicanos, 

promulgada el 5 de febrero de 1917, señala en el artículo primero 

----=---, c_apít:_1,1_],_o p_~_!_!'I,_~_:_~'- refe,rent_~ a las garanttas individuales, lo si-

guien te~ 

"En ;los Estadas· Un'idos Mexicanos todo individuo gozará ·de las 

garantt~s .. indiv.~duales que otorga esta constituci6n, 1ás,cua-

le5: no . .,poddin .restringirse, ni suspenderse, sino en los .casos 

Y_.-e:~ _.~as·· c.o_n··~.i:~-1:0~.e:s Q~e. ella ·misma establece". 
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de su SEXO, raza, ideología, posici6n 

que las garantins indi~iduales.·· s~ '.~o·~·~¡d~;:~-º~·::.-~ 
,- .: .. -:-, 

Dicho artículo constituye una disposici6n d~~-~·~;¿c~'~:~ ~~~~~~;-{~-~-;: 
que delimita los ámbitos personal, espacial y t~mP·O~~l: de loB ,d_C~. 

rcchos antes referidos, en los siguientes "t.érmin,~s:'··-

- Personal. 
- -,, . -·- .,_ 

le otorgan estas garantías· por ei Simpi~ -h'~'Ch~:-~a~ Co~nS·E-~t-u!rS·~·: 

como ser humano. ·~ .;·?~_~·:_·{~~:·;:~~·.:·_~::;:~~: 
- Espacial. En lo reférente_.al ámbito_ de·ejCri:.ic.iO que·_·en.:.Eist-c 

caso solamente actúa e~ territorio nac'i:na~: ••. \. }, 

- Temporal. Ya. 'que-{~~~. -r.·~·o:::pi,d;~-*·:~-~,~~·t~·~ngi·;~.~~ "'.nj---~~u.Sp~é-O_d.er~·e 
sino en 

- ,.- - --.-.- '.. _' --:..;·· :: . .-·:·. ·•. ,,._,._._, 
~os __ c_as?s,._:_;r '.-~~11::. las ___ c_~n~-ic:ion~s_'·--q~:~ ella nlifim8' i?'s:t·8b1e:C~ 

' 

[ ... ]. . , .. 
En este úÚ~i~o· :e as O. -- el-::"a r.t·rc-u l~ 290. -.: d~ 'le ·~C:~·n;~~-¡:~~:ci·6n' ~~~1 

::.-.·,.''· ... -.':·:.<•:'_,',,.o'. 
~s riecesario que le legislaci6n inCluya, normeS'-~de'.~carácteT 

preventi~O\ coercitivo o penalistá, po·~- fo _'qu~'.,;el :c.spÍi:-jtu·::'ciel .. ,-' •' 

artículo 3o. constitucional puede ·utilizarse pi:ira.' la_ ·p~Cv.~n-Ci6_n 

del delito, el cual a lo letra ,dice: 
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a desarrollar a-rmónicamentc todas -las-_ facul. 

y fomentará en él, a la vez, el amor a lo PA 

tria Y la conciencio de la solidaridad intcrnncionnl, en la indc

pCñdencia y en la justicia: 

c.!. ·Garantizada por el articulo 240.: lo libertad de crecncAB:S 1 _ el 

criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por completo, 

ajeno a cualquier doctrino religioso y, basado en los resultados._ 

del prOgreso científico, luchará contra la ignorancia y sus 

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicioso' 

Además: a) Será democrática, considerando o la democracia 

s6lamcntc como estructura juridicn y un régimen politice·, si-

no como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

econ6mico, social y cultural de?] pueblo¡ 

· b) Será nacional en cuanto - sin hostilidades ni exclusivismos-

otendc:rá a la comprensión de nuestros problemas, al oprovechamie!!. 

to de nuestros recursos, a la defeusa de nuestra independencia 

econ6micn y la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;y 

-~Cr.contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto_ por los 

elementos que aporte a fin de robustecer al educando, junto con 

el aprecio p.:Jrn la dignidad de la persona y la intagridad de la 

familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 

por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 

e igualdad de los derechos de todos los hombres, evitando- los 

privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de indivi-
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el· artículÓ 

en los- términos que m_aneja en cuanto a lá 

desarrollar todas las facultades del 
- - --

~-:A-sí, en nuestro caso se propone una educaci6n: 

Más allií de enseñar la anatomía y la fisio--

dél· cuerpo h.umano se requiere que el individuo sea capaz 

de. ej_e.r~c_~ un juicio crítico, no sólo en el ámbito que lo rodqa 

sino- en su intimidad, pues de esta forma tiene en sus manos la 

oportunidad de'· romper con el círculo de desigualdad condicionante 

en: su. propio -s-eno, al no permitir que se manifieste en las escue

las n·i q'ue 'se perpetúe en la comunidad. 7 6 

En ·estfi sentido, los seres humanos podemos dar la .gran batalla 

si-eliminamos_ -la represión en la familia, no aceptándola- en la e~ 

cuela y rechazándola, en cualq1.dera dC! sus manifestaciones, y en 

todo tipo de organización social, lo que se respondería a la 

necesidad de libertad de decisión que los individuos tienen sobre 

su cuerpo y- .s-USº-nCCio-nes-~ -fñed-¡añ-te c-1 adec~~do conocimiento del 

propio cuerpo; los derechos sobre el mismo, su respeto y la lucha 

constante contra las acciones que degraden o destruyan al ser hu-

. ' ·,. ·' -"' . : _,·.'. -,: 
75. CoJÍstituci6n ·Política .de lOs ·Estados Ufiido·s''.MeXicanos.-»oo.Cit. 

p. 7-9 
76, CACERES, Julio.y 

creación •. p~ 19 



es el estado cn-·s·u iriterior. 

cobra este nrticulO al signar: 

( ••• } ·iucharú c.Ontra lo ignorancia y sus efcétoa [ ••• ]. 

Ignorancia- que pone a la mujer en calidad de objeto de uso, y 

desúso ~na sociedad donde depende y se mantiene sumisa al 

vai:ón, ya como_inStrumcnto de placer, objeto de reproducci6n 

o-,, -·en- úl-tim-o ·de los casos, como compañera a su servicio. Esto d.!!, 

~i-va ·en·._.~a·~ividad ,·y dependencia por parte de la muj':'.'r, .l!~c-~~':1-do¿~n 

a·1ta'riien.te -~'usc-eptib.le a la violencia f!sica y moral, lo'que dese.!!.·, 

c'aden-a·-' l~i lui:ha ent"re los s~xos y puede llegar a la m8nife.stacf6n 

m:fi~ ·d:~.8-r_~-~í'~nt~-{ La· violaci6n sexual. 

Al -stfftia~lii~c¡Ü~ic;~[""; ·:·;~]--será- democrli ti.ca; c'onsideratidO=a- ~iS-dem.2. -

c~ac~~:-: [ · ••.• ]._Cómo ·.un ·Sistema de vida fundado en, el. constante .·mej.B. 
. - .. · ~ 

rnTn1e·TltO L~~Ls'óc1a1 [ .... ],entendemos que al hacer conciente' lo 

relación cpn el otro, podemos extraerla de lo exclusivamente bio

lógico y prOycct'arln_ hBciB-el ámbito social para lo cual tenemos 

que recurrir a· lo:educnci6n, ·pues apoderarse de. la mujer, infrin-
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-"---.-- -- - - -

en.·. es t~ se~ ti.~~,' -·~~.tts.~~ ~C:·)rn 

y el varón,, para encontra:r una.soc":Í.ednd º.!. 

que ambos tengan deÍ'echos -de hecho~, a· les mismas 

·-~:~o-~~~n¡-·dades, ad-emás_.del_ respeto. e loa :sexos_ entre 

~ - ·m-áS~ allfi =~de- ¡i~Í't~\lc~-~-r a:_---'lin --ge·ñ,fro-, : J)erten~cen. a· ··10 ·c~p~cie· 

na.·-
. . . . ·' 

Asf,'. ia s.· dOm':inaciOnéú{. y-.· dep·e·n=d-~n·c1·a~ 'San .. sór<:> ~-10S 

-. :di-~rt(ua:ée_; :: t;;;-·f_u._t ~ r~i/de~\:~~~ld·-~d:~s : ~6:~1-~ies :,~?10; -·q~c .. d~b~-?~v'.t'~-~-;~ 
se· con ·la c~n:c1entiZliCi6n·. de·:ios .. '.indi;vidU.ris medfOnt.C fa educación 

·sexual. 

~-·ne .. i8.Uai-~.~a·~_"C'ra, el articulo- 3o• _-constitucional se com~lcme!?, 

Sª .ca.~ ~~ ,Pó,1.'t:ªrº .:i'~i-nciSo b al-·refcrir: [ ••• ] será _nacional 

L.'._ •. ],- ya qu~ se.-enfoca ·a1- desarrollo y-'crecimiento ·global de to

da _l~ -'1::8.~!6f1:,-~ para lo _cual se basa. en _la _educnci6n que se _imparte 

a· cada un~ de los miembros que integran la sociedad. [ ••• ] sin 

hOstilidades ni exclusivismos [ ••• ]. 

Si tomamos en cuento que el pensamiento del hombre es la 

de relac:i.ones sociales y la -1nfluencia- de los individuos con-:--

quienes tiene contacto desde nacimiento, tales como la fami---

lia, la escuela y el medio en que se desenvuelve, decimos que es 

precisamente la ideología de estos Gltimos elementos lo que dete,!. 

mina sus valores, costumbres, mitos y creenclas, las cuales si no 

son las adecuadas tenderán a crear una marcada desigualdad entre 
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disminuirse 

se ha logrado 

miJjer :se hace cada vez mlis clara lo conciencia de -s1i 

di:8nida'dÍ1 -}~-, --al no permitir que le trate o considé.ré: 

instrumento sino como lo que es, SER HU~IANO. 

Evitar que la mujer sea vista como un instrumento, objet·o de 

plá~e-r-, o -~retada como ciudadano de segunda categoría, nos ·p:~rm:ftJ.. 

rá abordar los demás elementos plasmados en el art!culo Jo·.,··crins-

titucional, párrafo I, inciso b: en el que se hablo de la ihdepen. 

dencia política, del aseguramiento de In indepcnd_enc~~~~-~~-~-~-~i-~~-·-'- · 

y de la continuidad y acrecentamiento de la cultura. Sin embar--

go, no pretendemos crear una cultura fundada en el fcminis.mo, ni..; 

dependencia mujer-hombre, mucho menos una independencia p,ol!. 

tica basada desigualdades. Más bien, queremos que la nueva 

cultura sea el resultado de la unión de los elementos que se men-

c;ionan en .el texto del citado artículo, lo finalidad de rein-

77. En este trabajo y por las necesidades de la investigación me 
refiero exclusivamente a las mujeres, pero aclarando que esta 
educación sexual, ser§ de igual formo preventiva para los ho.!!! 
bres, yo que en la Gltima década ha aumentado el uúmero de re 
portes de violación sC?xual hacia ellos. -

78. CACERES, Julio y Cortés Leonory Op.Cit, p. 34 
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e igualdad de_ dere...; 

privilegios de [ ••• ] 

que se quiere rescatar 

_Constitución Política y el Código Penal de 

lo fundamental aquí es que en su vi-

como en su convivencia con aquellos que los ,ro

dean ·los individuos consideren estos principios como parte medu-

lor de, a·u -d~~a~r011'a. 

No obstarlte~- lo expuesto la cita anterior encierra- cierta 

co_nt'rar.iedad en lo ,realidad, ya que las propios mujeres han. a·cep~ 

- t.ifdo -~c-omo'-verdadCra la educaCi6n tradi_cional-, misma que limita 

sus _cstudios;·-logros personales, crecimiento espiritual y, éxito 

e'éonómico¡ lejos de permitirle aumentar su cultura, gozar de 8.d--

quisiciones materiales,_ incremen ter su c~~~-cidad _~e_ m~-~~-~!-~.! _}J.~=--·-' 

'Sr_-ar ·su independencia económica¡ libertad sexual y. tomar dete.r_ 

mina~iones en. cuanto a su cuerpo y su vida. 7 9 

An.te lo posibilidad de llevar a cabo todas estas acciones, .la 

mujer· se ha desarrollado la lucha por la emancipación femeni--

na, vista como una' forma de acción· política que, si bien ho te-ni-

dO tropiezos como el rechazo .del ·hombre, por mencionar uno, trata 

de S!!PcrorJns f 5cp11ir ffdft]onte 

79. CARBAJAL ,· CerVantcs Rubén ,- "Mµjc~ me dueleS 11 
•· PeriódiCo Ova

ciones •. 16, de agosto de 1991. p. 1 
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constituyéndose--as1 en de-

se cOmete este delito. 

Otra.seria, "la marginacii5n en que viven grandes 

población que propician el ambiente promiscuo y· la escasa o 

educación Sexual 11 
•
80 

é'-: ·-i,o ·-, -·~,,--o 

Luego entonces, es menester plantear un_ tipo de educ.Oción 

el cual la mujer· recupere su identida·d y obtenga el reconocimieh

to c.OmO'sUjeto·social. 81 

Respecto al resto del artíc'ulo que nos atañe, éste podr!a 

coadyuvar .. n· disminuir las violaciones, si se incluyera también la 

-educa-C.i6n··sexual- obligatoria en todos los planes y programas de 

estudio de los diversos niveles y r,rados de escolaridad. 

En el articulo 4o. referente n la condici6n del varón y la ID.!!, 

jer; se les otorga a éstos una igualdad 1 pero en torno a la orga-

nización y desarrollo de la familia, en tanto que -el resto del-

mismo hncc ipcapié a las funciones reproductivos. Por lo que po-

demos afirmar que la consideración de la figura femenina está bn-

sada en su constitución biológico, pues si bien es cierto hay 

igualdad, también es cierto que a la mujer se le considera más 

80. S/A: 11 Violación 11
, Periódico El Universal, 8 de julio de 1983 

p. 5 
81 S/A: "Sobre la violación 11

, Revista FEN agosto-sep. de 1984. 
No. 35 p. 59 
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~tierpo,·-a-sí _com-o 

hombre espera 

cr.~aci6n, entre otras. 

AGn así. - en la· organización y desarrollo· familiar 

el dCrCcho _.que se le otorga para dc:cidir "~ibr_eo_i_n_~nt~" sobre ·e1 n".Q. 

m.ero y espaciamiento de sus hijos, dado que tal determinaci6n ~Íl.! 

comente· scrú vúlidn el, supuest~ de que exis_til. inf?r_maci6n inl! 

titucionaf, ·pliCs de lo contrnriO se' ·q·uebranta -dicho derecho crin 

lo COf!sccuente puesta en marcha de políticas para el control de 

la natalidad. 

basta con - la igualdad· j uridica -de- la 

Uiujer_: y el hombre·, si.no h?Y Que crear' conciencia en éste de qu~ 

1.a_ m_!lj~r.:~ás_ ~11.6 de ser u.na mer~ máquina reproducto_ra de mano· de 

.o-bro, 'tiene lD:.·c~paC:l-~ad d_c decisión y todo el valor de un ser h.!!, 

mano~ 

Bajo. estas. premisas consideramos que el articulo 4o. Constit!!_ 

Ci011,al ~-co~ll~·~-~ ti~.te.s. de _discriminación, dado que si la mujer no 

respo.nde a,·los-lineamientas de 11 igualdad 11 establecidos par este 

artículri q~edarñ ,-e~ti~m~tizada·, socialmente, sobre todo, cuando se 
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el. deÜ .. to de ofc_s 

sino también el psicológ{co. Es' en este 

i:_esurge el complejo de inferioridad y de culpa que 

.. ·con.ciente o inconcientemente se le hu inculcado con lo cr-cc!-nC·ia 

-·--de que ·su hi"1en--e-s 10',Gnico"1 reSpetol.i-l~ que tienc.·y·, p_or-rin.de_,-: dc7 _-

be 'enOrg'ulleé:erse de ello. 

Corolario de l"a tan mencionada desigualdad el conflicto ps.i 

scnti mliento de culpa, autodesvaloriznción, miedo a la-·reoccíón 

familiar por el rechazo social, vergüenza de que se les considere 

culpables cuando en realidad fueron victimas, desacreditación de.rr_ 

tro de la sociedad en lo que viven, mismo que las tocha por haber 

perdido 11 10 miis valioso", según los cánones que se tienen est.abl,!t 

cidos, entre los cuales, la virginidad debe guardarse hasta el m~ 

trimonio. En el coso de los casadas, n ellas se les atribuye la 

provocación del ataque sexual debido u que se piensa que ellas 

qucrínn tener esa relación, colocándolas ante unn uut6nticn situ.!!, 

Cióii_d_C ti\Jmi-lla-ción,~pucs -frecuentemente los esposos e hijos las 

abandonan y la solicitud del divorcio se hace esperar bajo la 

premisa de llaber "empañado su nombre" o 11 manchudo su honorabili--

dad 11 • Situación que degrada a la mujer por partida doble. 

Ahora bien, el articulo 140. C.Jnstitucional a la letra 

ciona: 

[ •.• ] A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjui-
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de la-vidn, 

propiedades, posesiones o derechos, sin~ mediante juicio 

. ~esiii..do ante los tribunales previamente establecidos, en 

= ,quc~-se cumplan las_ f_ormlllidades esenciales del pro~edim:tento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

- En -los juicio_s del orden criminal, la sentencia ·definitivo de 

conforme a _la letra o o la interpretaci6n jurídica de la 

lef ,- y a fñfta de ésta. se- fundnrfi en los principios gc-nerale_s_ de 

derecho~1 
.. 

E~' .consecuencia; deben buscarse mecanismos de protección, pa-

la··mujer ··en la que se ·cometi6 el delito de violaci6n, -y de 

ig-u:a1dad-_etitre Íos-sexos¡ 'elevfindolos a uno raloci6n de semejan-.-
' ' - .. - . 

t~~;,,._d~::._1~~0'1 _a· igu~l. Por. ello, es preciso reiterar- que indep':'!.!!. 

diCritcmente· de la Vejación cltie el delincuente haya cometido, se 

d~~.e~ ej~C?utar todos los pracedimientos legales existentes para 

otorgar antes que nadn, atención médica y psicológica a la vícti-

- ma--y---lucg~-'-dc_~cr~~!1~r la pena respectivo al atacante. 

Con esto medida, 11 se trato de garantizar los derechos inhc:_r_~.!l 

tes a la perf¡ona, tales como el derecho a la vida misma, a la ·li-

bertod, a la igualdad, a la seguridad, excétcra 
. 82 

[ ... ]. 

[alta existen Es bien sabido que cuando se incurre 

denamientos de tip~ penol, en los que tipifica el delito 

las respectivas medidas establecidas. 

82. RODRIGUEZ, Y Rodriguez Jesús, Estudios sobre derechos humanos 
aspectos nacionales e internacionales, p.6/ 
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Por eso, debemos luchar para 

-hasta ahora conocemos como .le guerra de los sexos. 

En nuestra_f:onstituci6n se prevé los artículos del· 16 al 

23, le protecci6n jurídica de ias personas que han_ incurrido 

algúÍl delito sin alterar los derechos fundamentales del hombre, 

otorgando tembi~n dentro de las garantías individuales los dere--

chos que doten e le mujer de todos los elementos legales para de

fenderse si.-fue sujeto del delito de violaci6n. Sin embargo, 

requiere que ésta coopere denunciando dichas irregularidades, e 

,-fi~ -·d~-que las autoridades estt'.in -en posibilidad de-ayudar- o le 

victimo ·con la detenci6n del delincuente y la subsecuente aplica-

ci6n riguros-n de 'la ley. 

__ ~~-~!.:-:1~~~-1-'---a-~~~ue ele Cons_ti~uci6n_ H_eX.i_cana ·es una de las prims_ 

Tas·,~ o- nivel mundial,· que incluye en sus- ertículOS- gai&-nt!Bs de 

-~~r .. ~~~t_er_ Soc~e1, refererltés a la edue:act6n, salud, trabajo 1 ses.!! 

ridad. Todas ellas influyen en:la prevenci6n del delito de viol~ 

ci6n ya que, como se mencion6, el conjunta de los elementos arri-

ba· citadc;is ayudará a disminuir este tipo de ilícitos, pues apun--

tan a logrnr el desarrollo integral del hombre. 

83. MlLLET, Kate, Politice sexual, p, 59 
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en ,la mejor oplicaci6n de la ley, Q'!C 

verdaderos 6rg·anos 'de distribuci6n de 

En esta último todos deber1amos propugnar desde el en-

torno en el' que nos desempeñamos día n día,. para hacer de lo li-

bertad e iguoldBd el denominador común que prevalezca en la soci.!?_ 

- dad. 
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elementales requerimientos,· por 

a marcar les_ pau~~s _ ~o_ri:espondi~ 

de la sociedad, 

Así a cada individuo se le otorgan derechos y obligaciones., 

cuya observancia recae en un órgano supremo· surgido' de lo _volun--

tad y al servicio del pueblo; entiéndase estado, mismo que 

cargo del d-csarrollo equilibrado de la colectividad en los _aspe".-.::-

tos sociales, políticos , económicos, etc. 

En este contexto, aparece el derecho- concebido c::-omo~-(~ -;·.-1· ~-~

conjunto de leyes, preceptos y_ normas o las que est.én som.et-idos

los integrantes de una sociedad [. •• -1 •. 84 ' .·. _: ·. --·.-:'_·. 

_C~for~e al _de_sarrollo de esta soci~~a.d·, primerci s~-; co~-~~lÍ.d~ 

la modalidad de derecho estatal y lueg~ se hacC p~~~i·¿ip~--~[i""-er--

derecho in ter.nacional. 

Dentró del derecho estatal se reglámenta-n distin-ta·s ~:i.r¿~ri'~..::..'...:.. 

tancias del comportamiento humano. Entre éstas· las. re,latiV~·s··~·l-

derecho penal, definido como: 

".El conjunto de dis.posicioncs que se refieren' a ·lOs de"litos, 

las penas y las medidas de sesuridnd". as 
84;, Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo III 
SS. LOPEZ, Betancourt Eduardo, Or.Cit~ p. 239 
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impuni bles 

lás mismas 

sabido que cuando a los individuos 

y o-bligac1·oneS ~entro de la .sociedad en 

_deben ·<existir, - en·. contraparte, leyes 

c-ondü¿tSs·-que :inl:Ji{den- el -pleno 

general y ·del individuo en particular.· 

_E_n ·este ·rubri:> el· derecho penal tiene acci6n mediante 

i'~_um~n-to·s,·· cOnten,idos- en el C6digo Penal Mexicano, mismo que 

le los .delitos con base- en el bien jur!dicamente protegid'?~ _e_~ 

cual acorde con lo estipulado por el penalista mexicano Mariano 

Jiménez Huerta, entendemos como [ ••• ] el derecho que al 

no· corresponde de copular con la persona que libremente voltin-

tad 'elija y de abstenerse de hacerlo con quién no fuere de su gul!. 

to_J)_~agr_ado 11 
•• S 7 

Para reconocer el bien j urídicomente protegido; tomo 

Cuenta la naturaleza de _las infracciones, su importn_ncie y. la _es-

cala .de valores sociales. En tanto que el Código de Procedimien-

to's Penales se· encarga del procedimiento _pare que le pena sea 

aplicada al delincuente,· y se repare el daño. 

Aqti.S: donde-analizaremos al Código Penal para el Distrito 

86. CARRANCA Y Trujillo, Raúl, Derecho Penal Mexicano. Tomo I 
p. 17 

87. JIMENEZ, Huerta. Mariano, Derecho Penal Mexicano. Tomo III 
p. 250 
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caracteriza por buscar un· balance entre los 

ya que anteriormente al abusarse de éstas 

e:Stado de barbarie~ donde se respetaba nada 

castigo. César Bonnesana, Marqués de -Beccaria, 

~o~ __ d_e,lil;?~ y_las penas", las equilibra, de tal 

estar - con'templodas en leyes y ser públicas. 

Esto es, si un individuo transgrede los 

tidos debe, en consecuencia, recibir un castigo que· po_r· nins.an ._~.Q. 

que evitarían medidas sanguinarias de penalidad. 

No obstante, para la Escuela Clásica, a la cual 

César Beccario, [ ••• J la pena debe ser proporcional al ··d~1:i.'i:.o 

( ••• ]. · 
89 

Pero la Escuela Positivista plantea, d~ .. -'f,.orm~.'.:- p~.~~e~~.!!.. 
cial, ln prevenci6n de los delitos. 

ªª. 89. 



desigualdad -que 

la mantiene encerrndn en el 

co. Sin embargo, por los condiciones econ6micas 

que '~asta_ hace Poco se le 

considerndaS exclusivas para el género masculino. 

-Clero-, 'esto no quiere decir que con el estudio 

lo mujer 1ogra su libertad, ul contrario está m6s expuesta a ."ser· 

agredida física y moralmente al entrar en competencia .directa 

el hombre- en una sociedad patriarcal donde las cosas son .. y se ha7 
-,---,-

cen ~x profesp para el hombre. Aquí, la mujCi' p-8sa--a -ser-'u-no---om§.s---::~ 

d~ esos objetos que el hombre usa y desecha, al tiempo que los ffi2. 

dios de comunicación la consolidan en el terreno consumo-publici-

dod. 

En este aspecto, los medios masivos de difusi6n ·juegan un! ¡1a-
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placer-agresión, 

también contribuye ·a- la· 

jugar el papel de servidumbre con respecto al ho!!!, 

co'n lo que le limita en su poca o nula individualidad al 

t~erñpo -que la hace dependiente de un varón a quien debe servir en 

todos .sus aspectos, tanto materiales como personales y sexuales. 

Todo porque a la mujer se le considera inferior y se le trata de 

diferente forma so pretexto su condición biológica por lo que ap.!!, 

rece ante el hombre como algo débil y sin capacidad intelectual, 

Por ende se le considera con minusvalia, limitándola parcialmente 

en lo social, politice y jurídico, con lo que se reducen expecta

tivas de desarrollo fisico e intelectual. 9 o 

A lo anterior se añaden los problemas internos de la propia 

sociedad, toles como crisis económicas y políticas que se refle--

;-:o-jan-' e-n-grandes-_transforma_c_i_ones que siempre son positivas para 

lo relación entre individuos. Asi, propic la la violencia que, 

aUnada al consumismo, presenta un modelo de sociedad como la mcx.! 

cana, en la cual el poder adquisitivo reducido y se le 

da nl hombre que y vale por lo que posee (casa,dinero,mujeres, 

etc..), por lo que es incitado n obtener dicha posición a costa de 

lo que sen, no importa si para conseguirla tenga que robar, motar 

o violar, ya que funciona bajo la creencia de que tal condición 

90. ENGELS, Federico, 11 El origen de ln familia, la propiedad pri
vada y el Estado", En Obras Escogidas, p .84 
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panorama antes 

la adopción de 

fismO, drogad icció-n, pa n-rl i lle risino) ;·· r•iibreiiii'. 

lubr:idad -por mencionar 

d~ .mujeres, pero descartamos 

hombres existe y en numen to. 

n-adora del Plan Integral Contra la Violencia Sexual de ln-'"·~_roc~ur.!!. ·

du-ría General de Justicia del Estado de México, Gloria Muc.iño Go.!!.~~~-~ 

zález, esta entidnd es la que presento los mayóres índices·: de 

lit os de violación 1 mismos que al año se estiman en 30 mil, de 

los cuáles el 56% (17 mil 400) sobre menores de· eda,~f.~ dC:., · 

tu.l forma que 15 mil 660 

1 mil 71+0 a niños de 7 u 14 años. 
91 

El problema aquí no es biológico ni máterial cOmri -pre-t-endcn-

algunos es ideológico, ya que somos seres humanos que nos dintin--

guirnos de los animales por el razacinio, el trabajo; lo crentivi-

dad» _!ls1_~_c_om_q_ po_r ln -~_cn.!';i_bilidad, distinción constatada por e_l 

Doctor Santiago Genovés al indicar que la violencia ( ••• } 

un instrumcnt,o natural del hombre ni responde a una :predetermina-

ción genética la hC!rcncia biológica de nuestros antecesores, 

los animales. Es nclo cultural aprendido, y paro erradicarlo 

necl!snrio educar· a 1111cstros hombres [ ••• J 
92 

Luego entonces, la violencia como un neto culturalmC!nte apre.,!!. 

dido es ln rcsul tnnte de los rolc>s socinles asignados a lo femeni 

91. LIMA, Garicla, "EUOMEX : el m;iyur indice de violaciones" 
Periódico El tlni.vcrsn]. 9 de julio de 1991 p.5 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, "no d.!!. 
des. Acércntc a nosotrot> 11

, p. 9 y 22 
92. MARCIAL Copado, Juon, Dr. Snnti<.1go Genovés "La violencia, 

crradicablc por ser un h(•cho culturu] 11
• Gaceta UNAM. LB de 

a.hril de 1991 p. 7 y 8 
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fuera natural. 

6ptica el hombre puede tomar 

a la mujer. tiene "licencia" para ejecutar netos qu~ 

presenten fuerza y/o poder, mismos que tienen ·su mayor expresión· 

la- violencia hacia ln mujer, que en compf:lraci611: con éq~_el_, e_s_t_l:i_ 

desventaja físicamente. 93 

Estos roles han generado ln lucha entre los sexos, con'··lo que 

acentúo la mencionada desigualdad que muchos cas-os derivo 

violación sexual de aquellas personas consideradas débiles·, 

verbigracia niños, mujeres y ancianos. 

Al respecto Carmen Luso afirma [ ••• ] Las mujeres están suje--

tas a la opresión genérica patriarcal por el sólo hecho de 

mujeres. Los niños y los menores en general están sometidos a la 

opresión que por la edad ejercen los adultos sobre ellos. Son 

también sujetos de violencia erótica de lft opresión por 

edad los ancianos, y de hecho cualquier menor en relación a m.!!._ 

yor [ ••• ] 94 

En todos los círculos sociales la violaci6n se presenta con 

frecuencia en !usares considerados como 11 .3eguros"para la gran mayg 

ria, como lo es la casa-habitación, 95 con lo que se desvanece el 

93. 

94. 

95. 

ROBL, Greis Inga la• La violación sexual consecuench1 de la 
violencia social. Tesis Lic. ::;ociologia p. 181 
LUGO, Carmen, en el Foro de Consulta Popular sobre Delitos 
Sexuales, "Tipificación y penalización de los delitos sexua-
les Comisi6n de Justicia, p. 30 México, 1989 
MUUOz, Guevara Ricardo Gcrman, "Basto 1871, la \'iolaci6n fue 
s6lo daño a propiedad privada", Gaceta UNAN, 4 de julio de 
1991 p. 10 y 18 
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de.muestra que no· im--

cometa una violación se-

prevalece independientemente del esp.!!. 

torOó "grlln fucntri la lucho de -los grupos- femi:._ 

las diputadas de todos los partidos politicos en 1989 

Código Penal para 

en materia de ft1ero común y para· toda la Rep.[ 

blica-en materia de fuero federal, quedó tipificado el deli~o ,d_e 

violación en el capitulo decimoquinto, el cual ha sufrido modifi-

cacioncs desde la década pasado para adaptarse a los requerimi~.!!. 

tos que en cuestión de violación deben atenderse. De aqu1 que 

menester comparar los Códigos que han sido modificados, con 

el propósito de apreciar el avance logrado en la pet_lali,;o<::i~n_ -~_el 

multicitado delito. 

El Código Penal que nos regía desde 1971, hace referencia a 

los delitos sexuales en el título decimoquinto,· artículo 265 al 

11 Al que P,or medio de la violencia físico o moral tenga cópula 

persona sea cual fuere su sexo, se le aplicarán las, penas 

de dos a ocho años de prisión y multa de dos mi;I. a cinco mil pe-

Si la personé ofendida fuere impúber la pena de prisión 

scrli. de cuatro a ocho años." 
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de 

posibilidad de :pro.d.!!. 

en sus r·elacioncs o de resistir l·a conduc'ta 

F.l :a-rttCulO -26-6-- -bÚ;- i.Olfic(a \-Ue'~-¡_,é'ua·ñdO·~~~ \~'fc;>-i=a-~~-¿n=~-'.ú--~cr-é-.-~-c-~{~::---·

c1i~ inte"'-rVeil~ió~-

n~-s, -_1a_--p~i.s-ión será dC, ochÓ' 

-~ -:doc·e.' inif}P'eSOs ~ - _-A lo~ 

lfts re.gi_nS c.o-nten,idaS 

letra ·dice: 

~.bicado en,·el.-t_-Itulo: p
0

rim~fro, 

-~~--~·_P.°º~-ª~~-~~- de_~)o~ -~e~~-to_s_: 
'.:<··_: __ :.:'<. -:: 

:.·y~- L~-s- _que intervi.enen 

ción ~':'~-_el_~~-ª. 

ir. Los que inducen 

III. Los que presten 

para s~·_;ejecución:,:y 

-'.--.,--,--=IV:,. Los-·Q~c-,---en 

cuenteS::, una vez que éstos 'efectuaron acción dclictuosa. 

Tainbién se impondrán de ·sci·s, meses a dos años_ de· pr:_isión cua.n. 

do e1 .delito de violnc,i6n "fuere cometido por ascendiente 

tra descendiente. por ~ste contra ilquél, por'cl. tutor en 

tr.i dt! pupilo o por el padrastro o amasio de la madre del 



potestad o la 

de violación sen cometid<? .por_ l}n8: .. Pe_rsone .

un cargo o empleo píiblico o ejerza una prof-e5i6n 

los medios o circunstancias que ellos le· proporcione:~, 

destituido definitivnmentC' del cargo o empleo o ·suspendido 

por el-término de cinco años en el ejercicio de dicha- profesi6n 

[ ••• J 96 

En tales circunstancias no fue extraño que en 1983 un vast;o 

níimero de grupos sociales. entre ellos partidos pol!ticos¡ orgen,! 

zaciones de mujeres, feministas y profesionales y hasta la isle--

sia católica demandaran los modificaciones pertinentes a nuestro 

Código Penal en el rubro de violación, para aumentar el castigo a 

los violadores y garantizar mejor atención médica y psicológica, 

así como protección a los victimas. 97 

No podemos so~le~~-r__ ~~-e I_>~_r -~"~ parte el.articulo 265 __ tratabo 

de responder a las exigencias del momento, pero por otra resulta

ba insuficiente y en ocasiones se tornaba Obsoleto, ye que las 

violaciones j,ban en aumento. 

Lo cuestionable era que le legisleci6n otorgaba la libertad 

al delincuente, con lo que fomentaba la corrupción en esta clase 

de conductas, puesto que el delito quedaba pursodo con el sólo h_Q, 

cho de pagar el monto de la multa estoblccida, consistente en una 

96. Código Penol para el Distrito Federal y Territorios Federales 
Leves y Códigos de México. 1971 p, 90 y 91 

97. LOVERA, Sara, "Demandan modificaciones al Código Penal para 
sancioriar o violadores de mujeres y menoresº, Peri6dico Uno 
más Uno, 24 tle febrero de 1983. p. 4 
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se pr'?tegía verdaderamente·: a 

Aquí podemos pensar que los únicos 

eran los funciOnarios que recibían el dinero por co..!!. 

rcpÓraC~ón de daiios a _la v!ctimn y el delincuente, el 

-c~-~'1'--'dl'ñ sólo pagar la-multa quedabn en libertad_ lnmcdiatnmcntc, 

y· con .altas· posi bil id ad es de rcincidi r 

d~ podc!r vengarse de quien habíu osado 

el mismo delito, además 

denunciarlo. En tanto, 

la _v_íct,ima quedaba desprotcgi da, al no ejercerse sobre ella nin--

gún tipo de justicia, a pt:snr de que lu violación atentaba contra 

su vida, salud, seguridad, lihcrtad, dignidnd, estabilidad e int.!!_ 

gridad, por lo que de acu~r<lo a lo expresado por Carml'.!n Lugo cr1 

el Foro de Consulta Popular Bohrc PeJ i t:.os Sexuales celebrado 

febrero de 1988 en lu Ciuda!I de México, el hicn jurídico aquí con. 

si_s_te ___ ~n pr_ot(!s~r _de_ m~n_cra_cuhnl Jn 1 ihcrtllll, ln autodetor_mina_--

ción sexual, lu integridad personal y el tlcrccho u la salud_ de -la 

afectada. 98 

Lo reparación de los daños ocasionados por los delitos de es-

ta índole es por demás difícil sJ consideramos la .rotincncia que 

existe nl respecto por porte de las autoridades pun1 reconocC?r la 

comisión de este neto. Por ejemplo, a -principios dt! lo década de 

98. LUGO, Carmen. ~-p. 20 
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c-asos de viol.!!. 

M5dic-o Forense registraba el 

luego de ser ultrajada y el Centro de 

Mujeres Vio1adns y Golpeados señalaba en documentos que! 

capital metropolitana había cerca de 208 dcnuncias,dc este 

~ipo en ~975, mismas quC! se incrementaron a 973 para 1980 .• 
99 

Esta situación se debe en gran medida, scgGn la Asociación 

arriba re.fcrida, a que dentro del capitalismo la mujer, converti~.~"'-

da en objeto de propiedad, está como madre y -como esposa siempre 

al Servicio del hombre, mientras que en torno a éste se ha crea--

do el mito de la sexualidad masculina incontrolable e irreprimi--

ble .para atenuar su responsabilidad en esta clase de actoS de vi.2. 

lencia. 

Por c-ons-ig~icntc, fue necesar.io promover más reformas· de ben~ 

fic·i-o social en este aspecto, dodo que la violación, como ·pro-

ble'mn privativo de la mujer, es la materialización y la máxima C,!. 

prCsión de un "poder" mal entendido, donde los fuertes ava"sa.llan-

_._'!_ ~-~~_,-~'-~ª~i_!i:_~ '_'._•_~--q~~~-º~-s t_~~i:ninn ~-- consi ~ ~~i'i~~~~-~ --~-~~;E~~i'-1:~~·~~~f 
su estado de dependencia y sumisión ante aquellos que·no:resp~tan 

los v_alores c,senciales del ser humano. 

En el período 1984-1985 surgieron en calidad y C!l cantidad 

serie de propuestas para modificar los artículos _265,266 y 

266 bis del C6digo ·renal. Alternativas que abarcáron· desde el 

castigo hasta la 'prevención del delito, lo que se buscaba su~ 

99. VALDERRABANO, Azucena, "Muere una mujer cada mes en el D.F. 
después de ser violado: SEMEF0 11

• PeriódicO Uno más Uno. 
21 de mayo de 1981. p. 25 
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- Aumentar la penalidad 

- .Impedir_-le libertad_ bajo_ 

-.;.. Qtie el 

ma ~ 

- Ri8or legal· contra. los violadores. 

- Intensificar ·los programas educativos. 

E~t~~· y otras dcm·andns fueron propuestas ~( p~·d_er ·L_egisla~i_v.o 

para modificar· el Código Penal. No obstan~e ~--~l ~-~oll~ de;¡ asu~-

to para reformar la ley y -disminuir eSte-delito-·no-_consis'tia- en 

el aumento·. de la pena, sino en la agilidad de los trlimites, el 

castigó inmediato al delincuente, la repara-ción del daño y· la si_!!. 

t.e.niat_!__zaci6n del delito. lOO 

Esta fil tima, según Mireya To to [ ••• ] la t6cnica j-~-~icii-~8 

plcada para catalogar en el Código Penal los delitos, los cuales 

son "élasificados de acuerdo con el bien jurídico protegido 

[ ... ). 101 

Pe.ro el bien protegido en la violación sexual en los términos 

del titulo de delitos sexuales no es la honestidad la moral ·on--
100, LOVERA, Sara, 11 La violación, asunto que trasciende el ámbito 

penal", Periódico Uno más Uno, 17 de junio de 1983 p.2 
101. GONZALEZ A. Héctor, 11 La lucha contra la violación no supone 

sólo pedir aumento en la punibilidad: Mireya Tatoº. 
Periódico Uno más Uno. 22 de junio de 1983 p. 29 
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de las feministas y su trabajo constante 

conseguir cambios sustanciáles en :la le--

Penal y' su cor\siguiente 

publicaci6~ en el Diario Oficial de la Federaci6n el--13.-de'~_enero 

de 1984. 

Sir( embargo, observamos 

- ftfe,-r.On. clei'as·, --no se modific6 el bien -jur1dic~·_prote·g·i4o ~~n~-~e1·~\!. 
' ... _,;:! 

tulo d_e~imoquinto del C6digo Pe-naL reformado, r'elat·i~o\-~ delitoá 

sexuales. . .. • ·. . . · .. ·. ••·· •••.. < } )U; : ·.• 
~--'-'-En -el.:_~ap!tUlo !,- donde.se. tip1fic6 el:·delito-:de·-violaé::i6n··se 

-
0 

-_ _.,--,"~.-o- -'--;'i-o;-~-:..,O-=:c.;=o--,-'2-~ 

refoimarOn, :. entre·. 'otros,. tiil aftÍ.-Ctiic;-"'"-2-6·5--.º::."'"".'!Ar,---qu·e-:-p(;'r--'~'rñeiio -de=--~---:'-=---,_ 

i~· :_v·:L·.~-ic·~-~~E¡ :/;~:~¡:~ .. ~.::_.·~\~~-;~i:·- t~~-~~--,c6·pc_~·~'.~.-. ~:~n·-- ~-;-~··:~~~~-~-~:~:~: ~~~ c-ua.i 

~uc.re·>·~u '~~x-~' ;~::·-~-~-::·:{~ .--~~-i~~·~;á· 'p-~i:s~á;~<:de- ·~-e1S:;~;_. ~-¿11~0 ;:-~~~~~~-;-~~ s1·. :1a 
)' ·---~'.:':· _:_. 

persO-nB .'ofe.rúl:l.da· ·r~-ér'O.' ·1mPnb'ei;~ la·_~pen8 .de p-r·i~i6íl ··aedi·' de seiS· a 

diez··.·ai\oS''.;· : - ·::-:~-' : __ ~), ..... . _;-::._ .::'.·' .,. : .. ~~;··'. ·"2.C;· 

Articulo' 26.~~--· 11 ~~ eq-Ui~~rti· ~-'la :~{ola_ci.6_r:i ,Y :se .. ~~~-éi~_nar_á 
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realizaci6n. 

realicen pOr. a!. 

III. LOs que _lo~ realiceri c·onj untamente. · 

-IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndOSe 

,_V. Los que d"aterrliinen· a otro .. intencioilalmenté · 
···.: 

cometerlo. 
,, .'!.". 

VI. Los que intencionalmente -pi-eSten .-a-yu4n-·--o Btixi:lio- a'" otro·--para 

·Su -comisi6n. · 

VII. -Los· q'!'e con posterioridad a su eje'3-uci6n. ~~xilfen a~·· del in:-

-- - cuent_e; en_ i;u_tl!Pli:~~!".~_to ~~~u-~~_ p~_ome.sa · ~,~~-ª~-~,?~- a:J-: _del_i to¡ y 

VIII. Los. que intervengan con· otros, :en.- su-.c~miai_6n, aunque no con A_ 

te quien ·de ellos_ Produjo ·el reaÚltado". 

ºAdemás de las sanciones que señalan· los Brt!ctilos que antece 

dén, se impondrán de seis mese_s a dos años de prisi6ri cuando el 

delito de violaci6n fuere cometido por un ascendiente contra 

descendiente, por éste contra aquél, por el tutor en .contra de su 
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de violaci6n. SCE_l 

público o ejerza 

o circunstancias que ellos le 

del cargo o empleo, o 

de cinco años en el ejercicio de dicha 

En este contexto, sólo produjo 

las exigencias de la sociedad 

pago de la multa s6lo reforz6 le ecci6n del 

so de Procedimientos Penales pare el. Dist.rit_o 

da le li berted bajo 

En el delito de violaci6n eS absurdo-hablar··éfe 

efectivo cuando el bien jur:tdico a proteger es la :lib-ertad y ·la 

eutodetermineci6n sexual¡ los cueles al ser alterados 'tien-en 

percusiones físicas y morales imposibles de recuperar 

-dC Ta-- mUite -eStiibleC-ida: -

Le graved,ad del delito citado sali6 a flote cuando 

el pago 

compro.:. 

b6 que el aumento de la penalidad y la imposibilidad de salir 

bajo fianza fueron ineficientes aún con las modificaciones he--

chas, por lo que [ .# •. ] el 15 de diciembre de 1989, como parte. de 

un paquete de iniciativas presentado por el Ejecutiv.o Federal, se 

102. Diario Oficial de la Federaci6n, 11 C6digo Penal pera ··e1 Dis-_: 
frito Federal en materia de fuero común y para toda la· RepG.
blica en materia de fuero federal". 13 de enero de _1984 _p.76 
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el dilema era· la 

sino_ la impl_ementación ~~.- p·~.0:-

réhabilitación para -el vic!tili8-~ 

trataba de retroceder legalmente a la é}lOCB..~ d_e 

ve.nganz~ personal, pues· tal acción además de de.Sencadenar sen".'" 

t_i!J!iei:it~~: ricgati.vos- no resol\'!a el problema a fondo con el ·Siiñp-le 

h'e-chO----d,e' a
0

tÍb~rrar las cárceles de violadores. 

A fin as!, todavía tenemos noticias de personas que se_ cobran 

justicia a._~!tulo personal por lo vulnerables que resultan 189: 

leyes en el t'englón que nos ocupa, por ejemplo un cable de l~ 

a8enci~ ANSA infot'mó el B de abril de 1991: "Un ciruj.ano ·de· la 

c~_Üd_a_d ~e_ D.nipropetrovsky castró a 

s.u,·hija, informó hoy el periódico 1 Pi·avda 1
• El diario relata· que 

d!as atrás, la hija del cirujano [· ••• ] regresó -a su· Casa· llorando. 

y_ i'e reveliS a su padre que hab!a sido· violada por joven .veci--

Después de la denuncia, ante la pol!cin [ ••• ] el joven fue dc-

tenido·~o'pero fue dejado libertad poco más tarde, debido a lris 

presio~es· de su ma·dre. Indignado por esta decisión, el médico ª!. 

mado con· una sartén y de sus instrumentos quirúrgicos, se trasla-

103. HER~ANDEZ; Telle~ José, "Reformas al Código Penal", ~ 
.E.filh. año 13, No. 74 febrero de 1989. p. 38 y 39 
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que es necesario pasar sobre 

to grado, un poco de justicia. 
- . -··--. -.;:: -~--:- -, -e-.-:-" 

La cuesti6n aqu1 no es elevar lo penalidad a años in~1:1mp~i~.:.:.~ 

bles de prisi6n sino corregir la conducta d~l delincuent~···p~ra'. ~~ 
. • .. ,, . -·· 

integrarlo nuevamente a la convivencia social~ De lo con.trario~;. 

presenciaríamos condenas que s6lo pondr_ian ·en_ entr~.d_ic;h_~ .. Jn efC:_¿·~· 

tividad de la ley, como en el cos-o de- [ ••• i-Earr-Thom~S' que f~c ., 
ci:>ndenodo por el juez Jack Koehr, de San Luis: Missour_i, 'o. pu_rga·r_~ 

más de mil años de prisión, culpablé por habér secuestrad.o, ~io\!!, 

do y despojado a cinco mujeres. Al condcnai-lo a .·1,1'0·2 ·a·fio~ ;de 
:_:..:··:·.-:_,,:·'.:·.-.. :·.'. 

~!ii:_cel, Koehr cxplic6 que el hombre deb~r:á _dcscont~_r· por. lo 

80.% ·de ln se;;_t~-ñcia, es ·deCir -80-0 añ_o_S~'-cantEüf-_de~)fo~d"e·~-~~a~Sp.:Ú,-8r-;a~;_

la libertad condicional [ ••• 1 lOS con· lo que pone en·: -~n·tr-cdi:...-

cho la aplicaci6n de la ley al no saberse si la ConduCta-·impuCsta 

es paro rehabilitar.lo o para evitar que continGe violB.ndo n,"muje-

res. 

1011. S/A; "Ante el deshonor, castigo al cuerpo del· délito 11 

Periódico Ovaciones 8 de abril de 1991 p. 1 y 15 
105. S/A; "Condenan a un violador a 1,102 años", Periódico Excél

sior, 30 de abril de 1988 p. 19 

-99-



sexuales tampoco resolvieron este problema, 106 ya que al tenerse 

·la .creencia de que los violadores son delincuentes proceso de 

rCgencraci6n, cuya conducta es la máxima expresión de una_ serie 

de traumas y frustaciones gestadas en la infancia, también se -con. 

sidera que estos· últimos son difíciles de superar y entonces la 

peno de muerte deja de representar el castigo adecuado. 

Si exigimos que las mujeres sean trotados con todas !SS Pre--

rrogativas conferidas al ser humano, de la misma forma debemos 

abogar para que el o los delincuentes reciban tratamientos psico-

terapcúticos y cducaci6n para su readaptación, al margen de proc~ 

dimientos que los dcgradon y humillen, puc!l ante todo son seres 

humanos, aunque ello no los libera de su pena. 

Si tomamos en ·cuenta que los violadores son producto _de una 

sociedad que ha· equivocado el tipo de educación, por basarla en 

parámetros de desigualdad y cxplotnc!6n, entonces podemos decir 

que ésta se revierte trnduci~ndosc en gol pe~i, represi6n, hostiga

miento y, más a fin, en la presunta omnipotencia de la - propia mu---

jer, quien reproduce este esquema nl educar a sus hijos, pues 

[ ••• }nos los tratan de ser humano, los elevan o los rebajan 1 nu!!. 

a nivel. Esa es la tradici6n, esa es la costumbre [ ••• ]. 1º7 

Por lo mismo, es deseable cambiar esto conducta tan arraigada 

nuestra sociedad, mediante una educnci6n integral dirigida a 

106, GUTIERREZ, Ignacio y Adorno Héctor, "Que se emplante pena de 
muerte n violadores 1 pide Anilú Ellas", Periódico Excélsior 
15 de febrero de 1990 p. 5 y JB 

107. AVELINO, Arenas José, "El violador como v!ct.ima" Periódico 
El Universal 29 de mayo de 1990 p. 7 y 8 
ELIAS, Anilú, ''Una epidemia llamndn violnción", Revista FEM. 
año 15, No. 100, nhril de 1991 7 y 8 
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e hijos; en una pálabra a todos lo's miembros 

este prob1ema ha dcj~do '·de 

las_ mujeres y afecta o todos los individuos en 

sioncs de esta naturaleza. 

De esta manera, las reformas al Código Pena1 de 1984 -se t'orn!!_ 

insuficientes ante el aumento de este ilícito, por lo que fue 

preciso convocar a un Foro de Consulta Popular Sobre Delitos 

Sexuales, el cual se hizo patente la obligación y urgencia, por 

modificar la legislación, ns! como implementar otros métodos par'n 

la prevención del delito y para ayudar a la victima y al victima-

ria. 

Estas propuestas se presentaron con anterioridad, pe_r.o .rut:i i.!!,__ 

dispensable abordarlas de nueva cuenta para materializarlas, de 

tal suerte que toda la sociedad sea pa!'t!cipe de ellas. 

Esta.s reformas se pusieron en marcha después de un al-duo tra-
,__ : -·" ·_.,,._ -·--'-- _'_ 

lilij_o ____ emp-rcn-drd o---po-r -_ d i-ve'rsos--'-s-cc:-t·ores-·- -de -10--Po b 1aci6n -~--=-~p-rl.nc.±pa-1 --:-- -.=-

men t.e por las· feministas, luego .. de publi~ar~e· en el oi.Br1.·~- ofi--::. 

Ci81 ·de le F~'dera.ci~n el 21 de eri.ero de: 1991 1 en -los 'sia~·ie~,t-es·~~ 

términos: 

111'ítulo decimoq?into• 

desarrollo psicose;ual-. 

; e•¡,.;;,••', 

Cap!tu1o I,· host'igami'ento sex'u~1',: abuso 

sexual, estupro y .V,IOLACION.'. 
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del miembro viril 

anal u oral, independientemente de 

Se sancionará con prisi6n de tres años ál que intl-oduZca 

vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento disfinf:.o 

miembro viril, por medio de la violencia física o moral, sea 

fuere el sexo del ofendido. 

Articulo 266.- Al que sin 

que no tenga la capacidad de comprender el significado 

cho o que por cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si se cj erciera violencia física o moral, el 

mO- dC 18 pena se ai;mentarli en una mitad. 

Articulo 266 bis.- Las personas previstas 
... 

sexual ·.y_ la .violeci6n se aumentarán hasta en' une miia"d 

me ·y_ en ,SU ITTáx'imo cuando: 

I. Ei deiito_: ___ f~-~~=-e--~~~~-tido c·on :úi"tCii-Ci6ri" direc.ta--·0--1-n~ediat·a=-- ~ 

de dos .o más persones. 

II. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su desee.!!. 

diente! éste c_ontra aqufil, el hermano contra su colateral, el tu

tor contra su·. pupilo·, o por el padrastro o amasio de la 'madre del 

ofendido en_ contra del hijastro. Además de la pena de prisi6n, 
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cometido por quien desempeñe 

su· profesi6n, utilizando los 

, ,, ,c:unstan<ci••,s'quc · e1los le proporcionen. Ademi1s de la penn ··d~··_,p~_i·~- ~.· 

del cargo o emp
0

leo ·~----~u-~P~~-cii.-~ .- . 

término de cinco años en Cl ejercicio ___ dc -·dicha-. pi-0-fe:-'.-.;:.~-::. 

si6n; y . ., • .?''. 
IV. El delito fuere ,cometido por la pel-sona q'ue_: tü:rne: 81-:0Jen.di-

do bajo su custodia, guarda o ·educaci6~ o aproveche la confÍa,nia 

él· depositada". lOB ;e __ 7·;.;:.::::;~"'._-::--·· .. --

En el análisis de estos tres ái-ticulos·.-es -~-~~-~-~:~r¡:~. hscer<.urla · 
. . - . . ·- ., . 

coi1Ceptualizaci6n de los -~~rmino~·'.-~,~~<~·~·~ ~:~~--{-~·~·~·-.~~i~\í·~~'J.'~~~~-~ '·el 

delito de-.violaci_ún, idcnt~f¡~~-~- i-~-:~. --~~-~o:;·~~~·-·t/~~~i-~1o~~~ y a·-los-. s~ 
jetos. - . -, . ·;·: ·~;i.::.:.-:'~'.·~> .,,_ ·:::-:.:-_~ ;. 

Delito.- .de .acuerd~ al· "C6di_so P-~nal_..·_e~_:._~.l -l!l~~-~--:~~ omisi6n q~_e 
sancionan. las leyes. 

Violaci6n 11 Es un dispositivo de terror y sometimien'to produc-

to de .una sociedad de actitudes patriarcales que se concreta en 

un acto ·po-r -~edio del cual una-- persona· dispone-·se--X-ú-ai~e-~te=-de~c-

otra en contra de su voluntad haciendo uso de la fuerza f!sica, 

intimidaci6n o engaño, creando a la victima un daño integral por 

tiempo indeterminadoº, 1º9 

La formn típica de violación se describe en el artículo 265 

del C6digo Penal parn el Distrito Federal mismo que determina la 

108, Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero co 
mún y para toda la República en materia de fuero federal. 

109 • k:r:sae1r~~~f~~ ~~ri1!~~~~·a 1 Í~ 1 1f~. 9Á1bores Kanter Amparo_ 
psicoterapeuta del CAMVAC. 
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-- ·.;·-,y,-_ Mej !~ :,ind~c-á , que. ·e Sta.- acci_ó'.1 

d~~: !I'_:Í.-~mbl-':o. m_n.s¿ulino-·e!l algu~_~,-Ca'.f~d-~~-
genéricomente puede realizarse.'bajo 'do!:; 

natura. 

Es natural "cuando s_e. r_~~}~~-~~ '.e_1_1 -~."-~-: m~~er _p,or _f,~ca_,i_d6_!1"'.~· 

__ Pó-i el co~trario, _serli co~i;r_a_ natµz::o, ~c:ua_n~_o_re_~_liZlindose .en_.o:pJ.~,~ 

jer, sea por vía inidónea o· cuando-se realice en ·-un i-ndividuo del 

s'exo ~asculino [ •••. ]. llO 

Los términos utiliZad'os po_i:,,·Monc1_'ila» y Mej r8_, cuando se· í-efi!l_ 

a '[ .••• l ser§.''natural [ ••• J':Y:.[~ •• -J_ s'~rli contra natura[ • .-.], 

tienen'·au· fundamento en el ~rtÍCulo -265. del .Código Penal al hacer 

referencia: a dicho ·actoº ros-términos: Por vía vaginal (nfitu----_ 

ral),_ anal u or81. (contra natura)-independicntemcnte'de su sexo. 

Sobreentendiéndose además la acción de copular cuando se intÍ'odu~ 

e~ Por· v!B añal o vaginal cualq.uier elemento o instrumento disti.!!. 

to al miembl'.'o- !iril. 

Los valores tutelados en este articulo son la libertad y la 

seguridad sexual. El primero r ••• ] el derecho que al ser hum!!. 

no, corresponde de copular lo persona que libremente vol un-

tad elija y de abstenerse de hacerlo can quien no fuere de su gu.§_ 

110. MANCILLA, Y Mejía Ma. Elena, en Foro de Consulta Popular So
bre Delitos Sexuales. 111'ratamiento del delincuente y la víc
tima de violación", Comisión de Justicia, febrero de 1989 
p. 107 
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Violaci6n rropio, 

cualquier sexo [ •• ] 

2) Violación equiparada, 

menOr de doce años [ ••• 1 

prender el significado 

resistir el ataque por cualquier 

3) Violaci6n agravada, artículo 266 

con intervención directa o inmediata de 

cendiente a descendiente¡ del hermano 

t~t-~r, pnd1=_astro o amasio de la madre 

dor públic.o o por un profesionista". 

De lo anterior deducimos que los elem1rnt,os c'on•>tJlt,1tivos 

d·elito Son la realización de la .cópula, 

·--= --fi-al~doS----Y =el uSo de_ la fucrzn física 

to' de .uno situación especial para 

Asi tenemos que la violencia física realiza mediante actos 

de fuerza que la victima o sujeto pasivo no puede resistir. 

Jiménez Huerta lo define como [ ••• ] el uso de 1a fuerza mate-

rinl sobre lo persona del sujeto pasivo a efecto de. imponer la c§. 

pula en ·contra de su manifestada voluntad, exteriorizada en actos 

111. JIMENEZ, Huerta Mariano, Derecho penal mexicano. Tomo III 
p. 258 
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de· los que. s·e hace 
u 

ln-'ultrajadn- no -tiene mtis ,que ceder 

En este sentido, distinguimos 

y el activo,- acorde a lo estipulado 

la doctora Mancilla- y Mejtn. 

El sujeto pasivo es aq uc 1 

ción, mejor· conocido juridicamcnte 

go Penal señala 

mujer u hombre. 

[ ... l El .sujeto activo 

violÍ::!ntomcnte realice cópula 

aproveche de 

rcqÚerirá lo violencia f;:. ]._ .113 

_:-Es---~notablc que_ los _rcfor:m_~5ª __ !\_~ __ C~~~go Penal, analizadas en el!_ 

te capítulo, lograron avances significativos en-le? con·e:ertj:Lentc 

ol aumento de las penalidades, ns1 como una mCj or, definici6n. en 

la a(>licación de la ley, sobre todo, en aquellas. artíc.ulos ,en los 

que no hab!n muchn precisión. 

112. J!MENEZ, Huerta nariano, ~p. 
0

258 
113. MANCILLA, Y Mejía Ma. Elena. ~p. 107 
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para 

sexual, 

lo aparición de 

zaciones independientes; 

~~.su_~~~te. capítulo. 

Para concluir el anlilisi~ 

enumeran los 

de violtición. 

EN EL :coi>ico; ~.ENAL 
iiuli sE RELAcrnriAN. coii iA vrnGcroN ' · 

: __ ': .. _:·:. __ :.·?_ ... -._-::~.'.~<~:::.:·.~::<:_-_·_ .. -u~::~: .. ~ :;~·;:·_ -: -: . ~ .... ~ 
TiTuLo~sEPTIHo~,C:AriTuL<i ü~.:.~nEi.~PEL1'ciio.'iúi goNTA~ro.~ 

ARTICULOS 
Art. 199·.bis. [;.;;] Ú 

.. ::; +··.: 
q tic' a·~:sa bienda·s . - , . - -~. . .. 

d~ ·q~e ~-~-~'ta··:· enf~~~-'!:_:;~-~ tl~ .... m~'i:~ ;~·-;.¡fi~i~· 
o u'n·a _ e·nfcrffi~~~-~ :-~ra-~e -~·~ :;l~~:~~~i~é-. ~:~·j_ 
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por relaciones sexua-

transmisible r ••• J 

• J Si la enfermedad fuera lncur!!. 

<lños de prisi6n. Cuando se tratn de 

'c6-i1yu_s_es, concubinarios o concubinos 

sólo podrá procederse por querella del 

ofendido [ ... ]. 
114 

TITULO OCTAVO. 

BUENAS COSTUMBRES, CAPITULO II.- CORRUPCIOll D.E MEllORES 

ARTICULOS 

Ait·. 201. f ••• J Al que procure o faci-

lite la- corrupción de un menor de 18 

años o de quien estu\'iere de hecho in

~-~.P::~-~t~-<.idC!. -~· P.or:_ __ otru_-causa, med.ian te---

ac tos sexuales [ •• ~] a formai- parte' de 

una asociacHin delictuasa o a cometer 

cualquier delito [ ••• J. 115 

SANCIONES 

De 3 a 5 años de 

100 días de multa. 

TITULO DECIMOCTAVO. DELITOS CONTRA LA PAZ Y SEGURIDAD DE LAS 

PERSONAS. CAPITULO I. - AMENAZAS -

114. Código Penal para el Distrito Federal en materia de· fuero 
mún ~· para toda la República en materia de fuera federal. 
Leves \º Códi5os de Hé:itico, México 1991 p, 75 

l l 5 • r b r d ern. p. 7 6 



casos. que 

le:;:'.\o·':'p~rffiitn'~ introduzca furtiv!!. 

--me-0--~t~·-.-o CO~--~ng-aüO~O--o-ViO!enc--'fii-º~O sin-

permiso de: la persona autorizado para 

da·rro, a un depO.rtSmentO~ vivienda, 

aposent~ o depcndcn·cio de 

habitación [ ••• ]. 

Art. 286 •. [ ••• ] Al que· en despoblado 

páraje ,soli~ario haga ·uso ·de vi~ 

lencia 'sobre persa.na co~ ·el. propósito 

de causar un mal,· obtener un lucro ·a 

lltia lbídeni., p. Í20 

-1 OIJ-

De l mes a 1 año de 

diez a cien pesos. 

Prisión de 1 a 5 

años. 



nes, q~emaduras, sino todo oltC?ra--

Cii5n en la salud y cualqui~r otro 

daño que deje huella material en el 

cuerpo hu.mano, si esos ef~ctos son 

~~-!~-~~-~i~~s por 

[ ... ). 
Art. 289. [. •• ]Al que 

lesi6n que ·no pongo en 

da del 

nos· de 
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el uso· de la palabra o algunas 

le·s·: facultadc.s mentales [ ••• ·] 

Ar't ." 292. [ ••• ] Al que infiera 

lesión ·de la 

- dad. segura o 

pérdida· de un ojo, d~ .un braz~, 

uná: m'áiío, de.· u.na pierna .o 'de· un pie 

o de cul.qU.ier otro ·6rgano¡· cuaiido 

quede perjudicada para siempre· cua.1 

Quier función orgán;tca o cuando el 

ofendido· quede sordo, impotente o 
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nalmente una le.sión después de ha-":" 

be~ reflexionado sobre el delito 

que vá a cometer [ ••• ] 

[·.,,]Se presumirá que existe.prem~ 

ditación cuando les lesiones 

meten por- medio de sustancia nociva 

a la salud, contagio venér~o, por 

tormento,. motivos depravados 

tal r.erOc.idad [ •• :J. 
--Ar-'-t~~'-'316 :---:-T~--:-~-1 Se- eh tiende 

ventaja: 

I. Cuando el delincuente es s,upe-:::_-.

rior en fuerza f!s1.ca al 

éste halla armado [",. ~] 

III. Cuando P.ste se vale dé 

116, Ibídem. p, 123 
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ARTICULOS 

Art. 330. [ ... ] 

tar a una mujer 

fuerzo fisica o 

Art, 333. [ ... ] No 

do de una 

ART!CULOS 

Art. 364. [. •• ] .Al pa:rti.culaic, que:..-:: 

detenga a otro 

llU,Ibídem. p. 129 
120,Ibídcm. p. 130 



Ait,' 365 bis. [ ... ] 

salmente a otro 

el prop6.sito de 

xuol, [.,;]. 

[. ,',] Si el 

ye la libertad 

her piactica.do el 

de las 'formas siguie.ntcS•

II. Si se hace uso de a'metiaZas gra--

ves, de maltrnto·o de tormento. 
' • - e 

IV. Si la detenc.i6n"se hace en caini-
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de infante se comete 

por quién 

extraiio o su familia y no ejerza la 

tutela sobre el menor [ ••• J En case 

de que el secuestrado sea privado de 

la ·Vida, por 

[ ••. J. 121 

secuestradores 
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' ' ._- ' ·~- --· 

la_ Red: de r-.l_uj_e_re~ , __ oi:_g~n~_s_m~ ~~-~-~·'._:~~~~§,~_~;~~· 
independientes, el r-fo·~:úDJent:_a_.·de~ 

(MUI) ,_ el de Lucha Feminista' y--el ·.colec'ti;-

Violo'das, A.C. 

inexistentes los centros, asociaciones o 

dedicadas a prCstor tal servic-io, 

principales { ••• ] problemas de la violada 

no encucn.tro ninguna estructura de apoyo que le permita dl!. 

nunci.ar:el acto ·de violencia. Las delegaciones por ejemplo no 

cuentan con ·un servicio adecuado paC"n recibir las quejas Y propo.r. 

clori.Br· la at:e
0

nci6n médica correspondientf7". 122 

-Ante este panorama, el CAMVAC surge como al terna ti va de 

ayuda para les mujo.res \•iolades, pues desde un principio se mani-

fest6 en pC"o de una modificación al Código Penal, así como por el 

cumplimiento de la sentencio por el violador, la humanización de 

122. POLIDOLI 1 Ambra. "Centro de Apoyo a Mujeres Violadas", 
Periódico Uno m5s Uno, 3 de agosto de 1979 p. 21 
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congruencia a sus objeti.vos¡ 

la violaci6n desde'- una 

ayuda médica, --lega~: y- -psi~ol61i:Í:.ca_-_-á=l~s:. 

víctimas de este delito sin importar_ -súo-.-seX·o,~--e_d~-.d,·:_:~t~i-8-,_ p-rof~ 

si6n o posici6n socioecon6mica. 

Por su carácter interdisc~plinar;t.o-, mencionado organismo· cen;...-, 

tró 1 ~esde entonces, sus actividades.en ],a recu¡Xracién y cóncieri-:

tizaci6n-- tanto ·individual como social de las dañadas,,_.apa'rte 'de 

ampliar sus conocim~entos acere.a de la violación¡ 

y, priori toriamente, c6mo p_uede prevenirse. 

Esto le permitió a sus miembros, profesionistas con e·sp~~~-tu 

altruista, estructurar un archivo, instalar Una-·b.ib·l·i-ot_ec~ ·y-_:c;~g.!!· 

""'-nrzar conferenc-ias; talleres y -seminarios r~(fer_~.!1-~-_e_S;_o!!_ lil vio'l0n:

cio sexual. 

La linea de trabajo· practicada por el ,(_:AMVAC consist.ié 

trechar el acercamiento con las victimas, hac,er un -.·seguimiento de 

cadn uno de los cnsos que se le presentabán.-y-piopiciaÍ" la recup.!!_ 

ración de las mismas, acorde a sus objetivos·medulares, a saber: 
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cificamcntc y en el público en general, de la incidencia y 

tism~ del pr_oblema. Por otro lado, al sel-vicio ,de apoyo .. proPiá-

mente. Este consiste en brindar asesoría ·a tres niveles: médi--

co, psico16gico y legal, además de permitir a las violadas campa.!. 

tir problema, desmi tif !car ser:_ic --~-~- ide:~i:i_! entender e~~ pr.Q_ 

ceso y sentirse acompañadas 11
• 1 24 

En el primero de los niveles citados se· trat6 de ubicar le 

raíz del problema y propiciar un cambio s~gn~ficativo·,_ de tal 

-Que. !Os-integrantes del--CAMVAC---pudieran comprender que 11 La 

v·iolaci6n sefuol ejercida contra las mujer·es constituye de 

las tantas formas que existen para someterlas, siendo ésta la mús 

brutal, por lo que sus acciones eran un intento por romper con m,i 

lenios de practicas violatorias que se disfrazan". 125 

123. CENTRO DE APOYO A MUJERES VIOLADAS, A.C. Carpeta de informa-
ción Básica para la ,\tenci6n Solidaria y Feminista de Muieres 
Violadas. p. J 

12Ll. 11 El Centro de Apoyo a Mujeres Violadas". Revista FEM, Vol. IV 
No. 13, abril J de 1980, p. 82 

125. Centro de Apoyo a Mujeres Violadas, A.C. ~· p. 67 
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victimas, la cuAl 

del problema. 

La- violeci6n tiene :--~!D.~.~"~F".lf:_~_~!l~.s. ed~cativas y culturales, -mis

que ha sido vi'sta cOmO una_ expresi6n normal deri\•ade' de -una-o ·s~ 

ciedad patriarcal, donde. el· ºenemigo principal es todo un sistema. 

social que produce y- repr'óduce-conductas de dominio y agresi6n S.Q.. 

bre lo mujer-,·.·menores, ancianos y enfermos mentnlesn. 126 

Ahora ·bien,- en el segundo nivel se contempla la ayuda mé_diCa, 

psicol6giCa y·-leg-al~ En el primor aspecto tret6 de apoya·r a· 

la victima, previa eveluaci6n da su estado de salud, diagn6s-t~Co 

de un _posible· embarazo y de infecciones o enfermedades cont·a.sio-.:. 

~~~- ;~~1in~mitÍ.da'.~ durante la agresión. 

En el rubro ;~-1~;¡-6gi-¿~ se p-tetend16 que-~a-~afec_tB,d_a:_-.-t_ti_~.~~;~!1_:: 
paz de _superar el daño mental sufrido a consecuenC.ia de~- del:-ito 

mediante Un tratamiento terapeútico ·especializado. 

La observeci6n, investigaci6n y experiencia del CAMVAC ·demos--

tr6 que los principales sintomas que_ presentaban las victimas 

eran 11 llanto, tensi6n, autodevaluaci6n 1 apat!.a, insomnio, pesadi-~ 

llas, sentimientos de culpa, depresi6n, posibles lagunas ro.enteles, 

126, Ib1dem, P• 104 
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justicia y castigar 

las integrantes -del 

testigos -ante el agente del 

/~~~~?-ª/ ~º~-i~ientos Y jornadas en ~entra":~!'! ._le v~~.li:t~~~~~.',d~ _ .-

tre estas ·accion'es sobresale el ~ocumento enViedo a''l~ P.r?'curadu..; · 

_·ria del ~.D,istrito_ Federal, mismo que -daba. cuenta d_e un_ sinntimero 

de -~-~~mai~~s como el "poco interés demostrado e la victima: vicios 

él ejercicio, práctica e impartici6n de le justicia, ausen'cies 

·gr~Ves -de. clementOs punitivos en la. elabo.reci6n del. articulado 

,·dei c'ódi.80 P'e'nal:; ·ad~mfis de corrupción en" los fallos ·de las sen-7 

-~en~~-ª-~-~;_~~--o-;S~ .. -2--

También se_ hace ~efe-rencia-~ a ~a- ~Íltreviat·a· ·r~alizada. P,Ot:: e~- p,g_ 

riodis7t~ CuauhtémOc .. Méndez a. l_a, ~ubpr-_ocui:acf:ore seg!Jl_lda d~_l _D_.F_. 

el ·15 -de abril- de_ 1983, en 18: cu81 18 fUncioneriS.· deé·l~r'a::. e.9,tBr 

el tant·o del. documerit~ env:i.Sdo par· el CAMVAC, _en _·el_ ~Ue.:·s7 propo-. 

capacitar a 'Uh gr~-Í>O de doctoras· y otro de trebaj8doras s·Ocia

les para que pertitenecieran la.s 2'4 h'o·r,as~-'d.el ·.di.a -.:~~-_-:}~s· -~~~·l·~~~-~ 
delesac,iones pare at~-nde~:· l<?_·s -~~~~·os _de ·v:i.oi~·~·;l6~'.:·_:q~e~· .~e pre-~·Étnt8;_-

127.Ibidem; p. 7 



igual forma, se' demandó ante los medios de _difusión·, prOté,f. 

c'ión y ayuda a la mujer por parte de las instituciones gubername!!. 

t"al_es_y se presentaron los plantcnmicutos e investigaciones cfec-

tu'adas por el Centro en beneficio de las mujeres. 

Años después surgieron orgnnizacionE.>s que retomaron los méto--

dos y prácticas del CA~IVAC, tal es el caso de las organizaciones 

gubcrn;imentnles e 1ndependicrntes que se analizarán más adelante. 

La desmitifícación del tópico que nos otaiie y las acciones em-

prendidos por el citado organismo en torno a la protección, pre--

vención de la \'"iolnción sexual y defensa de la mujC!r se basaron en 

las recomendaciones hechas por centros homólogos de tres países 

del Continente Americano, mismos que a continuación se ennumeran. 

Mito· 

CENTRO DE AYUDA A VICTIMAS DP. VIOLACION 

SAi/ JUAN, PUERTO RICO, 

HITOS 'Y. REALIDADES EN TORNO A LA VIOLACION. 

~La m~o~~O.---:-dé -10·.s--a-tiliSOS -sexua1e·s son--provocados--por-~--

)8 v!cd.ma. 

Realidad_. ·~"Es b~Jo_,:el :p~rcentaje de abusos sexuales denuncia---

~dos. Se obs'erva un comportamiento precipitado por 

pa_rte de la. vt.ctima, aunque no se soslaya el hecho 

de. que hay jueces que consideran provocaci6n hasta 

11 un - gesto 11 
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-r-11-t-o-'-

Realidad 

Mito 

Realidad 

Usaltos sexuales. Si' la~:_.rnu-.'_ 

sus hogares 

que cerca del 70% de 

en la resLd ancia de 

de los asaltas sexuales 

el ofensor sexual. 

El a sal to sexual 

E1 asalto sexual 

primordialmente 

un acto de. violencia,: el-~sexo ·es' 

el instrumento del \•ictimario paro agredir, humillar 

y dominar u la víctima. 

Sólo los mujeres son víctimas de abusos Sexu8.les. 

Aunque la mayoríu de las víctimas son mujeres, se ha 

registrado un aumento en el nGmero de niños y niñas 

víctimas de abusos sexuales, 

-- Los osultos sexuales ocurren entre extraños-. 

•En casi todos los casos de infnn tes violados, el 

ofensor y la víctima no son desconocidos. 

Sólo las mujeres j6vcnes, bonitas, atractivas, 

faldas cortas o pantalones ajustados son victimas de 

asaltos sexualC?s. 

La \'Íctima de un asalto sexual es victima de la vio-
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Realidad 

Mito 

Realidad 

·san anormales, pervertidos 

sexual insatisfecho. Sólo los hom---

violan a mujeres •. 

tienen impulsos sexuales 

sexual activa y exhiben un 

de que manifiestan une tendencia, ma--

hacia la cxprcsi6n de la violencia y_. 

estudios han demostrado que muchos 

son casados y tienen formas de ex~ -

se inventan que han sido violados'. ÉXi'a...: 

Los estudios han demostrado 'que solo el 2% ·de los i.!!. 

formes de. violación resulten. falsos. 

No defenderse ante un violador y B!'JU~ir: una 'actitud 

de sumisi6n garantiza la seguri.ded··pcrs·ana·l d.cJa 

víctima. 

Algunas mujeies són a8redidas brutalmente al'.in cuando 
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Realidad 

Hito 

Realidad 

Oiientos tácticos 

la prevención de la violación • 

. No existen tales 

que. puedan ofrecer esta garantía. 

: La mujer-debe asumi.r lo 

'_la prcvenci6n y erradicación 

-~ric.i6n. 

--: ,' Es.a. los 

violar a las mujeres. 

ponsabilidad 

m:S.embros sobre este problema, 

- --·-p--re-ve-n1r lo-~ 

•La mejor forma de evitar las 

incremento de patrullas 

lancia policiaca. 

Debido a que muchas violacionCS·.ocurren en tuga-res 

cerrados, aumentar la vigilancia policiaca, no neces.!!.. 

riamcnte detendría el fenómeno. 
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debemos aprender a 

pero esto no sucederá si no exploramos- y -conocemos 

_-la realidad que nos circunda. si - no hacemos un eSfuerzo _Por Con---

trolor nuestros p'ropias vidas y tomamos algunas precauciones; ca.:.._ 

· mo los que a cont1nuaci6n se indican 1 paro prevenir las violacio"'."" 

DONDE SE VIVE.- Muchas violaciones y_ataques_ ocurren .. en las 

casos y apartamentos·' donde viven mujeres. Los propietarios de 

los_ mi.sm~s.·_po'r .·io general .. no mnnLienen sistemas de seguridad 

adecuados, ·Por i~ que- se·lcs debe pr~-Sionar y exigir para que-lo 

hagan. 

POR LA CALLE.~: .Es importante la actitud adoptada por las muj.!t 

-res"en i¡¡--,;.1~·~Pablica, ya que un asaltante siempre espera una ·ví,E_ 

tima pasiva·, es -decir, que camine despacio o vaya distraída para 

atacarla·. ·En cambio, si el andar de la persona denoto seguridad 

y conf:f.onza puede hacer desistir al a sal tan te de sus intenciones. 

AL USAR TRANSPORTE.- Si se tiene automóvil es recomendable r_!t 

visar los asientos traseros antes de abordarlo. Al conducir man-

tener les portezuelas bien cerrados con el seguro y las ventani--

llas entreabiertas. Si se utiliza transporte público tratar de 

pararse cerca de un grupo de·hombres, estar alerte y,no dormi.!:, 

durante el trayecto. 
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débil, por lo que cualquier esfuerzo para 

rá por sorpnrna. Una puede valerse de: 

1-) Un cigarrillo encendido. 

2) Un limón de plástico. 

3) Un anillo barato y pesado. 

4) Un paraguas. 

5) Un alfiler de sombrero. 

ACERCA DE SU CUERPO: 

1.- Si usted estira los brazos para golpear, éstos pueden ser 

agarrados por el agrC?sor y usados para tirarla al· suelo. 

2.- Si el asaltante está cerca de su cuerpo, use los codos para 

.~~-~!!-º~~le el cuello o el estómago y tomarle así por sorpres_a. 

3.- Cualquier golpe que le dé con sus puños debe dirigirlo a la 

cara del asaltante. Los ojos, orejas, nariz y boca son todas pal: 

tes débiles. Si usted usa la fuerza es posible que lo tome des--

preveriido, 

4.- Si el asaltante está muy cerca de usted no descarte la ·pos~b!. 

lidad de-gritarle ·en sus oidos-o usar los dientes.· 
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i. ·difeI-enéia de los hombres. . . - . . . - . . - . 

que· en· Cualq.Uier. momentó'-pueden 

a'ta~án_te_s_·, quizá, deberíur_i 

. 1n~t1n t~~-~- , 
ACCION 'INDIVIDUAL 

~xis_te1_1 ciertos pa~rone_s de· comportamie.nto masculino percepti

bles' ·para !Os .mujeres, por lo que_ ·sería conveniente que éstos no 

dieran lugar· a· :Sospechas r·ela.cionadas con el actuar de un viola--

dor. 
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de una maestra del Centro ·de 

dependiente de -la .facultad de pSicó-i98{~>._,d.e ·. 

por JEAN MC. GUILL- DE -coNDE-; -miembro· di!l

Revo~ucionerio de ias y los Trabajedore"s, 12 ~ ~e· le pr~e~c~· 
-~· - -

y/o feministas sobre le violencia·. Cn 

·expresio!les hacia elles y como una r~solti"ciótf;>der For"o--'c~-~t:i-a'~-la 

Violencia hacia las Mujeres, rea liza do en egc;;S_to. de-. icfaB ,'-- ~uY-Os

obj eti vos centrales fueron: 

1) "Analizar, profundizar y di Cundir la situa_c;.f6n~'de le 

cotidiana que viven las .mu jCres •. 

2) Proponer alternativas de -cambios, tentó legisla ti V-Os C·omo'~dé 
~ ,.. - . ·-. ,;, 

or8anizeci6n - y movilización pare -~l·i~ipñr ·_cual.quiér ... ~-~-t_~ Je··:.~{~-::-:-·¿ 
--. - C, - '~- - ·.: ;.··;-. - --~'.--

lencie que atentare contrO la i~tesiidad·--Pc~Sonei', .Y -
~ -.. -:-.: .. -- ·.·_,: ': :···' .. ..-... '.; 

3) ·crear une Red de apoyo _contra le _violenci~ he'.cia.-las muje-.---~ 

res•.'. 129 

de .la sociedad acerca de la violencia existente hacia las muje--

res¡ la crco¿ión de una linea de emergencia para J>rindarle apoyo 

mfidico 1 psicológico y legal a las violadas; proponer reformas le-

gislativas; exigir .la constitución de centros de apoyo, estable--

cer lineamientos específicos para el secLor sall!d conducentes a· 

126. MC.GUILL De Conde, Jonn, en Foro de Consulta Po,)ular sobre De 
litos Sexuales. 11 Consccucncias de la denuncia de violaci6n, 
propuestas procesales" Comisi6n de Justicia, p. 543 

129 .• ORANDAY, Dáviln Mn. Sr.ella, 11 Ln Red Contra la Violencia hacia 
las Mujeres: Nuestra experiencia", p. 2 (Inédito) 
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130 
de Servicios estarla orientada n la prestaci6n del 

~~e_!_~-~-':'~º .~.elef~nico, a través de una línea de emergencia para 

átender. B· mujeres violadas, p~inCipelmente~- así-como ~-,-_tod--=~-~--.~~iiJ! __ 

llas mujeres violentadas en cualquier forma dentro o fuera de su 

casa. 

La Comisi6n de Capacitaci6n se cnc.argar!a de reali·z.ar: cursos, 

talleres, pláticas y conferencias acerca de· 1a··problemática de la 

mujer, mismos que serian orientados .a· mujeres violentadas y a gr.!!. 

pos sociales pCiblicos, privados _,y _sociales _q~e posterioridad 

pudieran difundir centros de tra 

1.:rn. Ibidem. p. 3 
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el~~~r'arr.~, _u~ directorio de organizaciones sociales, politices, 

civiles·, individuales, nacionales e internacionales, 

-'Comisi6n de Finanzas se encnrgar1e de conseguir recursos fina!!. 

cieros para el 6ptimo desarrollo de la Red, de coordinar o los d.Q. 

na.dof.es ·y· agencias, as! como les cuotas y membres1os. Aporte, 

realizar1a campañas, eventos y bateos para recaudar fondos econ6--

micof!!·, con el- prop6sito de reforzar la difusi6n de lo Red, 

_:_c_~-.!CUNCIONAMIENTO::_ 

A ·la - ÁSamblea Gen·erol asistirían todos (os) los intcg·r_añt.-~_S

la Red para_ determinar les 11nea·s pol!tices d_e trabajo, :la cu~l 

es_teiia: facult~da paro convocar mensualmente sesiones extr.aordin.!!. 

rias a solicitud de cada comiei6n. 

Coordinadora-: Estaría _formada,-por dos repres.~n_t~~,tcs :dc:;:~'a'da·' 

une de las comisiones. 

Comisiones: 
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loº endeble _de .. las- comisiones. 

'té ·:fue la de Difusi6n e Información. 

; ·Las iritegrantes ·de la Red solamente llegaron a la étapa, de Vil-

- lox:_ac~6~ .y_-cdiscusi6n de_ los objetivos. La autocapacitación y la 

e-~-a-boriici6n- del ·directorio, así como la organizaci6n J?Ora particj._ 

Par- e~ dis.tintos eventos de gran magnitud enfocados a la prob~em! 

ticri· de la mujer no se 11evaron a cabo por las pugnas que se dese 

rr_ollaron al· i_O.tcrior del grupo para la unificaci6n de criterios 

acerca_ del- delito de violación, aunado a la falta de recursos pa-

ra·la realización y ejecución del proyecto y a los diferentes in--

tereses· que tenía cada una de integrantes; por lo que su de:--

sintegroci6n se hizo patente de formR paulatina 1 sin dejar de re.!!,_ 

lizar estudios, investigaciones o terapias a titulo personal so-

c:.-bre __ es_tc_ ~9_P_ico asi como la presentoci6u de estos trabajos 

eventos de gran magnitud algunas a nombre de i~ R~d. -

Cabe señalar que es a partir de la creación de ln Red Contra 

lo Violencia hacia las Mujeres, misma que retoma las demandas.pe-

reinvindicar la figura femenina en el contexto social actual, 

que las 53 diputados de todos las fracciones parlamentarios de la 

Cámara de Diputados, convocaron a un Foro sobre del delito de vi.2_ 

!ación 1 ,con el fin de iniciar un proceso de consulta para elabo-_-
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l~s delit_os sc,xu.ales 11 _(Irene Prados). 

de·· la-violación, ~n reflejo de la sexunliudnd que 

iñún--mancja 1!-(Ma. del Carmen Sánchez Ru!z). 110presión o V"iolen:..--·---

cia''· (Yanina Avila). "Propuestas de Reformas o diver~-as --d-:f..sP~sÍ.".:.: 

ciones de la Ley Federal de Radio y Televisi6n en materia de v,io-· 

lene in que lesiono la integridad de la muj er 11 (Mn. Stelln Oran da y 

~DóvilB, miembro de la Red y Secretoria Femenil del STUNAM). 

Asimismo, se presentaron el ºProyecto de modificaciones de Ley 

sobi-e violaci6n, propuestas para facilitar la reparación de daños 

y el castigo para este delito", "Abuso sexual al menor, un delito 

sexual ignorado" (Mn. del Carmen Sñnchcz Rutz), 11 Un programa na-

___ cioñnl _d_~--~~~nción a mujeres agredidas como una propuesta concre

ta ante el fenómeno de la violación" (FranciSco Eduardo Cervantes 

Islas, miembro del Colectivo de Lucha contra la Violencia hacia 

las Mujeres,•A.C.), 11 Unn propeusta de So1uci6n al Problema·-de la' 

Agr'esión hacia las Mujercs 11 (Laura Sandoval, del PRT) y 11 Conse---

cuencia de la denuncia de la violnci6n: Propuestas prócesales_~~ 

(Jcan Mc.Guill de Conde, del PRT). 

131. S/ A, ºLas reformas .a la 
cado y perspect.ivas 11 

p. 12 
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PUBLICO 

de la Fcderaci6n pub] icodo el_ 1 7 - de abril 

Gencrol de Justicia del Distrito Federal 

que designaba a cuatro agentes c:opccin--

Ministerio Públi.co del sexo femenina, paro la at.cnción de 

io; delitos sexunles de \'iolaci6n y atentados ol podar. l32 

El acuerdo consta de preámbulo, el cual reLomn elementos 

que conllevan al delito de violaci6n y sus repercu:-;ioncs en el Ú.!!!, 

bito familiar, además de enfatizar la intcrvencl6n de los apara--

tos gubernamentales encargados de impartir justicia que [ •.• ] con 

su trato deshumanizado, poco prudente y carente de sensibilidad 

producen desilusión y dcscredibilidad a los particulares que ocu-

den ante aquellas en demando de j usticiu [ ••. ], "la que obliga a 

lo poblaci6n a tomar justicia por su propia mnno, a ignornr el h~ 

cho resultado de la corrupción y prcpotcncin que ha prevalecido 

-·---en-éstos-6rganos y que se ha sumado a la incompetencia 1lc su pcr-

sonal para atender a las víctimas y aplicar eficilzmcnte la 

loy". 133 

La pésima atenci6n prestada y los ministerios públicos propi--

ciaban una segunda violación al momento del intorrogntorlo y del 

ml?dico. En el primer caso, por la doble moral que conlle-

132. Diario Oficial de la Federación, Lunes 17 de abril, 1989, 
p. 7 

133. MARTINEZ, Irma Rosa, "Judiciales y M.P. mantienen prepotcn-
cin y extorsión". Periódico El Universal. de Junio de 1990 
p. 3 
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sexual de lo 

la rcvisiú'n ginecológica hecha por mé-

ocasiones cometían una doble viola----

ción~ couslindole al sujeto posi''º un grave_> trauma psicológico • 

. A~te este panorama la Lic. Victoria Adnto de Ibn~ ,asesora del 

entonces procurador- insistió para que la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal cnpnciturn al personal femenino 

relación a las mujeres violadas pnrn poderles brindar un trato 

-más humanitario. Los hnchos demostraron que es en las víctimas 

de violación en quienes recaía la negligencia y prepotencia de, 

los funcionarios adscritos nl Ministerio Público. 

Ahora bien, el cuer110 del citado acuerdo qued6 integrado por 8 

art!culos. El primero establece "Se d.esignRn a 4 agentes cspcci!!_ 

les del Ministerio Público del sexo femenino, las que atcnderli.n 

por la probable comisión de delitos sexuales". Aunque esta 

acción representa importante en cuanto a la protección 

de la v!ctlmo y a la impartici6n de justicio, también pone en en-

trcdicho la efectividad de tal medida al dejarla a juicio de los 

-_ "agerites-especiales por_ otorgarle __ el carácter_ de_ ~~pro_bab:l_Q_" __ <!_ }:_a 

denuncia~ 

Es aqu1 donde surge la duda lel personal femenino designado ha 

sido prepor'ndo minuciosamente para enfrentar esta clase de agra:.. 

vante.5?. 

No podemos soslayar que la doble moral imperante ·en la mayoría 

de las sociedades del Continente Americano, incluida la mex-icana, 

L34.. S/A. "Cumplir con la ley sobre delitos sexuales es mejor que 
reformarla". GACETA UNAM 21 de agosto de 1989 p. 3 
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violación. 

qu'c 11 provocan 11 Cstos atÓqueS, 

vestir':"manera de caminar':"de mirar o por vi-

se estima, no les corresponden. 

con dicho acuerdo las agentes, durante las averi-

las declara--

'C,ió~es de la víctima sin emitir juicio alguno, pues se trata de 

"'l-ecBbár toda la información y pruebas que ayuden a comprobar .el-

:delito, por' lo q'ue le averiguación se inicia los datos-aport,!."'" 

~~s; P.or la violada primera declaración ante la agencia esp,g_ 

ciali.zada del Ministerio Público. 

Las func:iones que únicamente les competen a los agentes del 

-~.P._-·en ~S:ta~ circunstancias están delimitadas en el ert!C:ulo -2o. 

del propio acuerdo, a través de 9 incisos: 

c11 ~) Vigilar que todo el personal de apoyo que intervenga en la . 
Averiguación Previa de mérito, sea preferentemente del sexo feme-

nino". 

Con ~.?·~ t!_n_t:~-r~-~~ --~~ re~!-~_r:m~ e~ __ ?_~_o_p~s_i_ ~? __ d.~_ r~~_or~a~_ ~~-- ~~g---=~-~-

lación para que este tipo- de delitos se denuncien, brindándole 

la víctima la confianza suficiente para que levante los cargos 

res-pee ti vos- ante las autoridades, lo cual se pretende lograr con 

la presencia de personal femenino, considerando las alteraciones 

físicas, psíquicas y emocionales de la lesionada. 
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con un lugar especializado, 

trato humanitario. 

Dicha exigencia fue manifestada durante 

~-:i._stas;. y de mujeres, quienes también pugnaban por 

ci6n -dC Un Programo 'Na:ional de Atenci6n a Mujeres Agredidas~ mis':'". 

mo~--que-incluia al 11.P. y lo exhortaba a ofrecer. un se'rvicio- pera~ 

nal,.sensible-y altamente calificado, con ·prabnda·ºc-8lidBd--humana y 

profeSio~a?--ismo q·ue atendiera a los sujetos pasivos de este deli

to"~- 135 

--Eft°-18 -Piá.Ctica- y tras considei:ar o-q_l!~ _1:_a __ l_l_tenci6n m€;dit;-O_ es de 

s·uma importam:ia, dadas las alteraciones flsicas y psicológi.cas 

sufridas por las victimas y ln necesidad de realizar un examen g_!. 

gecol6gico, se estableci6 jurídicamente el aspecto médico, pero 

no como lo proponían los movimientos feministas del momento. 

11 c) Que las diligencias que se practiquen para la d·ebida integr!!.. 

135. RED CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, "Un programa Noci.2, 
nal de Atención a Mujeres Agredidas como una propuesta concr.!, 
ta ante el fenómeno de Violación". En el Foro W Consulta Po
pular sobre Delitos Sexuales. Comisión de Justicia, febrero 
de 1989. p. 463-466 
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la gravedad ·del hecho" o. 1a 

é~te, la Agente del Ministerio PGbl.i-:-.,;. 

co, ·'podrti ·aCced.er._a que la prtictica de los dictámeneS periciales 

" . . . · .. •. . . . .. -- - ~---

i' io ·-.itUe:' ... 8q~élla. de~igne". 

En eS.te ·i~~isci ~~d.osamente se le- otorga a ·la víctima el d.er_i 

Cho a decidir·~el. -~-ugar en _el que se le· pr~cticarAn 1o~ dictame·-

periciSleS,; ·c·on~ ·base en 3 elementos de d~cisión,. a saber: 

~·): Con-diéioili?s higiénicas del l~gar: 

2) G~aVedad· del· hecho. 
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ben realizSrse" 
' ' . . - - . 

P8'r8:-~cOefiCio y_.seg~ridad 

las ·Vtctim.Ss ateildidas; ,, . -

En .los elementos 2 y se deber1an ·considerar como 6ptimos to-

~d-o~ '.1-o~~-:~-it1~s d'~~\inados 8 ra· atenci-6ri inmediata de las vtcti---

Por: 10 'misnlo, se.ria de sran ayuda que las Agencias especia-

lizadas--del M.P. contaran con el apoyo de todas las instancias 

·--'-- -~-~j._-_~_E!.c:;_~-~-~-=~~.!_u~~__!' fin _de agilizar. la atención y garantizar la 
---- - ------- ----

pronta recuperaci6n física y.mental de la-victima~ 

El.: apar_tado e) señala .11 Asímismo se le informá.rii a la victima 

que podrá estar asistida p,o~· persona· de su confi.anza·, -en _su d~fe,E_ 

to, por. una trabájadora social.que se le asigne,. ~isma_·q·u·e. no te!!, 

drá interveríci6n la pri1ctica de las diligencias ordenados .a no 

que se-trate de _quién ._ejerza._la.·-Patria _Potesta.d,··.Tutel_a o cu·-

ratei'a.·[ ••• ) 



le trata de mantener cerca de una persona .de s;i 

debido a que en la etapa posterior al desagravio 

mujeres sienten devaluadas y, en ocasiones, presentan 

- , EOffi'biriñ traumas al revivir el hecho. 

En 'el inciso "f" del art!culo P.n cuestión hace hincnpié 

que [ ••• ] Inmedintamentí' 1¡11e lo ,\aentf' del M.P. o el personal de 

trabajo perciba una sjtunción anómala en el estado psíquico o fí

sico de la agraviada, se asistirá del JH!rsonal facultati\'o, pre-f°f? 

rentementc femenino, necc.!sario para su pronta y eficaz atención 

[ ... ] 
"g) S6lo serán practicadas, con la presencia de la victima, las 

dili g encías estrictnmcntc ncccsorias parn la integración de la 

Averiguaci6n Previa, misr:ins que se desnri·ollnrán de manera pruden. 

te, 011ortuna y expedí to 11
• 

11 h) En el supuesto de que 

ponsable de los hechos que 

encuentre detenido el probable res-

investigan y sen necesaria su iden-

tificaciéin por parte de la persona agravinda, o la práctica de 

___ c·ualquier diligencia similar, la Agente de! Minlstcrio Público 

deberá tomnr las providencias necesarias parn e\.·itar contacto di-

recto entre las partes involucradas". 

11 i) La Agente del Ministerio Público y demás personal que inter-

venga en la Averiguación Prcviil instaurado con motivo de ósta cl.f!_ 

se de dC!litos se abstendrá de hacer pública toda informoci6n rcl!!_ 

cionndu, en los térmf.nos que .sr.ña1n lo Ley de Imprenta, Rcglomen-
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incisos están estrechamente 

deben seguir para aplicar 

1 o que se deberá ant2_ 

cstabilitlnd de ln y!ctirnn, qtiilin en lo sucesivo necesit.!!, 

rá attJnci6n inmcdiatu parn su recuperación física y meo.tal. 

El- 'espíritu de los rubros 'g y h' con!iiSte en que la afectado 

tenga mús alteraciones emocionales. Por lo mismo, las auto;ii-

dadcs octuarún de manero prudente y eficaz, ya que ante todo está 

la salud de la \'lctima, 

Por ott•a parle, el inciso 'l' limito ln dccisi6n de la víctima 

de querer o que haga público el procedimiento. 

El artículo tercero del propio a.cuerdo determina el espi:ic(o ·, r,{ 

sico para la actuación de los Agentes del Ministerio Público,·:·asÍ. 

como del personal que tendrá injerencia en el apoyo ·y at~nci.6~ :-de. 

__ las victimas. 

Las agencias destino.das parn -tal efecto -se ub1Ciir-on·~-a'~:_h,Q~~--~/:·~~--

sur, oriente •y poniente del Distrito Federal, de.acuerd~ a,_i'~:s / 
instrucciones emitidos por el procurador. 

A su vez, los art1culos IV,V,VI,VII y VIII, hacet\ [:efercn:~ia á 

lns formas operativas y administrativas a las que se sujetlfr.án d!. 

chas agencias, mismas que se encargarán en primer térmfn~,~ dé·>v1~ 

gilar el cumplimiento de los objetivos pura lo cual'. fueron crea--:-
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que respondan a las necesidades 

poblacional, formar cuadros técnicos a fin 

••~;,; •• t. -administración de justicia -cumplo con su cometido y 

de los servidores públicos responsables. 136 

En septiembre de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la F.!:, 

deración un acuerdo por el que se ampliaba el ámbito de competen-

cia de las Agencies del Ministerio_ Público. Especializadas para 

la Atención de Delitos Sexuales, otorglindoseles los siguientes 

atribuciones: 

1) Ampliar el ámbito de competencia de-las agencias del Mini1!_ 

terio Público par&. todos los_·d_elitos sexuales :que.contempla el C§. 

cÍiso. · .. PC!1ai: y 

- 2) TEúier --a:· su.-·carSo :er_.iníciO-, prosccúción -y perfeccionamien-
·.".:- .::. 

to d·~ las ':Averigua"ciones Previas para tod~s los delitos sexuales. 

De' ig~al_ forma,. se' les d~t6 a las mencionadas E!·gencias de un 

M~·nu~-¡~ o·~:~~~:~i\'.-º·~ ,'_~1 . cual.consta dé capítulos, cuyo contenid6 

Cap!t1.1:10 1.- D,el ConsejO Técnico 

. Cap!t_.~.lo 2.:-- ;Del PersonBl d.e l~ .Agencia Especial· del·. l-liniste

rio P~b11CO, _ y 

Capítu10· .3.·~, ife_ l"a·S.-,)i:i:i.ieµc10s~ de- laS Agencin's Especiales .• 

En el ~'r·1-~:;·~~··;;:::~~_':~~t·~bie'~e>'l·~,--con'Ceptlrnlización del mismo, 

a.51 como. ~us:,":'~{j~,~~·V'h'~:':,~ f_UnCione~. Este señala que [ ••• ] :es uí. 
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137. 

136. 

y cambios' nacidos 

prescn ten: 

Fungir· como 6rgano dc-Con.trOl ~y- orientaci6n, e-ValuaCi6n y 

~Cgui_miento al progrBm~·dc :~gen~ias Espec~al~s; 

Coordinar, sugerir'" y ·11evár a C'~ho' medidas de alcance ge"'."" 

neral para la buena mar Cha de las· agencias; 

f) IÓstrumentar la revisi6n .Y estudios de anomal!as que. t_ie.!!. 

dan -a-desv-irtU:ar ~l _c;__a~5_ct~r profesional 'qúe exiB;~n- s"u's 

g) 

h) 

funciones. --.--, 

Elabdrar los formatos, manuales e instruin~~tó~·, que ~,ü'~--~~--n· 

optimizar el servicio; y [.. :·· .... ~~-~:~:_~· 

Diíundir el servicio de estos módulos-. en-tr'~·:ia -~\;;-bl.1iCión' 

en estrecha relación 

esta institución". 138 

el área de é~ni\friicrici6~ ;~~{~)."~ ·d;: 

~\:-"--

Diario Oficial de la Federaci6n 7 d·~: :~·i:P:~·¡~:~ ~-r:~~;: de 1989, 
p. 20 

Op. et'~. ~(21 Diario Oficial de la Fcderat?-ión; 



., •; ·.. ~ . ·::.._·'. 

. -~,: 

r;;,.: ~:.;.:.-~.,, -:~<;./·: )·.::; .:-~ 

. Del cá Pílu lo~ c·~:~ri,~\nin.-~--i~· .·;~If~1 perso"i1al de-_. Í~ Age(ici8 E~p~c~~.~i. º 
,·~ad~· .:~~~-:~.-~i_n'.i:~·~~'~i~ :.·p~'~li~a ;, ~· ~~~·~.1 l·~·t~~~--· \{]:--g~u-~:?~ p·un t·~s 
p_or~ Cn¿e'nde;=~o~. -.f-. ~-~~p~·~.~·~1·~~··. c~-n. _la~ de.cla~acione_S y 

;_~_ef¡ __ r_e-g~".ltrod.as dur~-ñte :·1_0-. investigación ~-de cada., una· 

~~:~-gen:c_:i a~~;-~ 

En el BrttCulo 10,-.ini::iso_"o"sc indica: 

:¡;,,] actuarán única y, excl·us~vomente'_c_on el 
' ' - ~ ¡- • : ~ 

-;._-lfes:iQíia-d-o e1~·.t1tular-de' la -institución ••• mismo ~·~.e_ ~r_~v~,~-ieíi~~~ 

'-h-~'i~~-sctá~ ~~~-~~-:~~:~~~~~/- ~~·~ec-Cio~~do -[-••• ·j 

b·)"c •• ·;:): ,s~-'~~·o,~u./Brú·~_·_designOr vni~nes conio' ~ficf~ies' 

ri~s :,p~_!"_~ a'~·_e_~d~e·r ·o·:~~-~- :~·~·~t¡.~ñ, ___ c~~n.d~· ~~-tª.~-~é_n.·." ~-e·1 :~~·x~ -~O_a~·Ü·ii~.::; 
no.'! 

_:-;~:·) r~~·-J:'. 1 o-r~.·~-~.-t·~"~~{a ·' i~y~-~-~ ~ ~m~ 'e;~-º~ P'ée't~:-~ de'-.:_1~-ª ::c_vid·e·n~1~s_ ':~ti·: ·~_!i;; 
j ~·~;~~- ,~ -.~~~~:~~~-~~'.'.~.~~~ r~~: Q·~{·~-;·~\~ ~Ce~:-~,'.~~:~,~-:~;~·~,~:;~~·:~··~~:; ;~~; b l; ~ .. ~dX~:i -

.- ,; :: ;-··'.-:z-·-'_;.~~-.---.-·'.¡~-;'i ~ .. 

te'ri'orO; 1.

1 

•• ,._· _.:>.:'. ~'. ·.~'._./? :H~ _--:.'.,·/'._;~ <·:;:: ·,;:--~.!i. ·_:_-.' ··;:~::· ·:t··~~;;; ·:~:./_·--~· 
· ~'j [ ~·:~:'..~{.~~~~,¡-~~~ 81 ~~·~ti~:~!·d-~ ~IÍtf0rmaci,6n 'del ProcuTador: -t~~~·-.1~':' 

·i~ -f O ~-ola ~-i·6:~;--~=·~:~:~~~·~·i·1~'.' ;~·~;-~.J~i~!~i·¡:~:~-~-~:~ ~: \-~~ :.~:~~~·~;~.t·~~~ ~~~, -~~'. in ves t:k 

·•· • sad6n ,'~~iminaijco'~res~~Í>.<[{~_~t ~··~ ;~~n,~~~;~~·;~:J;i:i_~jit~~~t~~~-¡i · 
tenid~;u 

Con resp~cto al Articulo Jl; apartádo"e• •: 'i' /!)/,: 
"El perso~al de le 'A:&;e·~~¡·~'-:,~-~;e:~~-~~:~.~~i~-: -;~:~~\~~·~·~(¡~~ ~o-t·i~o··~ 

circunstancia deberá nU'~~n.t~r~¿i!·~~;·;·:~~·.:~-~~-t~·~ d~:;{·~·~·d·b::~o- ~Sryo_:'Ptl:~ 
ra la próc tic o de alg~n~···_ .. d·¡·Í:i¿~~b~~~:·;P'i-'~:·i·¡-o··~-_t~·~ ... _.:~~\~~t~~di~~- :.1!'.'-'..13'9~· .' 

El O.rtículo 12 pre-vé ~:i~·~-f~-~~·~'~:~::~·~:·,:~·tj~ ·:_~:.·:~~~-~·~·~-~~;:~_~6·~-;:.-~s~ -t'rnnl! 

criben: 

13 9 • .!.!!.!!ci . 
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d~ .- _les_. A~~n_cies Esp_ccia~es "·º- e~tá .~eutOriz.~do 

particular a las víctimas ofendidas._11 1_~~ 

.cs1pitu.Lo --tcr~-ero, correspondicnt'cs e las· diliS.cnc:LOS- de 18.s 

cuatro incisos: 

-'-."a) En materia de averiguaciones previas: 

1.- Las !'gcncias Invcstigadorus Especializadas 

· xuales· tienen la obllgaci6n de practicar 

~i~s, independientemente que por de territorios 

da· a otra Agencia Especializada. 

2.- Cuando a ln víctima se realice estudios vici.imo16gi~o-. O 

le dé apoyo psicol6gico antes de rendir ·su dcc1:-areci6il; -1os'·. 

documentos que contengan dichos estudios serán turnados al titu.:..-- ---- - -. - -· .. -- ·:·:-.,-,.-= 

lar de la Age~cia Especializada para que surten sus efecto~,·l~ga..;, .. , 

les los términos de ley. 

3.- Cuando el responsable se encuentre a disposici6n de la 

agencia ;~Spe~-iBliz-ade, s-e -8:ir8i-án __ .in-s-ti'ucc1-one-s -~·ri~-·a- -.q-~~~7'-i~-_::_.:d~c·-:(~;~.-.:.:-= 

raci6n se recabe en el área que corrcápondc e otia .. 'qgenciá. nÓ- es;_ 

pecializada. 
. . 

.4 .- Queda estrictamente prohibido iiue, ~l prob"able -resp·onsab_le 
: ;~- ';.' 

de los delitos sexuales .,e~té presente en lás oficiriaS ,que ,ocupe 

la 

140 0 IbídÓm. p •. 21_ 
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la a g~ncia e spccial asuntos relacionados con menores en 

~~- ~l_bergue de la ci teda instancia y se tomar6n las. medidos pcrt! 

·nentcs cuando el menor que ha sido victimado se cncu~ntrc en pcl.!, 

gro. 

6.- Siempre que al probable res11on!rnble lo uno con lu victima 

algfin parentesco, se ordennrli la rcaliznc1ón del estudio victimo-

16gico con visita domiciliario. Cuando el delincuente se cncuen-

tre pr6fugo de Ía .fuatic~, se t.omnrlin las medidas suficientes 

para brindar ·prótcCció.n y scguridnd n la v!ctimu. 

7.- ~Apoyo pnra que se realice el rctroto hablado para facili-

tar la ubicaci6n e idetitiflcnción drb presunto delincuente. 

B.- Apoyo de ncrvicioa per1cialf..'a en relación al estudio de 

objetos o ropas dontle puedan encontrnr1:1C! huollos o vcetisios del 

de~i to. :1',~' 

9.~· Apoyo y ª(}nc16n del MiniHtürJo PGblico n lo victime cUa.!!. 

do ésta sen trnslndndn u un hospital. 

ro-;~-- cua-ndo- 1-o \' í e R mtt - Sf!O 1 ncn¡mz- de her6 o asta r---ÍJR;l.s-'-- -

tido por persona que cjvrzn la Pntrlu Potcetad, Tutelo o Coro-t<!lu 

su defecto, por lo psic6loga ndscrlta. 11 llil 

"b) En materia de Policin Judicial, 

l.- La agcnclu '-'spcclul conLnr6 con ugontoe de la· policin ju

dicial previamente sclccc!onudos y comlRionudoe ¡rnra ·ol.·pr.ogro.:..-

ma •" 11.2 

"e) ~;n mntcrio de> Sc.irvicins 1'cr1cin1cs, 

1/11.!tJt,lum, ¡i. 22 
)/12.Jhlclom, p. 22 



-'- -'•_ 

Se p.cdirá a lo mt!dico un exnmen_ psicof!eico· y los-dicttim!i 

qu1micos cuando presumo que la victima rccibi6 _algGn 

cemento o substancio inapropiado. 

4.- Intcrvcnci6n de lo Dirccc16n General de Servicios Peric'i!!, 

les, cu!lndo ln módico dese u bra vestif!,ios relacionados con 

chas dclictuosos o trnvi!s del Ministerio PGblico. 

5.- Se procurnr.5 t¡uc lo \•nlornc16n mGdico la realice la misma 

médico o la victime y al probable responsable. 

6.- Cuando se denuncie homicidio violación, se tra·alndarfi 

el AgonLc del Ministerio Pfiblico con los peritos necesarios el l.!!, 

gnr de los i1cchos para lo- integrnci6n--dc la A\·_~riKµ~_r;::_~-~-~" 

Previo." 143 

"d) En materia de otcnci6n o la victimo. 

1.- Recepci6n de lo v1ctimn por parte dC!; le trebaji:idorO so--'."' 

cinl o lo paic61ogn. 

2.- Lo tralu.ijndoru social o lo pSiC:610gn :eionon ·10·-· 0bli&oci6n 

de informnr n lo victimo y a sus ·fnm~_linros '1o·a·:trlindtc~· q:uc. 'Se 

143. ~· p. 22-23 
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s··;.:.. La Agente del Mi,nisterio Público efectuará 

,!!~c_e~arias cuando ln víctima requiera. -internamiento 

6."."" A:yu_dar a ·1a victima cuando és_t_a .tenga ·q-ue ctr·as1.ada1:se,·•.de<'c· 

lugar. a -otro corno consecuencia del hecho delictuoso. 
. . _,_·: .. ~ 

7 •. -. Los estudios realizados a la victima y al ·victimario-;:: 

rán· e.n~regados mensualmente al Centro de Informaci6n -del~:.:p,r~{~~~~-
dor, para er vaciado y captura de datos. ·.': -~; / 

·B.- Queda esi:rictamente prohibido que el persónal' de<la· ·Agen-" 

cia ·.Espéci_al 1 o de las no especializadas, proporé.i~fie --~-~{~\';~{·i~~~~-
sobre la victima a r·az6n de tratarse de info;ma·Ci6~ _;~?h_~.i~~~S'.~.:..:~~:-
cilll •u 144 :--.:· - -:.~~.'.·;·~.<~~-;_:~A-·_>· 

AhCira--~ób-ffei-vemos los- el~mencoS--obten-idoSc=-A~ -~--~-~{.i~~!i,~i}i,~'J~~:~ 

nes realizadas:a cada u·na de' las·.AgenCias EspeCi8les-~ 

3.2,1.1 AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINisTÍlRio Puliú:co·.~~ DELITOS 
·_,:·- .... 

f SEXUALES:; No·. · 46 '--Segundo T~rno. -Ubi.C.ado iúi .~1a·_; 

.-'..- .... :;·· <' Delegación·· MIGUEL HIDALGO 
'. ;::··.·~.-·). \ 

Es,t,~ :. A~e·~ci_~'.'e~ ~a t'e_ndid8 por·. ia_ .-~Cñori ta· At18"é11C~ G8:rc.ia_. 
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-··-''., 

···-"esta b~n. ,atendiendo 

Ante ·dicha 

caen os 

bel-; 

- ·rn·~~J~·~·~-~:~~~-.t-~ ·~--~~- · ~ ti·en·d'~. Í:a ;.·P~.i~ól~ga ~ ·, 

- 3·;- -º:~á~-i ·s:u--·º·d~~i·a-rac_i_ó~-- ante la- -Aglinte del-Ministerio- P:fibli".""

co 1 -:·en este·_,·caso· _l'a toma-ría la· secretaria en ausencia de la Ti tu_-
', ... , .. •-' '"-·· 
18.r'~·, lÉl'·~·ua.1'.deber·A girar las órdenes necesarias para que ~nter-~ 

. '.." .-·. ''·,··:- ·' 

~!-~.á8_8_~_!_~~::--~Pl~~-~f~ :.~-~-~-~~!ª-~ y los Servicios Pericial e~. 
_.:; No:-_:~b~:~~:~:te existen. excepciones en cuanto nl pr~c;-di~eR~to·, ~ 

l~-~-'..si·~.~\,;_~--~-~~- ca~·o:i: 
- a) Cuando-Ta v.ictima es ·menor de edad,_--se l.~ lé·i8n.t8- l~_-º·d~·~iÁ 

--~'·:> ~ ,•'_ .'. 
r8ci6n ·a ia .madfe ·o al famili~:i; que: i~·-_'.acOilipañe¡ O;"sii te eP'v_!a .. :~ 

la ~ge~cia- del menor:-. 

, b) Cuando' i·a-_ víctimá 
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_, .. : - -

sólo .se consignaba, 

·conocerlo._ 

Mencionó 

mé-dia-nt.e ~la investigacion y· se:l1•-),ropo:rcJlon.aba 

ps_ico.lógica a:la victima, canalizándola, si el caso lo ameritaba, 

al/hos.p1t81 de ~o.Oa o. ~1·_ce~'tro- de_.Terapia de Apoyo. 

--"'-- = _____ ___,_~=~·~Centro· de_ '.fe~I-aÍ>fa d~:'.~~~yo .a Víctimas de Delitos Sexuales 

es_:~n.·:·?rs·~·.ri:~·- ~-~- ra· Pro·curadu~i-a·- de -JUStiCiB del - Distrito Federal. 

qúe a~·t_úa'~ cc;n··,~-a~·fo~o~í:a. t6cn::i.ca, como unidad adminis·t-~ativa esp~ 

cial·izada·, te'.~-de'ri,tes :~··la rehabilitaci6n y reintegración psicoló-
" --.·> ... <'-.. -._.::·. 

gica·~-. ."f2miliar":·y _)ú:Íci8.l·· de la·s victimas de delitos sexuales, ade-

~fi·S "d"e g~-ra·~'t1z8ries:1 :'_ •• desde que se presenta la denu neis hasta .la 

~~~C:'iusfó'n d~l- juici~~· .el respeto irrestricto a sus derechos hum~ 
145 .-. nos.- _ 

145,· 11.Iv.·_-A8,enCia Ésepé.ializada .én---:Delii:os- SeXua.les" ·Péri6dico 'Jil 
~niversel .. (M~x~_C?~-,·:-o~~~. 12 ~e.ab.ril de 1991) P•. _17 



- . ., 

'~lla misma y .la· psicóloga ·nos brindaran, 

m~dico · y:.la .tr~bajad~ra' social estaban ocupadas. 

Al. igual que en la agencia anterior, se le pidió 

prciCCdl.mientO a seguir ·una vez que la víctima del delito ·de viól,!!. 

ción llegaba a dicho lugar, por lo que refiri6: 

Cúando se presenta la víctima se le canaliza inmediatamente al 

servici,o _de psicología, se valora su estado mediante un. examen y, 

de ser necesario, se le envía al CC?ntro de Terapia de Apóyo, don-

de recibe la ,ayuda psicológica necesaria. 

Posteriormente, le toma su declaración ante' la Ministerio 

Público. Intervienen entonces la Policía Judicial y los'.ser.Vi--

cios periciales, p~ra lo cual se solicita a los peritos necesa--.""'.' 

rios para realizar la averiguación previa. 

Por lo general, después de esta primera étapa le canaliza· al 



d~,~~~-.,~e t·~: prai;:_t.ié~n lOs- e'xÁme~es ginccol6gico, 

vaginal; pr'octol6gico, si el atenta-do 

la. probable Edad Clínica, cuando la vio-

aparte de una prueba poro 

la victimo. 

Todo lo anterior se -rea-liza dentro de la .pgencia, pero si la· 

victima ·presente· lesiones mayores se le envíe al hospital p~~!l s_':_l": 

pr:on.ta recupernci6rl. 

En .cuanto el victimario, la agente indic6 que- en' ~a:
7

ÍnB_Yo·~-~~ ;~(~<
los casos atendidos se tiene identificado al presun~~---d·~-iÍ.ngg-~~_:~ 
té·, - pues con frecuencia resulta ser 

persona conocida de la víctima, 

miento ,es el siguiente: 

' < -~' ·c.,:,,~ 

miel'.!'~ro ·:~.~ ~1~'.; fairl:ilfa O 
tal ~·1·t·~-~:~~-6~---- el; ~';-¡j¿~·d¡:~:~:-

. :,·-· -~'.-:~.- . . ~"'~~'-.: ~ 
- Se le- env!a un cita torio al victimario -Cu1inOo :se.c:onoce.,:su 

nombre y domicilio. ~.;:_:·:}).'(~·_,\i·:"-:~·-~:.-~:~--:~ 
- Se presenta ante la Agente del 'Ni'n"isti?~i~-- ~Cil?li.~O;:~q':li~·n le 

toma la declaraci6n. , , / 'j·>é· 
- Se re--r-enliza-el- examen 8ridr_Ó19s-i.i:Q.,-'-0 el:-·éual';_va a determ:i.'nOr 

=-; =e-,=-==-==- -...'.---~~~---'---·-'-' 

... , '·" -.: . 

sexu8les. . : ·. _ .. --~:--i·.~-Y ·'_:>::·>:}.:/.·:> 
Sin embargo, no menciona el pro_ceso posterior,.a -lós ·interrog"a.-_ 

. ·,:' .. _ .. ".-. ·.::-_· ·'·: 
torios y a la elaboración de loS · exlim~n_c~~--.al·~ int:e.t'.r~Sfi:r:S~le;· 81 

res-pecto, se concret6 que ellos s6lo recababan·,_todos' i_~S -~~-~or·mes 

en el expediente_ para llevarlos a ·1a ~;~~a"de~:~T·r·§~-~:t;·· pera·_ser. es-

tudiados ·y darles un pre?ces'o icsal. ;_~:\-·~i·-~·;:_:-,) .. _.<:;, :--:·.-. 'º 

ACin :así, r_to deja ·c1aro::q~c pasa de:Spués. d·~:/J.~·-;_1~/;:~:~i~~-~-i6n, .Y 



deberán hacerlo con 

frecuente recibir a mujeres que 

cumplir 

violaci6n, despuús de haber tenido un_a _d~s-ccu::-:--:

motivos que van desde 11 simplestt golpes o' am,e~i 

su obligaci6n de esposo, por haber dese u--

bierto que la engañaba con otra o que era casado, jovencitas que 

después --de haber tenido relaciones sexuales y resultaban embaraz.!!_ 
-,,. "' 

,des_, él -no quizo casarse o las abendon6, o no sabían como decirle 

·-a .~~úS ·:p1idres- que - eStaban en cinta por el temor e-. ser- g~lpeadaS y 

cOrridaS de' su casa. Ante e'stas circunstancias el -P~etexto de la 

violac'16n resulta una justificacióri_ pera cBsti&aJ: al 'cu-lpahle de 

una· u otra· forma o_ ~arf,l que se les-- permitiera la p~ác~ica del 

Por. lo anberior la J;itular los había consignado ante· 1as auto

ridades correspondientes por el delito de falso testimoñio. 

Cuando se le pregunta, que si ella considera que dentro del m.!!_ 

trimonio o con la persona con la que se han mantenido relaciones 

intimas, independientemente del estado civil en el que se encuen-

146. Lic. Teresa Fragoso, Titular de la agencia especializada en 
delitos sexuales del Ministerio Público de la Dele8ación Co-
yoacán. 
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posi bil.id.~d de: gCneralizarla·s 1 acerca de 

é¡ú~' ·~o·s ~ayUd.artan 11
á ·identificar. a. un_ vioi'a-

rechazo soCiol al que estuvieron cxpuc.Stos 

Su,,i,nf~ncia 1 resuit~-do -de la dcáinCegraci6n familiar y 

loii -cons·e~uentes problemas económicos por los que atravczaron. 

Cuando sabemos que no se puede reconocer a los agresores p!Jr -

que. su patología es una exaseraci6n de les normas aceptadas de 

domin'eci6n masculina, donde el uso de la fuerza se hace indis-

pensable. 

Respuestas éstas dejan mucho que deacar de algunas pcrso-

nas que laboran estos lugares, ya que si no son capaces siqui~ 

ra ·de reconocer y aceptar que la violaci6n es un acto brutal qu.~ 

invade la integridad ftsica y psicol6gice de la ·mujer coÍl-·el. fin 

de humillarla y degradarla para imponer un p~der. f!sic,o e~· ~~n'de 

los genitales masculínos frecuentemente son É?l instrumento. 
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grnn medida llegar a 

a ·ésta pOr su forma de.·vestir, .de an,da1r,,d<i'sal,ir El"lnca.Ll<•,·Y ;·; .. 

hastn de .beber·, al señalar que: 

que. hemos récibido son 

altas hor.aa de la e noche. C?n __ ~~-p~_s 

de 'diversi6n ,. generalmente· 

picinb8 la·. violaci6n. 11 

Con cstci y de manera tajante 

i~vi-t°&0d00·~-s- a~PlaY1C:-ór 

Aquí cabe preguntarse ¿ Bajo qué parámetros )n~ ·per:son8s asig

nadas a éstas' AgcnciBs fueron seleccionadas. y capacitadas" p·ara-

cumplir funci6n social tan delicada como lo es la ayudn a· las 

víctimas de violencia sexual 7, l Se entendieron las propu.estas y 

la posición de las feministas al respecto 1 1 l Es realment·e este 

tipo de mujeres las que se necesitan para llevar a cabo las fun-

cioncs de una agencia espccinlizadn en delitos sexuales 1. 
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en el que vivimos; 

mujeres debe empezar 

violaci6n como la expr.!:. 

';"''11on:ae la violencia ejercida permanentemente e.entra los mujeres. 

otra parte, la Licenciada en Psicologta Laura Diez López, 

". mariifesti5 que no estaba de acuerdo con las medidas que tomaba lo 

-·titular de la agencia en relación a las denuncias hechas por vio-

- -ia·C-160 1' poi(¡ue lo emisión de su juicio respecto a la declaración 

de ·1a víctima por un lado limitaba la libertad de ésto a decidir 

y por otro no correspondía a las funciones de su cargo el detcrm.!, 

nar si se scgu!a o no el procedimiento legal. 

A su parecer y baslindosc en los conocimientos profesionales de 

especialidad, afirmó que como consecuencia del ataquC que 

frian las v!ctimas, presentaban alteraciones emocionales que ha~.: 

clan que su .declarac16n pareciera on ocasiones inventadn 1 lo. 

cual daba lugar a que el trlimite legal no se r~i.llizara hici~ 

ra de forma incompleta. 

Al respecto hace una nproximaci6n de casos 

a gencin, dijo que el departamento de psicolog!.a trabajó en ·1300,_ 

a partir de la entrada en funciones de la misma hasta 

abril de 1991, de los c:.uales solamente 899 ten!.an ·número ,'de ·avcr,! 

gunci6n. 

Ante est.a situación, cree indispens~blc la difus.i~n del t.~aba':' 

jo que realizan se haga de manera precisa, pare evitar· que i'a &C.!!, 
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·· 1>Ie,mns'lEan•il.iares ·que no llegan n. la violencia sexual, indi.cando 

que, )a Pro-~urnduría General de Justicia del Distrito Federal cuc.!!. 

-ta' con instanc~~s __ como el ~entro de Apoyo para la Violencia Intr.!!. 

fam-fliar, dedicada también a solucionar problemas específicos. 

Para concluir con·su intervención, la Lic. Diaz, propone la 

pena de muerte para los violadores reincidentes, argumentando que 

la _lC:~islación referente a delitos sexuales y a homicidios no re!!_ 

po-nde a las necesidades de la sociedad. Ya que al no existir CD.!!, 

sistencia en las sentencias de violadores, se expone a la v!c~ima 

a un riesgo mtiyor, pues al denunciarlo no cuenta con protección 

que le permita vivir tranquila lJor el miedo de sufrir la venganza 

del propio delincuente o de personas conocidas de éste. 

Dando pauta a que los violadores vuelvan a agredir o vict:i-

o a otra persona, como ha sucedido en varias ocasiones. 

Ante la propuesta de la pena de muerte, entendemos la indigna-

ción que. produce este tipo de ilícito, pero no compartimos la 

idea ya que ante todo, tanto la victima como el delincuente son 

seres humanoS_Q__U'c;---mtú:ecc-n-- respeto -y con taL se les_ d_cbc tratar. 

3, 2. 1. 3 AGENCIA F._SPECIALIZADA. DEL _MINISTF._RIO. ,PUBLI_CO .EH .. D.ELIT.OS 

SEXUALES, No. 48 •. Ubicado en la Delegación VENUSTIANO 

CARRANZA 

La Agente del Ninistcrio Público, Lic. Loreno Moreno Ruiz-sol.!!_ 

mente permitió tomar un listado de procedimientos desde 'que la 



'derai:iÓn-· 1.fr~ lo 

Informó también que la Médico y la Trab.:tjild~n.-1 Social no S.<-' e-n 

có.ntrabun --1~ piimcra h::ibLl snllJ., a com('r-. La psicóloga 

~ncsó:_-r;otu11dnmente a d.1r cualquli:r tlpo de información. 

En túrminos gl.obalcs el ¡Hoceso consistl' l'il: 

- Cuando la víctima ltl·c,.1 u 1.1 .i gv11cL1 se le brind& atonción 

psjcolúH,ica y 111éc!Ji..:a. Desput:•s la AgentL' <lcl Mtnisterlo Píi-"".' 

blico- le toma la ch.~claruc1ón. 

- Interviene lo policL1 judic.ill par.i loc:.il.u.~ar y detener •.il o 

a los pres un tos responsJb les. 

- Se le practlcnn los e:Uír.w11cs mlodic1Js necesJrios .r s.: ~;olici-

ta a los peritos auxi liurC!i que son: Peritos m6dicos, quím.!. 

cos, psiquiatrus, de rctr.::1to hablado y valuadores; éstos úl-

timo::; determinan ::;i junto con la \'iolaci6n huho robo y a 

cuanto asciende. 

- Se. integran todo8 los informc5 y se lüs r\d (e ministerial. 

- 3~2:c-4 --AGENCÜ -ESPECIAL-IZADA DEL -HlNIS'l'ERIO PUULlCO EN DELITOS 

SEXUALES, No. 49. Ubicada en la Delegación GUSTAVO A. 

MADERO 

En est·a·agcnc'ia se encontraba la mayorí.<1 del persun:.d y no "ic 

neg6 a dnr ,la ñrormftc.ión. En 1>rimer lug.::ir, ln Oficinl secreta-

ria ·Luz Maria 'ra"iz.-i Ant·ó~1l.o m<Jnlfestó que la ;\gente df!l :'-liniste..: 
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· nadi.l· par'l s~plirla, 

por diversas razones. 

;5cílaló que ·::it:J mantiene un órdt•n- en cuanto al personal, porque 

siempre· debe- estar al- tunt'o do - lo que ocurrc la agencia pnrn 

;¡tender de inmediato a la víctima y proporcionnrlc todos los ser-

vicios. 

Al momento de lle~ar l.;i víctim.i, se le> pr;;?gunta acerca del he-

cho y según las condiciones emociorlalcs y fi::;icas en las quu se 

uncucntre, ta Agentc del Min.tsterio Público la canali.za a psic,ols. 

gta la médico, 1ndist intamcntc, ¡'11(.'S de Lo das formas tendt·á 

4uc revit;.1d .. 1 ¡1ot· completo, a f!.n u~ pl·otuscr su integridad. 

lgualmcntl!, ld médico y la psii:6log,1 liett.•rminar:in si la victi-

necesita ser atendida en lo agencia o se le tiene que trasla--

dar al hospital de zona o al Centro de Apoyo. 

Con el.la, la .\g('ntc del ~\inh;tcr10 Pl1blico hace todos los trá-

mites necesarios para su trastada. Luego, le son practicndos .. los 

-eiámerü.~s- médicos correspondietcs. 

Al tener los informes - tnédico::;. psicol6gicos y los requeridos 

a los perito~ y n. la Pulicía Judicial, us1 como la avcriguaci6n 

previa - se integnrn al cxpcdi!.!nt.e e i.nicia el trámite legal para 

la detención y sentencia dí.!l lnc1Jlpado. 

Por su partt'", la p~icólu:;a Brigida Reyes, explicó que primero 

obscr11ab~1 los 3íntomas d~ la victima, lt.• fc,rmulaba ana serie de 

preguntas para de>t('riuinar estado emocional. y continuaba con 
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dos_ al ·Centro de Apoyo, con el propósito de que lns victimas se 

recuperen del todo de ln agresión, dado que frecuencia son 

atBC.adas por sus propioi:.. familiares y al considerlírsclc como pa.r. 

te del núcleo familior l!S preciso .somet.erlas o uno terapia. 

Lo psic6loga Reycrn insistió en que no existen discrepancias 

con la Agente del Ministerio Público ni con la médico. 11 trabaja-

muy bien como equipo, lo único que falla eN que se llc:!Ve a 

proceso legal o todos los delincuentes, porque son muchas lns de

nuncias en 'comparación con los detenidos que llegan al reclusorio 

a purgar su pena. 11 147 

Precis6. además que c5 necesario revisur el proceso legal rel,! 

tivo al delincuente y hacer que los penas establecidas en el C6di-

go Penal se apliquen estrictamente en beneficio de toda ta· ·socic-

dad. 

Por Gltimo, las doctorns Magdalena Guticrrcz y Blanca Estela 

AllC-ñde Santillan mencionaron la_s _cl~_f_i_~s de cx6mcnes _que se real,!._ 

zaban y el fin de los mismos. Según afirmaron 1 se les explicaba -

a las v1ctimas o a 
0

sus familiares lo anterior, debido a que dicho 

procedimiento más que para demostrar el delito, servía para aten-

der de inmediato a lo victima y protegerla del contaglo de alguno 

enfermedad venérea o viril, independientemente de las lesiones f.! 

sica que presentara. 

147. Psic. Br!gida Reyes. Agencia Especializada del M~P •. en Deli-,;. 
tos Sexuales, No. 49 
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internacionales adquieren un carácter funda..: 

el entendlmiento en las relaciones pacificas 

estados por medio de la cooperación entre éstos par~~ 

hacer respetar los derechos esenciales de los 

tro de su circunscripción. 

humnnos den--

En lo~ acuerdos internacionales derechos humanos y en los 

que protegen exclusivamente a la mujer existen los elementos bás!, 

indíSJ>Cnsablcs para fundamentar que ln violación perpctrn.da 

hacia las mujeres, rt!prc.osenta una alteración a las normas de der.Q._ 

cho contempladas en lo!> instrumentos al que México está suscrito. 

La esencia de los documentos mencionados radica en el respeto 

a los Derechos H umunos a través de la libertad e igualdod qt1e de

ben prevalecer C?n lo interacci6n que mujeres y hombrCs tengan· 

su trato cotidiano, mismos que se reflejar en la posición 

del estado a nivel internacional. 

Por lo general, en la violoc16n sexual no se rec.onoce el ·tipo 

de desigualdad ejercida sobre la mujer, ya que la sociedad, -na--

cionnl o internacional-, en la que nos desenvolvemos resulta ser, 

de matices patriarcales donde todo se realiza. por 'Y para el hOm-

bre. 

En este sentido·, el mito de la violación entendido por uni;i, m,!!. 

yorío (hombres), como netos puramente sexuales, limita la, legisl,!!. 

ción y por ende la erradicación de este mal. 
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'' :_-. : .. -~ ·, - ' . ! ' :;~ 

~-~~~~? ,-:·~-~~o-_~¡~-~~~~mc_~ to ._P~º.,~-º~~9_t~-~~Ó_r.~z_o r ;-;_ ~oñ..~_t:_ef !,·,"h·~-~~_l_i~~! y 

n:-~a mujer_. 

el apoyo que se busca eh los· ordenamientos inte-rnaciOñl!, 

dista mucho de garantizarle reconocimiento a la mujer. 

No obstante, el compromiso que asume nuestro país en el der~-

cho inter'nacionnl público n través de éstos tratados, permi 

tir la participaci6n y coopcrac:ión de éste para luchar en contra 

de- toda manifestación de discriminación que las féminas crnfrenton 

cotidianamente. 

Crear las condiciones paro rescatar el valor del ser humano 

independiente al género que se ostente dejará de un ideal'.cn 

los acuerdos de derecho internacional en la medida q-u·c_ los esta--

dos eliminen de su interior los actos que d_eni'g~an, y debilitan lo 

convivencia humana. 

-- -""""' L-a-.-b-us-q Ued-n de ___ ln idcnYidod--de- -lrfo,-tnUTe-r -drstin t:o- o-.--ia-:--=del e hom,- -

bre, sin que implique la dcstrucci6n o cnstroci6n_ de l'os relocio-

nes hombre-mujer¡ sino 'por el contrario; !ortulccimiento- pa-rn 

convertirlas en algo real, existente por si mismo, sin· n'inguna 

motivaci6n de dependencia conllevo al Cambio de sistema distinto 

al patriarcal donde éstas dejen de regirse -por_.la dcmos.trnción y 

eje.cución del "poder" masculino. 

En donde la colaboración ·pa,ra el desarrollo económico, social 

y cultural de todas los sociedades seria important·c pata est.imu--
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i8r' ci ~-~"SPc;~·:.a:-1·0.s '.~~re.i::~os.·_y.lib_c~~~--~dCs-· d·~;·la· mujer. 

·En ·1a·e'stl-ucttira internacional se ·enc'uentran elementos teóri-. ·~=~' .. . .· ' ' . 
c;.os,· mftt~z::iole~ .¡ humanos' que van a permitir de alguna man.era la 

realiz-0.C:ión de. acciones paulatinas· poro los cambios. necesarios 

~-~:e P?drtan ayudar a fomentar -conciencia y-, 

lada·lihertad e igualdad entre los sexos. 

Sin descartar que es tarea primaria del estado cumplir con .-lo 

establCcido en los ordenamientos internacionnlcs, a·ntC'" 10-s':.. c-U.8-ii:!s 

Se -comprometió cumplir de buena fé al firiuarlos y ratifiC8r_loS·~ 

que lo Organización de Naciones Unidas a través de la Asamblea. G~ 

ncral y del Consejo Económico y Social podrá intervenir .en los 

asuntos que le competen en la moteriu con lo promoción -de: estu---

dios· _y_ recomendaciones, siempre y cuando no se quebrante lo esta-

blecido en dichos documentos para toles funciones. 

En lo Declaración Universal se expresan tácitamente la. prbtO,E. 

ción· legal de varios derechos humanos entre los que se encuentra 

fa_ violación, referida de manera errónea pues hace mención a' que 

n8die.-~dcbc.sei- objeto-de injerencias a-su 'Jhonra 11 --o-0 reputa-cióno-

La violación sexual es un atentado a la honra, buenas 

tumbrcs o rep,utación es un acto de sometimiento y terror que 

la la libertad sexual que tenemos las mujeres por derecho. El 

reglamentar' los derechos humanos de esta manera solamente regula 

cOnductas que denig.rnn a la especie humana sin -P.ermitir el 

cambio. 

El extirpar de nuestra sociedad la opresión que viven los mu-
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en_ pro de la PJ'."_Otecci6n de 

por lcis qUe- MéXico pugno- haCen 

nuevo Orden Internacional un fundamento en 

por la lucha de estas libertades en las cuales busca 

individuos y colectividades más justas. 

Prueba de lo anterior se rnaterinlizn en el carácter social 

que tiene la ConstitucHin Políticn de los Estados Unidos Mexicn--

al recoger los derechos inherentes n la naturaleza humana, 

dentro de las garantías individuales y de justicia social que los 

normas de derecho establecen en su articulado. 

Dentro_ del_ mismo encontramos elementos generales que v_an a 

permitir la delimitaci6n en los ámbitos personal, espacial y tcm-

poral de los .derechos establecidos para la protección de los ind_l 

. _viduos· •. 

--c,.----;--·--.c-ESt-aS -ga-r_á_ñ-tía!f 
- - -o.~ ·:,,. •. - ' ,', ·-: ·.-- ' 

xicanos' lo~-- de'r:é·ch.os'~- de libertad e igualdad a través de-~ª preve.!! 
. . 

c_i~.'n·_~ii_T"_a- qUe .éStoS-·_·n:o··se québranten, sólo podrán· -suspenderse- en 

los. casos Y :·co.ridici-ones Que la propia constitución· establece en 
._,".-. -:_- · . ... : 

arCÍ~ul~ · i9~ ·: 



-·-·--. ·, . 

imp.orta·n~i8 1í'a·ra cambiar la conducto qUc ha_ r~_p.r.i~~_d_? y tióS_(i~-iz!.-,-

do la presencia de la mujer a través de la historia. 

La educaci6n entendida como el proceso de ens~~~nz_~:-~f:!:r·_~n~~~.!!.'-

j~-. _que_.se -~bt~ene por medio de la familia, _la· escuela-:_y eL·mCdio 

cn---el-:qµe las personas se desarrollan,·--_es-Cl ins-trtinl'eó-to id6neo-

para lograr la transformación de ideologías y acciones Que: Pérmi'

tirón la -disminución del delito- de violación ·contemplado éomo 'tal 

·en e1 Código Pc-nal. 

' Lfi extensión de lo educación al ámbito personal y sexual ?ªe 

contravenga con la ideología patriarcal, lo cual se sustenta 

el no pensamiento de la mujer, es la lucha de feministas como mo-

v!micnto político que busca el reconocimiento y la rec!prQcidod 

para escapar del mundo de violencia que el patriarcado utiliza P.!!. 

la subyugación y explotación de éstas. 

El movimiento feminista se erige para la construcci6n de la 

realidad social constituida por normas que no excluyan ·10 libcr--

tad y se dispongan en torno a los objetivos de la misma. 

Con- -pauta en- lo establecido ··por· los -ordenamiento·s- interno;.-

cionoles, Coqstitució~ Política Mexicana y aportaciones de in·.ovi-

mientos feministas, el Código Penal integrado por- un conjunto de 

disposiciones re fer.entes a los delitos, las penas y las medidos 

de seguridad; sufré modificaciones durante la década de los oche.!!. 

tos. 

La base del derecho penal de la legislación· mexicana en el d~ 
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para_ co_nvertirse cuerpo de·sñi 

que· tiene- la violoci6ñ sex-ual-

ort:tculos 265, 266 y 266 bis, los 

subjetivo diferente" al que las victimás 

se reglalnerito ~ A s8ber, SC ---re-su-men :"'en 

que encuentran contradicc:Í.'ones·:~(.-"mo~7. 

mc·n~~ .de .. impftr·t'ir justicia. 

Estos :son,- lo rcducci6n del atentado al acoplarÚ~ent~,·~dc' ~gen~'"'.' 

tálea, 'zon~s· er6gena's y_ coritacto físico, donde el :·dolor,· la ,h·]. 
millnci6n·y el sentir dc·la víctima no existen;·· ;·A'( 

La -~~;-~!lició_n -·de v·{i:>laci6n ent.Cul·c.eá ·ac'.conCr_etB -álc·coÍtta'cto 

sexUal que s'e. ejerc .. e del a~~--·~t~-- ~·c~j.·~.o-. :·¡, ~:-~·i-:~~-de ;:.foi~~ ri~t'Ur~) 
· ó -Contra 'n8tural -~·1·:_:~.~~i~~·~ -caSo y 

·(· 

- ---- - -~--La -in t-f:~-1 d~~i¿n~ - c~-~áe·~·f·i~;i ~~·t~.~~:y, c-.~-~~~-~;t~~¿¡·~ó¿~~~5r:~:i0~tº~-~;·~-:~1~~~ 
us'o de la: fuerza fi~icá· o ~Or~'l .. co~~-ie~r~:t_~-.~¡¿· ~i'D!'~ia ¡~~-~:~~m-~~~·~·ir.Q. 

se. difamadora- o i~·c1tadora ya:· que ·~~--:~·~0t~~x·¡~:; P~r·o,~·~~~.a~ii.:~.ri'~'~'.:.1.0: 
:· ':: :''. :.: - ; -.. ~ .. ,: '- .··:;:· 

investigaci6n pal-a saber ciert'o,~:el d·~1iéo Bntes ,.que·: proc.urar:·,:ayu:-

da médica y psico16gica. : r 1;~~ ,;:;' ·. !¡ 

Estamos C.oncientes, de lá. necesidad de ~-real.izaci6n del .pi-,occso 
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-u. cabo 

cierto Cs, 

do n _proteger si lo víctima demuestra 

y resistió en todo momento, la ley 

para Í'efo.r. 

el testimonio -y_ pr~_bablemente Sentenciar al nd1sado. 

Lo antcri.or es resultado de la erróneo interprCtUción de la 

ley aunado a 10 endeble del proc-~-di.U'ien_t'o :· 

La participación ·de las instituciones qtie admini_stran · 10· jus.

ticia b'urocrátic8mcntc, refuerzan el sistema ·patriarcal a través 
' ' ' 

-'-del terr_·or. p~~~'~'ej e,r--,~El~-~-~} -o~~~_t_ ~º-~:·~~-~~-~}_ de __ las _:__mujeres. 

Ante la Situación pre\·alecie:ntc-·en··la ley .y Or&Bnismos insti.:... 

tucionales"1 s.urgen __ bajo pcrspectivas:sust8ntivns la· oi;-gani"zaci6n' 

de grupos feministas de to~as las.·co-rrieni:es ·,-para. formar ,ce~tros 

especializados tendentes a profundizar acer·~·a de ·la .violaci6n .Y 

una altcrnativd de ayuda a mujeres v-1ol,~ntacÍ8~· sC'xu .. 'almente.-

El Centro de npoyo- ~ m:ujer.es v_~·oiadi:i_s-, "A.c.,.:ccAMYA~) ·; s~·'.·creó. 
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.:- - . ' ~:· ·;' 

. i > '> ./ > . 
como_·-;ce:'ritro·.··pio'n·er'o ·especializado, se moni fest6 a favor dC la 

:· - . . ~ . ::"' ·: ... - . ': _',",. -.. ; 

~o~{f_~c~~~i~c~-:·<ª-l-: __ C6.d;·go ~-enal_, al cumplimiento de ln sentencia por 

e1 __ v101a·dor: y Prt'nc.ipalL'lcntc por ia humanización de 1os proced1--

_:m~e?to)~_:·_!i~ --~~vestigaci6n á.l procurar asesorin y terapia poro el 

restab+ecirniento_ de las victimas. 

-~_:-~.a~ ideBS- y p-roP-ucstaS de este centro se-constituyen en la 

bandera de lucha contra la vio loción. 

Los' formas de trabajo lle esta entidad se fundamentaban por 

lado en la- investigaci6n, educación y difusión sobre el tema y 

crear· conciencia en las mujeres en especial y a la población 

general y por otro en el servicio de apoyo que conslstia en la 

asesorin n tres niveles¡ ml!dicn, psico]óg.ica y legal. 

Estos rnétodoS y prúcticn!i los retotnon organismos gubcrnament!!, 

les y no gubernamentales o indcpcudientcs, algunos de éstos íilti-

se quedan en el intento por problcmns económicos principalme.!!. 

te, es el ceso de la Red Coutra Ja Violencia hacia las Nuje-

Sin embargo, 'Ol surgir estos grupos de las luchas feministas 

!SS -q-ue-liiln- puesto-en-evidencia la realidad d1.>_la _vio_~?_c~ón_!. __ 

slt importancia, su vinculo con el conjunto de relaciones de domi-

naci6n- entre los sexos y la participaci6n directa o indirecta de 

las instituciones. Ellas han mostrado que si su represi6n resta 

muy largamente de uno ruprcsión de clase, la violnci6n está antes 

que todo como un crimen sexista y patriarcal. 
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internacional la protcc-

derechos· humnnos específicamente los de la mujer, al 

P.~.rt~.~ipa·r, intercambiar y cooperar en investignciones y eventos 

de gr_a~ magnitud enfocados a la prevención y tratamiento del tic...:

~iló-·-CO-ri or&nnizaciones homólogas de otros paises, lo que vn- a PCL 

initit= la retroalimentación, el apoyo y lo unión de los mujeres 

par-a lograr.cambios significntivos en ln posición de éstas ol in-, 

terior de sus sociedades. 

En México partir de 1989 que lu legislación penal surrc 

transformaciones n favOr de las víctimas de violación, sumada a 

la creoci6n de Agencias de 1 Ministerio Público especializados en 

delitos scxunlc.>s, la8 que tn1ha.ian con lineamientos especiales¡ 

entre los cuales se encuentran lo asistencia de las víctimas por 

profesionistas del sexo femenino en las cspccinlidndes de medie!-

na, psicología, trabajo social y derecho. 

Las o gencins intentan proporcionar ayuda nl restablecimiento 

biopsicosocial de las personas objeto de este delito, pero aún 

lCs fUltn mucho- por hacer ya que siguen anteponi,endo_-·las: inv:cs_ti-:_ __ 

geciones parq comprobar la violación. 

Debe existir coherencia entre lo que se quiere y lo que 

hoce para lo cual es necesario una visión amplia del tema ·,y del 

objetivo de la oscáoria como ln propuso el Centro de Apoyo a·Huj.2. 

res Violadas. 
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le', P~.Q. 

irífegr.idEfd-: d'c·;ia~ p-c-r-SOno'.---con a¡iOyo~ : 

: _•-:"ce- ¡¡~,-'111-,~ú,;;¡;_'.¡.:·m<>d J:ca. uti'lb:~d.-·-~o r~:_:·pro_te~·c;~ :a:-~Í~a ··:~i--~-t·i-m-~-:.J-~ 
fa ·~e~. ~~e--. --.¡~:~-:-~_j;~~~--o;~¡·~-~-;~ 

·.~~dt~~-~--p-~t-a'-que se- le-practique -un trnt:amicnto. comp_let'o pa~a su_ 

-·tO_i:-ni.----~cSt-ñbre·cim_i-crito -y subs~cuente incorpornci6n a la so_ci_eda4. 

La. falta d~-- conciencia de Blg-tiñ-ns fun~ionarias: de_ -los· ~sen:.-:-~ 

cios o_casionan desconfianza y descrédito en el trabajo· que· reali-

El tomar conocimiento de nuestro situaci6n en desventaja fr'e!!. 

- te al hombre, la educación y nuestro actuar c~tidiáno ·ayudarán a 

cr~ar la :·tan ansiodn igunldnd entre los sexos, paro lo cual es n~ 

,cesariO reforzar lo imugcn de la muj cr como ser humano con el OP.Q. 

yo de los 'medios masivos de comunicación, de las tcgislaciones 

preventivos o nivel internacional y coercitivas en el nacional, 

-de~ los hombres y - de las propias muj e_r_c_s. 

Si destacamos que legalmente existen los elementos básicos -de_ 

protección a la mujer, lCuiíl es el motivo par el que no se.re'du--

los ataques sexuales a las mujeres?. 

En primera instancia, si bien es cierto que inter.n~c'iona~~en~ 

te se contemplan infinidad de acuerdos na solo los q\té.· protegen 

los derechos humanos, sino
0
los que tienen injerencia ·directa: Con 

la.s mujeres, es también de reconocer que.en .ést~s. tÜt~mo~· .n~- éxi~ 
te ninguno que se refiero única y exclusivamente; a -la· Violencia 
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s'enitolidad. 

L~ ~ ~io~encia sexual rcprescºt~ ~ento~.º'"'1X'':mé~;od~>Jtil,c 

li,2.-á -- jh.fra· ,in tlmidor --n -lus mujeres- y_ man t•rn<•,d as,''.i••.m.ilsa•.s_de.,,m,<•.ne•ra 

oculta e indirecta a las relaciones 

ci9ri patriarcal. 

La ausencia de 

violaci6n sexual, es resultado de· ta nc·sa.~~~~ 

ria de las sociedades, y solnm~mte se· le· v.a 

respondo a intereses económicos y--p-o~itiC.o-S -de- un gobiern'O -sobre 

otro. 

Tal es el caso de la octuel condenn hecha a Bosnia-Hc!r.segovi

-Pºl". la _aI'·s-an_:(~_aci_!>n de Nociones Unidas y ·1a comunidad interno-

cioñal 

y 'c·roa'tns por ·soldados y civiles servios. 

nivel -iQtcrnncionol, tenemos prñcticomente el primer d~cu-

mcnto que .. re.fiero el hecho - violación sexual a mujeres - •. · Si.n 

e-~bargo, la situoci6n no representa directamente un a_vancc en::-los 
. '· '•· ···'.-·.,, 

derechos de -la muj cr en cuestiones sexunles, sino· por ,.el-ccóntra.:....-

rio, ·10 utilizoci6n de lo mujer· y la sCxuali-dod e-n-.·UTI.'a "Sü'~·r·ra 
~ ; '",' :·, : 

ideol6gica q'ue hace uso de valores Sustentado~ .c~:--.·~'~·tos. y-,tOb'.~es¡y 



"'.::i~ 

¡~- ··-~; :)~'!_: ~"' :·:;'~· ~ -., .. ·-

' ./ ''I :~;·, '······· ;;"'. D,E < . 
-.\\_· : .. ,:<··:> _::,::.:.:: ~:~:F·ir_ ~:;?t· -,-___ .. ."_ ~-; ;-~j\:- ~-·_, _:,:_ -:_:é-·_"· __ : · < :. -

·¡,·;;~;'.C · · . "' .. ;· ;. é, : :i· · . 
~~st~mb~¿.; 'J~~:/¡;'llé:~~~¿~~¿, :.;)~blt .. Xi{ conduc'ta ~i·•pÓ~:lacio~~ · 

:nes ·C10'rlt'fi.~-t~ ~rmod~_ {i·~~-~1~-c~¡~~ :i,~'.~'·~~i~1:~~'d'~-~~~-
.. ~.- .. '·'.·.-:-. -· 

<L'ó. ¿:i"~·r:t~\~--c-~"'.~ que_- en ~1~~ .--~~~-~r·i~ ;·cie·:;--i·a··s\-Stic·ira'S<Q-~~ cL·aer_-_hum!!.-~ 

'~IL~ __ h~:~:i~~o-dU:li·d_9-_::·.-~e-~-~~--:#ü~:·~Pi~~~~~-~-,¡--~~- e~'.~.\:~;-,:;~~;-<~~:-!i_~-~:_._~-!~;~,::~; s_e ha -
?~~\{~:~,~-~\~~}}-i,~i~C:-!6~ -_d~é:_~m~'i~-'r~-:~c; - J.:~---~-~~,¡~:~_e·~-~{á_ rSdi-ca eri la ca!!. 

:,tid~d de.be,ri.Ofici,~s'~ perjuicfo~ qui¡,·~ HOd~ccn al hnce,rla p6til{ 

.e-~,~_ .. _ . 
;~·A18ú-ROs- dC·-__ i-~s :b~~~-~-~-i~~i~-~'-,_d~Í ~·p-at~1ar·c·ado ai~_haccr ma-~~~'i:-~-~~-~~-

.· ._;_':_ .. _:·:·.'.·:~::_·"·>.'>::· .. ::··.-, .-'._·-::: -:. ··::·:.· ··_ .· '.'._·';:': ::;>. :<-.-."·.· _,,·-_·: ."·:: .. _-
la ~iolo~i6n: ,~-exu81 ,>es•; en - p-rim~-r~ inst_anci~ 1 - 'rea fi.r_~á ~Í~: a, ,-¡~~--:in.i!./:: 

-j 'er .. ·:~u --~-;:.;-~-~·~:: d-~-::·-~~-~'.~-nd,~J;¿i~· ;.~c~-~-6m~·c·-~ 1 '.'-~olÍ~i¿~--: ao-~f:~{:_'.·~~ :~d~ot§: 
~-¡ ~ ;¡' ,:~ e'.~-~~c.:~--~- ·c1:~ {".- 'h::~~~b r ~\ 1:~-s ¿ ~-~-¡-~:_' :~-~~-di~ i ~: ~ ~-d~f~~--~ i ::-~ ~--~~¡:~-~·-¡ ~,-¿~ ~j ~·a'::_-. 

· femenino··'.· a ~~· ;·~;~~~-~,-~-~e~:~~ ¡,:.:~hoci~-~d~-~:-j,a t:cn t~<~-~--~r:; ~~~ .'·d~'(_º¡'~: mora-.~ 
l:idad /:q·~e ·:fil ~~~:~:1~~~~'~c-~:~~:- -~·~~~-~-¡- .. :-~-~~ ·~-~~ uie·~.~~<l·~·s- .'. f.á,~Í~~ás la 

o ,, ,: ,·,-. -••• _"- ,, •• -'. 

obf~éii-lfiáíl' P~'.~ m_.~di:Ó_·;de·,,'¡;¡ mñ.ttfrnid-ed -o den trO·:del° ·m-a trimoni-o 

'·,:no~·§·~¡~_tJ·~ - ¡~·;.·r¡~-~-~-::~~f~e~~a o .. la Vez s'u sometimiento el" trabajO do-

més-tico ·• -·. ,, 
.'·' .'.'·~· :.~:·_.-_~ - "; ·: -~ .. 

,·l.o~·.perj~icio:~- o_·tal.'.s1stcme en mencionedu condición, ·repie--

~. . . ,·;· .. ~>' 
_.taro hacer· ~fJo ·i:Í.brc de su cuerpo lo que la haría independiente y 

': ·, -·<:. - ·_:.,,~~'.·' 
eventua!R.ente· pbdría llevarle o rechazar otros prohibiciones mor.!!_ 

les. 

Las ·-~~P~éSentaciones de teles pcrj uicios ven altamente mi-

nimiznd0s' si.- consideramos que la mecánica de la ideologia patrio.!. 

ca'l--sc basa en la confusión del ser y el deber ser transmitidas 
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El problenia .fundamental 

muchos otros,' estriba en lo ignorancia 

de .su sexuolidad. 

Personalmente, los obstáculos que se· present~ron para le r'ea~.i' 

zoción de ·1a presente invcstigaci6n I-adi.coion: ·.1~· m~-y~rtií~-· eii el 

dcsconoc.imieQto que tenía acerca de la' sCXu-~i'icÍBd, )il proceso de 

las conductas culturalmente apre-ndidas, ~-ne: 1-~-"o_f~~i·~-¡-~-;:· e'SCUéiB:--y 

vecindario, que directa o indir-C:ctemente .manifestaban 18:.inferio~ 

ridnd de ·10 mujer. ·, '.:·.<··,".· .... - :·:.·::'>."'":- ·:,~· 
- La -dYf i:cu1 tad-p~ ra o b-t~n·e-r-.. ma·~c"~'.i_i:l~-~-~=~º-no~t}_~..E-"~--_;:;:f._~_orma ti~~,:_, 

retrasa~on en ·gran· ·medid-~·_. 1-tf ·in ~es tf8a.c"ió~: ;·- ;~i:."·:._:·. ,~~-·:i_" .. :< ::~-· -._'_)· 
La áus~~Ci.a 'de ·-u~a.:·-~·d uc,a_~·i4·~·- ·:-~c~:~a·;·, .. ·eñ_ ).e . e_s,.c_~~-~,~ ·)' ... en_-,~~~ h.Q. 

por 

Es ·por. ~~l~..::Q·~e:)a p-~-c~~-nte tesiS ·p.Úgne·:·en 'primera' instancia 

Una -crÍ:t1~8··. ·a ::·r~:--id~ói~·g1a·· pa·t~-~ª;:~~1:-.:y·::a :~;~ --~~'.·~~~i¡mi:>," .. b.us~ 
que ~-~~i.o~~~ ·.·J·J~ ··l{~~·i~u-~~-~- .:~i delii:o,~dc ~~~l~~Ú>~·-:·~ per~i~an. el 

uso d~·:'.1~:.~,~~~~·.~~¡:~~'·d :·~-~:~~:.·~vi~·~º~, .. ~·~,a~~ar' la·:11bert8d <i"e--la·S muj~ 
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con su funci6n (le -'nuidf.C:, 

recuperaci6n y dirccci~n 

proporcione u.no ~~-u~~-~i~-O~~q--~:~-::¡e·~~:==~~~ 

'~~-~ ~ p/;~z _: -
ta reos, func_~·on_e~-· Y~;t/.8:_~-~7~ · 

adecuaci6n "de;_¡'!· l~·~f.·s_i:~'-~i."g'~· .. '·-.. ,,,._ .. ·.: 
y·a 18-"realida·d QU'e-v1·~;e·ú1 

SoCicdad e.O. general y las· mujeres, en po.TtiCula?":- ad~inli~ :dc~'-·~xigi.r 
ñ laS 8Uto-ridodes cOri-CspO~d1e~-t-~S ia -·a·~]_i~-~;~i.-~-~- -~-is?r~~·a '¡ie 

éstas leyes. 

Y finalmente·, r!'?conocer que lo.'s_ituoc16n actual de los mujeres 

s61o e ellBs·--1as· nfcC:ta,-º sinci por ·el contra-ria ·evita que exis-

ta la posibilidad de una relaci6n amorosa entre iguales, deforma!!_ 

do la esencia. de le pareja_ mujer-hombre u hombre-mujer. 
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